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S U M A R I O  

Parte oficial
Ministerio de Fomento:

Leyes incluyendo las carreteras que se expresan en el plan 
general de las del Estado.

Otra considerando como un ataque á la propiedad común 
el empleo en i *  pesca marítima y fluviaLde la dinamita 
ó de otros explosivos y sustancias venenosas ó corro
sivas.

Otra derogando el art. 13 de la ley de 18 de Marzo de 1895, 
sustituyéndole en la forma que se expresa.

Otra declarando de utilidad pública, para los efectos de 
expropiación, las obras de construcción de un nuevo al
cantarillada en la,Corufía.

Otra concediendo á la Compañía concesionaria del ferroca
rril económico de Olot á Gerona una prórroga de tres 
años para la terminación de las obras.

Otra autorizando al Gobierno para otorgar la.concesión de 
un ferrocarril económico de Puertollano á La Carolina.

Otra concediendo á la Compañía de los ferrocarriles reco- 
nómicos de Villena á Alcoy y Yecla una prórroga de tres 
años para la terminación de la construcción de sus líneas.

Otra disponiendo que las solicitudes de las Comunidades 
de regantes para establecer nuevos riegos deberán ir 
acompañadas de la carta de pago que acredite el depósi
to del uno por ciento del presupuesto.

Otra disponiendo que los 12 millones de pesetas presupues
tos para la conclusión de las obras del Canal de Ara
gón y Cataluña se consignen, á razón de 4 millones 
cada uno, en los presupuestos de los años 1907, 1908 
y 1909.

Otra autorizando ál Góbierno para otorgar la concesión de 
un ferrocarril de vía estrecha de Granada á Motril por 
Orjiva y de Orjiva á Labras.

Otra disponiendo que los servicios, gobierno y administra
ción del Canal de Isabel II funcionen bajo la dependencia 
dé un Conseja de administración.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de indulto.

Ministerio de la Gobernación
Reales decretos de personal.
Otro autorizando á la Dirección, general de la Guardia ci

v il para contratar con D. Luis de Salazar el arriendo de 
dos edificios en Bilbao para oficinas y acuartelamiento 
de.fuerzas de dicho Instituto.

Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.
Otro declarando de utilidad pública los trabajos h idro ló - 

gico-forestales proyectados por la segunda División del 
expresado servicio en la cuenca del río Alba!da.

Ministerio de la Guerra:
Real orden convocando á exámenes de ingreso en las Acar 

demias m ilitares de Infantería, Caballería, Ingenieros y 
Adm inistración m ilitar, con arreglo á las bases y pro
gramas que se acompañan,

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes
/  Reales órdenes de personal.

Administración central:
Mabina  .— Dirección de Hidrografía—  Aviso álos navegantes.
H a c i e n d a . — Subsecretaría.— Escalafón de Jefes de A dm in is

tración activos, excedentes y cesantes, dependientes de 
este Ministerio.

G b a c ia  y  J u s t ic ia . —  Dirección general ele los Registros.—  
Vacantes de Registros de la propiedad.

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.—Anuncios relativos 
á vacantes de Cátedras.

Relación de altas y bajas habidas durante el año "1906 en 
el escalafón de Catedráticos de las Universidades del 
Reino.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el 
extranjero, cuya introducción en España se solicita,

Tribunales de oposiciones.-lAsins de los opositores admitidos 
y  excluidos á la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto de Figueras, y con
vocatoria de opositores á la Cátedra de Historia de Espa* 

í ña, Vacante en la Universidad de Sevilla, y á las de H is
toria Universal, vacantes en las Universidades de Valen
cia y Granada.

H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y Glasés pasivas.—  
Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Correos y Telégrafos,—  
Relación de los individuos que han sido nombrados para 
los destinos que se expresan.

Subasta para la adquisición de alambre de hierro y de bron
ce con destino á las reparaciones de las líneas telegráfi
cas del Estado.

Fom ento .— Dirección general de Agricultura, Industria y  Oo- 
mercio.— Cambio medio obtenido por los efectos públicos 
en la cotización oficial del mes de Enero ú ltim o.

Administración provincial:
Edictqs d^ dependencias de Hacienda citando á los indivi

duos que se expresan.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Graus.— Vacante de la plaza de Se

cretario del Ayuntamiento de esta villa.
Alcaldía constitucional de Málaga.—Subasta del arbitrio m u

nicipal sobre mercados y puestos públicos.
Ayuntamiento constitucional de Picafía.— Convocando á los 

propietarios de terrenos donde han de ser emplazadas la 
calle de San Francisco y tres más transversales en la 
zona de ensanche, cuya apertura está acordada,

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de 
los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provincieles, Juzgados de primera 

instancia y jurisdicción  de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de las Hulleras de Ujo-Mieres.
Balances de Sociedades  ̂publicados conforme al art. Í5? del Có

digo de comercio*
Sociedad Liga de Propietarios y Comerciantes. —Crédito «le 

la Unión Minera.
Bolsa de. Madrid.— Cotización ofiei&L
Observatorio as4ronómicc.— Datos m eteorológicos.
SmtUutv Gmfoal Mdtotolúgico*—  Cbsorvaelones«m «teovolégi- 

cas en España y en e l extranjero.

P arte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la R e in a  

Doña Victoria Engfeaáa |Q. D. G.) continúan sin 
novedad en so importante a&iücL 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta' Real Jfostíúia.-

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado yNós sancionado lo 
siguiente:

Artíeulo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado las de La Laguna á Taganana, pa
sando por Mercedes, y la de Arona á su puerto, en la 
isla de Tenerife, provincia de Canarias.

Art. 2.° Para su cumplimiento -Se observarán las 
disposiciones generales sobre planes, estudios y cons
trucción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

i que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil nove
cientos siete.

YO EL REY
El Ministro cte Fomento,

Augusto González Desudan

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 
■ titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
\ bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado la que partiendo de la de Azuqueca á 
Alovera y Quer á la de Torrelaguna á Guadalajara en 
Alovera, y siguiendo por Cabanillas, termine en Mar
chámalo, en la de Guadalajara á Torrelaguna por el in
dicado pueblo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir' y ejecutar la 
presente, ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil nove
cientos siete.

YO EL REY
El Ministro dé Fomento,

A n g a r o  González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia d© Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que partiendo 
del kilómetro 6 de la carretera de Ribadeo á Vivero 
(provincia de Lugo), en el punto más conveniente, ter
mine en el puerto de Rinlo.

Art. 2.° Para5 el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de Mar
zo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefesy 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y druida#, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A u gusto  González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 
i itución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 1© 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza la construcción de una ca
rretera de tercer orden, del Estado, que partiendo de la 
v i l l a  d e  Silleda (Pontevedra), en la de segundo orden 
de Orense á Santiago, pase por las parroquias de Ocas- 
tro, Saidres, Santa Eulalia de Losán, aproximándose á 
las minas de Wolfran y Estaño de Caboeiro y la Brea, 
siguiendo luego por las parroquias de Bodaño, Oiros y 
Benjos á empalmar en la carretera provincial de Lalín 
á Puente de San Justo, en el pueblo de Cruces.
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Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obsór-

varán las prescripciones generales sobre planes, estu
dio y construcción de carreteras del Estado, proscri
biéndose en la ejecución de la cobra todo material de 
lujo; debiendo el firme estar formado por una sola capa 
de 15 centímetros de espesor, debidamente recebado y 
consolidado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento, 

ánigiiisto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo
siguiente:

Artículo único. El empleo en la pesca marítima y 
fluvial de la dinamita ó de otros explosivos y sustan
cias venenosas ó corrosivas será considerado como un 
ataque á la propiedad común, constitutivo del delito de 
daños en cantidad siempre superior á cincuenta pese 
tas, y penado con la extensión que marca el art. 577 del 
Código penal común.

Queda prohibida la tenencia á bordo de las embarca
ciones de pesca de la dinamita ó cualquier otro explo
sivo y materias venenosas ó corrosivas, bajo la pena 
que se menciona en el párrafo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecientos siete.
YO EL REY

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una en la provincia de Pontevedra, 
que partiendo de Covelo termine en Maceira, empal
mando con la de Puente Poldras á Pontevedra.

Art. 2.° Las carreteras que hoy se denominan de 
Puenteareas á la estación de Salvatierra, de Puente- 
areas á la plaza de Mondariz y de Mondariz á Covelo, y  
la de Covelo á Maceira, expresada en el artículo precev 
dente, constituirán en lo sucesivo una sola carretera, 
denominada de la estación de Salvatierra á la de tercer 
orden de Puente Poldras á Pontevedra por Puente
areas, Mondariz, Covelo y Maceira.

Por tanto: ; r
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asf civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ,

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto G onzález Besada*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que partiendo de Buñola (isla de 
Mallorca) atraviese la comarca de Orient, valle de Solle- 
rich, y pase por Lloseta á empalmar con la carretera de 
Palma á Alcudia, entre Lloseta é Inca.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presento ley en sus todas partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. YO EL REY

El Ministro de Fomento,
A ugusto G onzález Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Díúh y Ia Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendíeGen> sa_ 
bed: que las Cortes han decretado y Nós sa n c io n é 0 1° 
siguiente:

Artículo 1.° Queda derogado el art. 13 de la UáV 
de 18 de Marzo de 1895, y sustituido por el siguiente?

«Art. 13. Cuando por virtud de alguno de los pro
yectos á que esta ley se refiere se procediese á nuevas 
construcciones en la zona expropiada, los propietarios 
de las fincas que se construyan en los solares resultan
tes no tributarán por el concepto de contribución de 
inmuebles durante los primeros veinte años por mayor 
suma que la que en conjunto estaba impuesta á las fincas 
que ocupaban el mismo suelo antes de la reforma; mas 
si fuese menor el tipo de tributación que se acordase du
rante ese tiempo, le será aplicado dicho beneficio. Los 
Ayuntamientos no podrán imponer á las nuevas edifi
caciones derecho de licencia de obras ni otros arbitrios 
que gravan los materiales de construcción ó la apertu
ra y primer destino de los nuevos edificios.»

Art. 2.° Se declara subsistente la exención del im
puesto de derechos reales y traslación de bienes, tal 
como está consignada en el art. 14 de la ley de 18 de 
Marzo de 1895, de las adquisiciones de fincas sujetas á 
la expropiación forzosa por virtud de la misma ley y de 
las primeras enajenaciones de los solares que resulten.

Art. 3.° Se declaran subsistentes los beneficios que 
otorga el art. 15 de la repetida ley respecto al uso del 
papel sellado.

Art. 4.° Las mencionadas exenciones de los artícu
los 14 y 15 de la ley de 18 de Marzo de 1895, que se de
claran subsistentes por la presente, no podrán derogar
se sino en virtud de precepto expreso de otra ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. YO EL REYEl Ministro de Fomento,
Augusto González Besada*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo L° Se declaran de utilidad pública para 
los efeotos de la expropiación, en todas sus inciden
cias, las obras de saneamiento que consisten en la cons
trucción de nuevo alcantarillado de la Coruña, cuyo 
proyecto fué aprobado por Real orden de 6 de Octu
bre de 1906.

Art. 2.° Se autoriza también al Ayuntamiento de la 
Coruña para obligar á los propietarios del término mu
nicipal á modificar los desagües de sus fincas confor
me á lo que dispongan y estipulen las Ordenanzas que 
al efecto se acuerden por el Municipio, con objeto de 
que estos desagües se injerten en la nueva red de al
cantarillado.

Art. 3.° Se autoriza también al Ayuntamiento de la 
Coruña para cobrar de la propiedad urbana un im
puesto, que no excederá de 4 por 100, sobre el líquido 
imponible de la misma, cuyos productos se destinarán 
todós los años á la construcción de las indicadas obras 
de saneamiento. La fijación definitiva del impuesto, 
dentro del límite máximo del 4 por 100, se hará por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, oyendo previamente 
á Una representación de la Asociación de Propietarios.

El Ayuntamiento y Junta municipal, previa audien
cia de la representación de la Asociación de Propieta
rios, fijará la cantidad con que el primero ha de sub
vencionar anualmente las obras. Esta cantidad no su
frirá reducción alguna hasta el término de dichas obras, 
y se computará para disminuir la cuantía del impuesto 
que ha de pesar sobre la propiedad urbana.

En virtud de la autorización que en este artículo se 
concede al Ayuntamiento de la Coruña, podrá el mismo 
Ayuntamiento usar directamente del nuevo impuesto y  
del importe de la subvención municipal y mediante los 
recursos indicados, ó contratar un empréstito que al
cance á cubrir el proyecto de saneamiento y sus com
plementarios, con la garantía del nuevo impuesto y de 
la subvención municipal y en las condiciones de inte

rés y amortización qtío fijen el Ayuntamiento y Junta 
de asociados, ó, en fin, subrogar á una entidad conce
sionaria que se encargue de Ja ejecución de las obras y  
de la cobranza del impuesto y  subvención referidos en 
los plazos y condiciones que los mismos Ayuntamien
tos y Junta municipal decidan.

Art. 4.° Los productos del impuesto y subvención 
municipal, así como, en su caso, los del empréstito, 
que han de ser garantidos con dichos recursos, se de
dicarán única y exclusivamente á la construcción de 
las obras de saneamiento y sus complementarias, bajo 
la responsabilidad personal de los Alcaldes, Ordenado
res y Contadores que en ellos intervengan.

Con tal objeto, los gastos que estas obras originen, 
así como los ingresos procedentes del nuevo impuesto 

y  subvención municipal, y en su caso los del emprésti
to,. se consignarán en presupuestos especiales, complé
ta m e te  independientes de los ordinarios del Ayunta
miento'.*

Estos presupuestos especiales deberán ser aprobados 
conforme <Íl ôone Ia ley Municipal.

Art. 5.° En. ningún caso servirá de recargo al gra
vamen impuesto J?or esta ley á la propiedad urbana la 
cantidad que por' aprovechamiento del alcantarillado 
pudiera corresponder á los edificios del Estado, la pro
vincia ó el Municipio,* aun cuando estén exentos de la 
contribución sobre edificios y  solares.

A este solo efecto, el Ayuntamiento formará un ca
tálogo de dichos edificios, y se determinará en lo posi
ble su capital, producto íntegro y Líquido imponible, 
con arreglo á los preceplós administrativos vigente^ 
para la contribución sobre edificios y solares de pro
piedad particular.

Art. 6.° Satisfecho el importe de las obras ó amor
tizado en su caso el empréstito á que se hace referen- 
rencia, se entenderá caducada la autorización que esta 
ley consigna, y el Ayuntamiento no podrá, bajo ningún 
pretexto, seguir percibiendo impuesto alguno por tal 
concepto, salvo siempre los arbitrios que la ley Muni
cipal consigna.

Art. 7.° Del uso que de esta ley hagan los Alcaldes 
y los Municipios de la Coruña darán en su día cuenta 
documentada al Tribunal de Cuentas del Reino.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coma 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ~-YO EL REY

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons-: 
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado k> 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado la que partiendo de la de Madrid á  
Zaragoza, en el término de Cabanillas, en el camina 
que se dirige á la Fábrica de Moyarniz, y siguiendo por 
el referido pueblo de Cabanillas del Campo, pase por 
Galápagos, Villaseca de Uceda y Casa de Uceda, á ter
minar en Valdepeñas de la Sierra.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coma 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. YO EL REY

El Ministro de Fomento,
A ugusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons^ 
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente: ~

Artículo único. Se concede á la Compañía concesio
naria del ferrocarril económico de Olot á Gerona una 
prórroga de tres años para la terminación de las obras» 
del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en tedas sus partes.

Dado en Palacio a ocho de Febrero de mil novecien
tos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento, 

liagissto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el pían general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden, que partiendo 
del pueblo de Altura y pasando por la Masía de Rivas 
y Santuario de la Cueva Santa, termine en Alcublas, 
provincia de Valencia.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de Mar
zo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto González Be§ada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente: '

Artículo 1.° Se incluye en el plan general" de carre
teras del Estado una de segundo orden, que partiendo 
del sitio más conveniente de la de Orcera á Puebla de 
Don Fadrique, pase por Hornos, Cortijos Nuevos, Puer
to de Beas y Cañada Catena y Beas de Segura, á enla
zar con la de Albacete á Jaén.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto Clonzález Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la .presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente: . ,

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar la 
concesión del ferrocarril económico de Puertollano á 
La Carolina, con el carácter de partieular y uso públi
co, sin subvención del Estado y con arreglo á la ley de 
23 de Noviembre de 1877 y su Reglamento.

Art. 2.° Se declara de utilidad pública este ferroca
rril, con derecho á la expropiación forzosa y al aprove 
chamiento de los terrenos de dominio público.

Art. 3.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado en el Ministerio do Fomento, salvo 
las modificaciones que se introduzcan en el mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a ocho de Febrero de mil novecien
tos siete.

Y 0 EL Re yEl Ministro de Fomento,
Augusto González Besada,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios.y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortés han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede á la Compañía de los fe
rrocarriles económicos de Villena á Alcoy y Yecja una 
prórroga de tres años para la terminación de la cons
trucción de sus líneas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho dé Febrero de mil novecien
tos siete.

YO EL REYS i Ministro de Fom ento,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1o. Las solicitudes de las Comunidades de 
regantes ó Asociaciones de propietarios para estable
cer nuevos riegos ó mejorar los existentes con los be
neficios de la ley deberán ir acompañadas de la carta 
de pago que acredite el depósito del 1 por 100 del pre
supuesto.

Art. 2.° La fianza que fija el artículo anterior debe
rá elevarse al o por 100 después de haber sido otorga
da la concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil nove
cientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los 12 millones de pesetas presupues
tos para la conclusión de las obras del canal de Aragón 
y Cataluña se consignarán, á razón de 4 millones cada 
uno, en los presupuestos de les años 1907,1908 y 1909.

Art. 2.° Las obras se efectuarán con arreglo al pro 
yecto aprobado en 23 de Abril de 1864, con las modifi
caciones ya aprobadas y que se aprueben en los res
tantes.

Art. 3.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 4.° 
de la ley de 1.° de Febrero de 1901, podrán construirse 
por concursos los grupos de obras que se consideren 
convenientes para la más rápida terminación del cañal, 
siempre que no se alteren los créditos del presupuesto.

En los concursos se considerará como uña de las ba
ses de preferencia el que las obras se ejecuten en pla
zos más breves que tos señalados para los pagos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto fionzález Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar la 
concesión, sin subvención alguna del Estado, de un fe
rrocarril de vía estrecha de Granada á Motril por Or 
jiva y de Orjiva á Lobrás, con arreglo al proyecto pre
sentado en el Ministerio de Fomento, sin perjuicio de 
las variantes que este Centro estime convenientes.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica, con derecho á la expropiación forzosa y á la ocu
pación de terrenos del dominio público y del Estado, 
ajustándose á la ley de 23 de Noviembre de 1877 y Re
glamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 3.° Disfrutará de ia reducción de tarifas aran
celarias para el material que se emplee en su construc
ción y explotación, con sujeción á las otorgadas á los 
de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus paites.

Dado Palacio á ocho de Febreíó de mil novecien
tos siete.

YO EL REY
Ki Miüígfcr'o de Fomento,

Aiaggfiasí© C*©&*zálea& Husadas.

DON ALFONSO XIII, Por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presero Vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Ai  aeiJu .i. Los cor ríelos, goioiorno y administra-  
ción del Canal de Isabel II funcionaran bajo la inme
diata dependencia de un Consejo do administración, 
que, por delegación del Estado y á las órdenes dei Mi
nisterio de Fomento, tendrá por objeto el cuidado y ex
plotación del Canal.

Art. 2. El Consejo de administración se compon-* 
drá de un Comisario Regio, ex Ministro, que desempe
ños. a las funciones de Presidente; un Inspector general 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, nombrado 
por el Ministro de Fomento; un Subdirector de la Di
rección general de lo Contencioso del Estado, designa
do por el Ministro de Hacienda; un Concejal Síndico 
del Ayuntamiento de Madrid, elegido por dicha Corpo
ración; un representante de la Asociación de Propieta
rios de Madrid, designado por ésta; el Presidente del 
Círculo de la Unión Mercantil; el Presidente de la Aso
ciación de la Prensa, y un propietario de láminas del 
Canal, designado por el Ministro de Fomento.

Art. 3.° El Consejo de administración propondrá al 
Ministro de Fomento las resoluciones que convenga 
adoptar relativas al abastecimiento de aguas de Madrid, 
y no sean de su competencia, é info?,miará, desde el pun
to de vista económico y administrativo, todos los asun
tos que se refieran á su cometido y hayan de ser re
sueltos por el Ministerio de Fomento. El Consejo de 
administración ejercerá la inspección administrativa 
del Canal y autorizará la ejecución de las obras que 
tengan proyecto aprobado.

Esta última prescripción no regirá en el caso de re
paraciones de urgente necesidad en averías impre
vistas.

Art. 4.° Con autorización del Gobierno, acordada en 
Consejo de Ministros, el Consejo de administración po • 
drá levantar empréstitos, garantizados con el producto 
de la explotación y con el valor de las obras é instala
ciones.

Con autorización del Ministerio de Fomento, podrá, 
celebrar subastas y concursos para ejecutar obras, ad
quirir materiales y establecer instalaciones, adaptán
dose á los preceptos de la legislación de Obras pú
blicas.

árt. 5.° Los proyectos de obras cuyo presupuesto 
exceda de 100.000 pesetas se someterán á la aproba
ción del Ministro de Fomento, previo informe del 
Consejo de Obras públicas. Si el presupuesto no llega 
a 100.000 pesetas, la aprobación del proyecto corres
ponderá al Director general de Obras públicas.

Art. 6.° El Comisario Regio tiene en la dirección y 
administración del Canal la representación del Minis
tro de Fomento y del Director general de Obras pú
blicas para organizar y dirigir la administración de 
los servicios, y disfrutará, para gastos de representa
ción/la cantidad de 7.500 pesetas anuales.

Art. 7.° El personal facultativo y administrativa 
del servicio dei Canal será nombrado por el Ministro 
de Fomento, y disfrutará de los mismos derechos ac
tivos y pasivos quelos funcionarios del Estado.

La plantilla de los empleados técnicos y administra
tivos será la que determine el Ministro de Fomento.

Art. 8.° Los productos de la explotación del Canal 
se destinarán á la ejecución de obras y gastos de ex
plotación y pago de los de representación del Presi
dente del Consejo é intereses y amortización de los ca
pitales que se hayan obtenido por el empréstito. El 
resto, si lo hubiere, ingresará trimestralmente íntegro 
en .el Tesoro público, á cuenta de la liquidación defi
nitiva que habrá de hacerse anualmente.

Art. 9.° El Ministro de Fomento podrá convocar y 
presidir el Consejo de administración del Canal, y el 
Director general de Obras públicas asistir cuando lo 
estime conveniente.

Art. 10. En el plazo de dos meses, desde la publi
cación da esta ley, el Ministro de Fomento dictará el 
Reglamento necesario para el cumplimiento de la mis
ma, y en el cual se determinarán, con entera indepen
dencia, las diversas funciones de administración, in
tervención y dirección técnica de los servicios.

Art. 11. El Comisario Regio, como Presidente del 
Consejo de administración, presentará á éste, men- 
suaimente, las cuentas desasios é ingresos en los ser
vicios del Canal, para que las examine y apruebe, re*
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mitiéndolas después á la Dirección general de Obras
públicas,

Art. 12. Ei Oonséjo de administración tendrá la 
obligación de remitir anualmente, en la segunda quin
cena de Enoro, á la Dirección general de Obras públi
cas, para su aprobación, las cuentas generales justifica
das y aprobadas durante el año por dicho Consejo, para 
su remisión al Tribunal de Cuentas del Reino.

Por f .anto:
Mar .damos á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobe madores y demás Autoridades, así civiles como 
milb jares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
pr< Aconte ley en todas sus partes.

Bado ea Palacio á ocho de Febrero de mil novecien- 
t' as: siete. YO EL REY

jSI Ministro tse Fomento, 
lu g u §to  G onzález Besada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de instan- 

-cía elevada por Eugenio Vara Pinedo en súplica de que 
-se le indulte del resto de la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correcional á que fue con
denado por la Audiencia de Cuenca en causa sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo fue provocado y amenazado 
por el ofendido, y teniendo en cuenta su arrepentimien
to y la buena conducta que viene observando durante 
el tiempo de la prisión:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia- 
-dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eugenio Vara Pinedo de la mi
tad de la p9na de dos años once meses y once días de 
prisión correccional que le fue impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Arm ada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan Delgado Remondo en súplica de 
que se le indulte de la pena de inhabilitación absoluta 
perpetua á que fue condenado por la Audiencia de 
Segovia en causa sobre delito de falsedad en documen
tos oficiales:

Considerando que el delito no produjo alarma, y que 
el Delgado no reportó ningún beneficio de la falsifi
cación:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Delgado Remondo de la 
pena de inhabilitación absoluta perpetua que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Jiias) Armada Losada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del Re

glara snto de Í5 de Febrero de 1898 y en el Real decre
to de 5 de Diciembre de 1899, y á propuesta del Minis
tro de la Gobernación*

Veng o en promover al empleo de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de Correos á Don 
Carlos F ’lórez Fonvielle.

Dado e u Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos sie te. ALFONSOEl Ministro &Q la Gobernación,
J u a n  d e  JLa C i e r v a .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento de Í5 de Febrero de 1898 y en el Real de
creto de 5 de Diciembre de 1899, y á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe* de Adminis

tración de cuarta clase del Cuerpo de Correos á Don 
Dionisio Doblado y Arquero.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
J u a n  d e  L a  C i e r v a .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del Re
glamento de 15 de Febrero de 1898 y en el Real decreto 
de 5 de Diciembre de 1899, y á propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo de Correos á Don 
Manuel Vázquez y Gómez.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
J u a n  d e  L a  C i e r v a . .

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, y con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 2 de Mayo de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Dirección general de 

la Guardia civil para contratar con D. Luis de Salazar 
el arrendamiento, por tiempo indeterminado y precio 
de 6.500 pesetas anuales, de los edificios denominados 
«Olimpo» y «La Salve», situados en Bilbao, que se des 
tinarán á la instalación de las oficinas de la Comandan
cia y acuartelamiento de las fuerzas del Instituto del 
puesto de dicha capital.

Art. 2.° El contrato se considerará en vigor desde 
el día de su otorgamiento.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
J u a n  d e  a C i e r v a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir á D. Conrado Solsona y Baselga la 

dimisión del cargo de Delegado Regio, Presidente de la 
Junta municipal de primera enseñanza de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino R odríguez S an  Pedro.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D . Juan Francisco Gascón,

Vengo en nombrarle Delegado Regio, Presidente de 
la Junta municipal de primera enseñanza de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 
^ y Bellas Artes,
Faustino R odríguez San Pedro.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  D E C R E T O S

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, accediendo á los deseos manifestados por el 
Ingeniero Jefe de primera clase de Montes D. José 
Díaz Oyuelos,

Vengo en disponer que el referido Ingeniero cese en 
el cargo de Vocal de la Junta de Montes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Augusto G onzález Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, con categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por pase á situación de supernumerario de 
D. Domingo Muguruza é Ibarguren; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante á D. Bernardo Calvet y Girona.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSOEl Ministro de Fomento,
A ugusto González B esada.

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoríade

Jefe de Administración de cuarta clase, D. Bernardo 
Calvet y Girona por Real decreto de esta fecha, y de
biendo continuar en la situación de supernumerario 
que le corresponde desde el día 11 de Marzo de 1906r 
con arreglo á lo establecido en el Real decreto de 25 de 
Marzo de 1881; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con tal motivo resulta en la expre
sada categoría á D. Vicente Machimbarrena y Gtfgorza,

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Femento,
A ugusto González Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de primera clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, por jubilación de D. Juan 
Pablo Serrano y Carrasco; de conformidad don lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. José de Torres Capu- 
rión.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
A ugusto González Besada.

Promovido á Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de primera clase, por Real 
decreto de esta fecha D. José de Torres Capurión, y 
debiendo continuar en la situación de supernumerario 
que le corresponde desde el día 4 de Diciembre de 1905, 
con arreglo á lo establecido en el Real decreto de 25 de 
Marzo de 1881; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con tal motivo resulta en la expre
sada categoría á D. Vito-Ernesto Hoffmeyer y Zu- 
beldia.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Augusto G onzález Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, por ascenso de D. Vito- 
Ernesto Hoffmeyer y Zubeldia; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Eusebio Estada y Serreda.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Augusto Ctonzález Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase, con categoría de Jefe de Administración de terce
ra clase, por ascenso de D. Eusebio Estada y Serreda; 
de conformidad con lo propuesto 'por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. José Martí y Castellví.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, con categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por ascenso de D. José Martí y Castellví; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Luis Barcala y Cer
vantes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Augusto Gronzález Besada,

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, por Real de
creto de esta fecha D. Luis Barcala y Cervantes, y de
biendo continuar en la situación de supernumerario 
que le corresponde desde el día 2 de Octubre de 1899,
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con arreglo á lo establecido en el Real decreto de 25 de 
Marzo de 1881; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con tal motivo resulta en la expre
sada categoría á D. Emilio Ortuño y Berte.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
A ugusto González B esada.

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, por Real de
creto de esta fecha D. Emilio Ortuño y Berte, y de
biendo continuar en la situación de excedente que le 
corresponde desde el día 18 de Octubre de 1905, con 
arreglo á lo establecido en la ley de Incompatibilida
des parlamentarias de 7 de Marzo de 1880; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la vacante que con tal motivo resulta en la expresada 
categoría á D. Antonio Sonier y Puerta. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
A ugusto  González Besada.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.° de la 
ley de esta fecha relativa á los servicios, gobierno y 
administración del Canal de Isabel II; á,propuesta del 
Ministro de Fomento,Vengo en nombrar Comisario Regio, Presidente del 
Consejo de administración del referido Canal, al ex Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas y Senador del Reino D. José de Cárdenas y 
Uriarte.Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González B esad»,

Visto el expediente instruido para que se declaren de 
utilidad pública, á los efectos de la expropiación forzo
sa, los trabajos hidrológico-forestales que han de efec
tuarse en la sección primera de la cuenca del río Al- 
baida, denominada Valle de Albaida, que comprende 
terrenos radicantes en los términos municipales de On- 
teniente, Agullent, Benisoda, Albaida, Adzaneta, Palo
mar, Caricola, Bufali, Bélgida, Otos, Beniatjar, Rafol 
de Salem y Salem, provincia de Valencia, que fueron 
proyectados por la segunda División hidrológico-fo
restal :Visto el favorable informe emitido porcia Inspección 
de Repoblaciones forestales é ictícolas:Vistos los artículos aplicables al caso de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y del Re
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año; y Considerando que, cumplido lo^preceptuado en el ar
tículo 13 de la expresa ley, no se ha deducido reclama
ción alguna en contrario;De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar de utilidad pública los trabajos 
hidrológico-forestales proyectados por la segunda Di
visión del expresado Servicio en la primera sección de 
la cuenca del rio Albaida, para todos los efectos de la 
expropiación forzosa de los terrenos comprendidos en 
la referida sección. Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl ̂ Ministro de ̂ Fomento,
Augusto González Besada*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado en dis

posiciones vigentes respecto á la publicación de convocatorias para las Academias militares,
El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si

guiente:
1.° El día 15 de Mayo próximo darán principio los 

exámenes de ingreso en las Academias militares de In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenieros y Adminis
tración militar, establecidas respectivamente en Tole
do, Valladolid, Segovia, Guadalajara y Avila.

2.° El número de alumnos que podrá admitir cada 
Academia es el siguiente: Infantería, 300; Caballería; 50; 
Artillería, 60; Ingenieros, 45, y Administración mili
tar, 30. -

3.° Además de las plazas señaladas, entrarán fuera 
de número los hijos y hermanos de militar ó marino 
muerto en campaña ó de sus resultas que, habiendo 
acreditado debidamente esta circunstancia con arreglo 
á las disposiciones vigentes en la fecha en que se les 
concedió el derecho, obtengan en los exámenes nota 
mínima de aprobación. De igual derecho disfrutarán 
los hijos de militar ó marino condecorados con la Cruz 
de San Fernando, siempre que la hayan obtenido en 
virtud de juicio contradictorio, con arreglo á la ley de 18 de Mayo de 1862.

4.° El concurso tendrá lugar con arreglo á las ba
ses y programas que se insertan á continuación, em
pleándose para los exámenes en cada Academia las pa
peletas formadas por las mismas, que han sido aprobadas.

5.° Los Oficiales del Ejército y sus asimilados no 
podrán presentarse en los concursos para ingreso en 
las Academias militares ni serán admitidos como alumnos.

6.° Se observarán en un todo las prescripciones del 
Reglamento aprobado por Real decreto de 27 de Octu
bre de 1897 - C. L. núm. 281) en los artículos del 58 
al 92, ambos inclusive.

7.° Por ningún motivo se admitirá mayor número 
de alumnos que el señalado en los párrafos 2.° y 3.° de 
la presente disposición.

8.° Al ingresar en las Academias los alumnos pro
cedentes de la clase de paisanos, serán filiados y prestarán el juramento de banderas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1907. LOÑOSeñor .....

Bases que se citan para el concurso de ingreso que ha de tener lugar en el mes de Mayo de 1907.
Art. l.° Para ingresar en las Academias militares necesitan reunir los aspirantes las circunstancias siguientes:a) Ser ciudadano español, soltero ó viudo sin hijos.b) Estar comprendido en los límites de edad que á continuación se expresan:Límite máximo.—La edad de los aspirantes en 31 de Diciembre:Aspirantes paisanos, hijos de paisanos, menos de veintiún años.Aspirantes paisanos, hijos de militar, menos de veintidós anos.Aspirantes individuos de tropa con menos de dos años de servicio en Alas, menos de veintitrés años.Aspirantes individuos de tropa con más de dos años de servicio en filas, menos de veintiocho años.Límite mínimo.—Prevenido en Real orden de 4 de Julio de 1896 (D• O. núm. 148) que no puede ejercerse el empleo de Oficial fuera de las Academias militares antes de los diez y siete años, y que á este precepto se sujete la edad mínima que debe exigirse tengan los aspirantes á ingreso, los aspirantes habrán de acreditar que tienen edad suficiente para llegar á los diez y siete años antes de las fechas oue se expresan: Infantería, 1.° de Agosto de 1910.Caballería, ídem id.Artillería, ídem 1912|Ingenieros, ídem id. "Administración militar, ídem. 1910.c) Tener las aptitudes físicas necesarias, cuya apreciación se hará por el Médico de la Academia respectiva, aplicándose á todos los aspirantes el cuadro general de exenciones vigentes para el ingreso en el Ejército, con excepción de la referente á deformidad, figura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyo caso consultará el Director de la Academia á la Superioridad para la resolución que proceda.d) "Los aspirantes deberán tener la estatura y desarrollo proporcionados á su edad.e) Carecer de todo impedimento para ejercer cargos públicos./ )  No haber sido expulsado de ningún establecimiento oficial de enseñanza.Para optar á los beneficios de edad que se concede á los individuos de tropa, es necesario que éstos se hallen presentes en filas al solicitar el ingreso, ó bien en la situación de licencia ilimitada en el Ejército, ó inscritos disponibles en la Marina, ambas situaciones por exceso de fuerza (Real orden de 18 de Agosto de 1904, O. L , núm. 274), ó que, ingresados en Caja, no hayan sido destinados á Cuerpo activo, en virtud de la ley de 4 de Diciembre de 1901, según preceptúa la Real o rden de 8 de Abril de 1903 (D. O. núm. 77).Los que fuesen voluntarios necesitan llevar más de dos años en filas, precisamente en 1.° de Septiembre.Los individuos de tropa que hayan ingresado en el servicio en calidad de voluntarios, y que después hayan sido declarados soldados en virtud de la ley de Reclutamiento, se considerarán para los beneficios de edad como de reclutamiento forzoso, contándoseles en este concepto el tiempo servido desde que ingresaron en el servicio.2.° Los aspirantes no podrán presentarse á concurso más que en una sola Academia, desestimándose la instancia ó instancias del aspirante en que solicite la presentación en dos ó más (R. D. 4 de Octubre de 1905, D . ó. núm. 220).Art. 3.° Los aspirantes á ingreso en cualquiera Academia solicitarán examen en instancia á S. M. el Rey, por conducto del Ministerio de la Guerra, formulada en papel del sello de undécima clase, acompañando acta civil de nacimiento, lega* lizada debidamente si está extendida en distrito notarial diferente de aquel en que se halle enclavada la Academia, cédula personal, que se devolverá al interesado en el plazo más breve posible, y certificado de soltería ó de ser viudo sin hijos.Las instancias documentadas deben encontrarse en este Ministerio el día 1.° de Abril próximo, teniendo por no presentadas las que se reciban después de la mencionada fecha.Art. 4.° Además de los documentos anteriores, los hijos de m ilitar ó marino acreditarán esta circunstancia con copia legalizada del último Real despacho expedido á favor de su padre, ó de la Real orden de su empleó.Art. 5.° Los huérfanos ó hermanos de m ilitar ó marino con derecho^ á beneficios para el ingreso y permanencia en las Academias militares, deberán acreditarlo con copia de la

Real ordéfl en q ue, con acuerdo del CóRsejo Supremo de Gue¿* rra y Marina, se i ‘econozca oficialmente esía circnnstancia.Art. 6.° Los individuos de tropa del Ejército ó Armada presentarán la instan por conducto de sus JetUs naturales, quienes la cursarán d i rectamente y en el más breve plazo á  este Ministerio, acompasando copia de la filiación del interesado y hoja de castigos.Art. 7.° Una vez curm>/lido el plazo de admisión de in stancias, procederá este Ministerio á la confrontación de las mismas, por lo que se refiere al art. 2.° de las presentes bases, remitiéndose las correspondientes á cada Academia par» su examen.
Examinadas las instancias corr espondientes á cada Academia por las Juntas facultativas de las mismas, el Director de cada una comunicará á los* aspirantes haber sido admitidos á examen, ó las razones que se opongan á ello.Art. 8.° Los exámenes de ingreso se gubdividirán en tres ejercicios:Primer ejercicio. Gramática castellana.—Geografía.—Historia Universal y particular de España. — Traducción del Francés.—Dibujo de figura El examen de Dibujo consistirá en copiar de estampa una cabeza.Segundo. Aritmética y Algebra.Tercero. Geometría y Trigonometría rectilínea.Los programas para el examen de Gramática castellaa»^ Geografía é Historia de España y Universal, serán los aprobados por Real orden de 12 de Febrero.de 1891 (O. L  número 68), y los textos, el compendio de Gramática y prontuario de Ortografía de la Real Academia Española; Geografía, VI- llalba; Historia de España, Beltrán; Historia Universal, Ca» • tro, aumentada por Sales y Ferré.Art. 9.° El examen de Gramática, Geografía é H istoria puede sustituirse por certificados de aprobación expedidos por un Instituto de segunda Enseñanza, por una Academia militar, Colegios de Trujillo, María Cristina, Santiago, Huérfanos de la Guerra y de Alfonso XIII, Academias regionales preparatorias de sargentos ó por el Negociado de Escuelas del Ministerio de Marina.Los certificados de aprobación de las asignaturas nombradas,- expedidos con arreglo al plan de segunda enseñanza aprobado por Real orden de 27 de Agosto de 1901, deberán comprender en Geografía la aprobación de los primero y segundo anos.Art. 10. Las notas numéricas que expresen el resultado de los exámenes serán cuatro: una en Aritmética, otra en. Algebra, otra en Geometría y otra en Trigonometría, necesitándose la nota mínima de siete en cada asignatura, por separado, para que se considere aprobado un aspirante.Art. 11. En los exámenes de Francés, Dibujo, Geografía, Historia y Gramática no habrá más clasificación que aprobado ó desaprobado, y, por tanto, no influirán en el orden de preferencia.Art. 12. Los aspirantes desaprobados en uno de los ejercicios lo serán definitivamente, no tomando parte en el segundo y tercero los desaprobados en el primero, ni en el tercero los desaprobados en el segundo.Art. 13. Los Directores de las Academias remitirán á este Ministerio, una vez terminados los exámenes, las relaciones á que hace referencia el art. 19 del Reglamento.Art. 14. Todos los aspirantes que tomen parte en los concursos de ingreso satisfarán, en concepto de derechos de examen, la cantidad de 25 pesetas, que deberá abonarse antes de empezar el examen del primer ejercicio. Están exentos del pago de estos derechos los hijos ó hermanos de militar ó marino muerto en campaña ó de sus resultas, ó del vómito en Cuba, los hijos de individuo de tropa, los de viuda de militar sin derecho á pensión de viudedad ó que ésta sea menor que la de Jefe, huérfanos con pensión, y sargentos, cabos y soldados procedentes de alistamiento con más de dos años de servicio en filas.Art. 15. El orden en que los aspirantes han de sufrir los exámenes se determinará por sorteo, que se celebrará en las Academias el 5 de Mayo, y al que los interesados podrán concurrir si lo desean.La Academia comunicará á los interesados las fechas en que deban verificar todos los actos del examen. Queda autorizado el cambio de número entre los aspirantes, que se acreditará presentándose el que en virtud de este cambio deba, realizar sus ejercicios primero, y entregando al Director de la Academia el oficio del otro aspirante en que conste su conformidad.Art. 16. Los aspirantes admitidos en clase de alumnos se presentarán en las Academias para la revista de Septiembre próximo, y desde aquella fecha quedarán sometidos al Código m ilitar en la parte que les concierne y á los Reglamentos y disposiciones vigentes.Art. 17. Para ayudar á la educación de los hijos y huérfanos de militares, se adjudicarán las pensiones que se consignen en presupuesto, con arreglo á las bases establecidas en. Real decreto fecha 6 de Octubre de 1895 (D. O. núm. 226).Art. 18. Los alumnos de las Academias militares usarán los uniformes reglamentarios en ellas. Los que deban ser internos presentarán los objetos y equipo que por la Academia, se les indicará oportunamente.Art. 19. Los alumnos internos satisfarán las cuotas de pensión establecidas para la Academia de Infantería, ó las nuevas que se determinen por Real orden, y que serán mayores que las que se satisfacen en la actualidad.Madrid 4 de Febrero de 1907.=LoÑo.

PROGRAMAS
 V.rT'

Aritmética.—Texto: Salinas y Benítez.
NOCIONES PRELIMINARES

Definiciones.—Unidad y número.—Formación de jos números y operaciones numéricas. —Algoritmia y algoritmo.— Aritmética.— Numeración.—Numeración hablada.-- Nomenclatura.—Fundamento de la nomenclatura.—Unidades de diversos órdenes.—Bases del sistema.—Nomenclatura decim al.—Denominación de un número cualquiera—Particu- laridades y modificaciones de la nomenclatura decimal.—Resumen de la nomenclatura.—Ejercicios.—Numeración escrita- Notación numérica.—Representación de las colecciones de unidades de diversos órdenes.—Valores absoluto y relativo» Representación simbólica.—Cifra cero.—Representación de las unidades de un orden cualquiera.-—Lecturade un núm ero cualquiera escrito en cifra.—Escritura en cifra de un número enunciado.—Representación del número indetermina
do.—Ejercicios.

OPERACIONES FUNDAMENTALES
Adición.—Definiciones.—Algoritmo de la sum?..—Artificio aditivo.—Casos de la suma.—Observación.—Consecuencia.— Prueba.—Ejercicios.—Sustracción. — Definición. — Algoritmo de la resta.—Artificio, sustractivo.—Casos de la sustracción. Observaciones.—Prueba de la sustracción y nueva prueba de 

i  la suma,—Sustracciones complejas,—Suma y resta combina-



518 9 Febrero 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 40
fias.—-Aplicaciones.—Escolio.-— Complemento^ aritm ético .— 
Aplicaciones del complemento aritm ético .—Ejercicios.

MultijjUcación.—DüñzÚQiQii —A lgoritmo de la m u ltip lica
ción .—Consecuencias inm ediatas de la definición.—A rtificio 
de la m ultiplicación.—Casos de la m ultip licación.—Casos 
p articu la re s .—Caso general.—Casos en que los factores te r 
m inan  en ceros.--Observación.—Prueba de la m u ltip lica
ción.—Múltiplo de un n ú m e ro —M ultiplicación cuando los 
factores son im plícitos.—Producto de varios factores.—E je r
cicios.

D ivisión.— Definición.—A lgoritm o de esta operación.—A r
tificio elemental ele la división.—Número divisible por otro. 
Procedim iento general.—Determ inación de las unidades del 
orden más elevado del cociente.—Casos d é la  división.—P ru e 
bas de la división y nueva prueba de la m u ltip licac ión .—D i
visión por exceso.—División de núm eros expresados en forma 
im plícita .—Dependen cía m utua de los térm inos de la división 
del cociente y del redeo.—Ejercicios.

DIVISIBILIDAD DE LOS NÚMEROS

Principios fundamental es.—Múltiplos y divisores de un n ú 
m ero.—Resto de un núm ero con relación á o tro .—Números 
congruentes.—Principios fundam entales de las congruencias. 
Teoremas relativos á los restos.— Caracteres generales de la di* 
visibilidad.— Procedim iento de investigación. — D eterm ina
ción y reproducción de los restos de las unidades sucesivas. 
Form a de una unidad de orden cualquiera con respecto á un 
m ódulo.—Form a de una colación de unidades.—Form a de un 
núm ero cualqu iera .—Condición general de divisibilidad.— 
Aplicaciones.—Tabla de restos.—Ejercicios.—Pruebas de la 
multiplicación y división por medio de los restos relativos á un mó
dulo cualquiera.—Utilidad de las propiedades de los restos.— 
Prueba de la m ultiplicación.—Prueba de la división.—Obser
vaciones.

MÁXIMO COMÚN DIVISOR

Máximo común divisor de dos números.—Definiciones y conse
cuencias.—Principio fundam ental.—Investigación del m áxi
mo común divisor de dos núm eros.—Propiedades relativas al 
m áximo común divisor de des núm eros.—Máximo común di
visor de varios números.— Principio fu n d am en ta l.'-P ro ced i
m iento .—Teoremas relativos al máximo común divisor de 
varios n úmero s. —iiij o reimos.

3IÍNTM0 COMÚN MÚLTIPLO

Mínimo común múltiplo de dos números.—Definición y conse
cuencias.—Principios relativos al m ínimo com ún m últiplo 
de dos núm eros — Mínimo común múltiplo de varios números.— 
Principio fundam ental. — Procedim iento. — Teoremas re la 
tivos al mínimo común m últip lo  de varios núm eros.—E je r
cicios.

NÚ MES OS PEIMOS

Principios fundamentales y determinación de estos números.— 
Definiciones.—Prim eras proposiciones.—Formación de una 
taoia de núm eros primos, —leonas referentes á los números p r i
mos.—Nuevas proposiciones.—Ejercicios.

APLICACION DE LOS NÚMEEOS PEIMOS

Descomposición en factor es primos.—Posibilidad de efectuar
lo .—Form a de un núm ero con relación á sus factores primos. 
Investigación de los fadores primos de un número.—Observación. 
Ejercicios.—Investigación de los divisores de un número — D ivi
sibilidad por descomposición.—Form ación de los divisores. 
E jercicios.—Determinación en factores primos del máximo común 
divisor y del mínimo común múltiplo.— Nuevas reglas de forma - 
ción.—Ejercicios.

F raccion es.

PPODÍLDADt : Oh; LAS FRACCIONES ORDINARIAS

Pee1 i minares. — M agnitud.— Unidad ó m ódulo.—Fracción.—  

MédmioD de las m agnitudes.—Cantidad.—Num eración y a l
g o r i t m o s  de las fracciones ordinarias.—Términos de la  frac
ción.—Nomenclatura y escritu ra de la fracción.—Fracciones 
inversas. — Expresiones fraccionarias. — Transformación de 
fr a c  cío), es.—Principios fundam entóles.—Reducción de frac
ciones e. un c o m ú n  denom inador.—Transform ación d é la  frac 
ción mayor que la unidad.—Simplificación de fracciones.— 
Redacción de fracciones al m ínimo denom inador com ún ,- 
Ej ere i e í os .— Alteración de fracción es.—Principios relativos á 
la alteración de las fracciones.

OPERACIONES CON LOS NÚMEROS FRACCIONARIOS

Adición. — Definición. — Casos elementales de adición. — 
Adición de fracciones im plícitas.—Ejercicios.—Sustracción.— 
Dednición.—Casos elementales de sustracción.—Sustracción 
de fracciones im plícitas, -  E jercicios.—Multiplicación.— Defi
nición.— Casos elementales de la m ultiplicación.—Producto 
de varios factores.—M ultiplicación de tracciones im plícitas. 
Fracciones de fracción.—Ejercicios.—División.—Definición. 
Cociente completo de dos núm eros enteros.—Casos elem enta
les de división.—División en forma im plícita.—Ejercicios.

FRACCIONES COMPLEJAS E IGUALDADES

Fracciones complejas.—Extensión de la nota fraccionarla.— 
Generalidades de ciertas proposiciones.—Principios funda
m entales.—Operaciones.—Adición y sustracción.—M ultip li
cación y división. — Ejercicios.— Igualdades fraccionarias.— 
Definición.—Proposiciones relativas á las igualdades fraccio
narias.

FRACCIONES CONTINUAS

Preliminares.—Origen y definición de la fracción continua. 
Fracciones continuas periódicas.— Reducidas y cálculo de la 
fracción continua.—Propiedades de las reducidas.—Cálculo del 
valor de una fracción continua y lím ite del [error.—Ejer
cicios.

FRACCIONES DECIMALES

Numeración y propiedades de las fracciones decimales.— Defini
ción .— Unidades decimales de d istin tos órdenes.—Represen
tación entera del núm ero decim al.—L ectura de un núm ero 
decim al escrito en form a en tera.—E scritu ra  en forma entera 
de un núm ero decimal enunciado. — Propiedades^ de los nú - 
m t: os decimales. —Ejercicios.—Adición.—Procedim iento adi
tivo .—Sustracción.—Manera de o pe r a r .—Multiplicación. — Ca
sos diversos,—División.—Casos diversos.—Ejercicios.

r e d u c c ió n  d e  f r a c c io n e s

Reducir un número fraccionario á oirô  de denominador dado.— 
Definición,—P r o cedí mien t o.—Ej e r c icios. — Reducir ̂ uncí frac
ción ordinaria ó decimal á fracción continua.—Definición.—Pro
cedim iento.—Ejercicios.—Reducción de fracción ordinaria á de- 
cámafi—Definición. — Procedim iento. — Fracciones decimales 
periódicas.—E jercicios.—Reducción de fracción decimal á ordi- 
naria.—Definición.—Procedim iento —Casos de im posibilidad 
v solución aproxim ada.—-Noción de la cantidad inconm ensu 
rab ie .—Ejercicios.

POTENCIAS

Potencias en general.— Definición.—Potencia de un número 
cualquiera.—Potencia de base im plícita.—Condiciones gene

rales de potencialidad.—Potencia de expresiones de relación. 
Ejercicios.—Cuadrado de un número.—Definición.—Teoremas 
referentes al cuadrado.—Caracteres de exclusión.—Ejercicios. 
Cubo ds un número —Definición.—Teoremas referentes al cubo. 
Caracteres de exclusión.—Ejercicios.

RAÍZ CUADRADA

Preliminares.—Definiciones y algoritm o de la  raíz.—Condi
ciones á que debs satisfacer la extracción.—Extracción de la 
raíz cuadrada de un número entero ó fracionario en menos de una 
unidad.—Definiciones.—Raíz cuadrada de un núm ero entero. 
Proposiciones relativas al resto.—Prueba de la extracción.— 
Raíz cuadrada de un núm ero fraccionario.—Ejercicios.— Raíz 
cuadrada de ¡as fracciones sin aproximación fijada.—Reglas ope
rativas de cada caso.—Ejercicios.— Extracción de la raíz cua
drada de un m in e ro 'entero ó fraccionario con una aproximación 
duda.—Definición. — Procedim iento general. — Ejercicios.— 
Raíz cuadrada de los números implícitos.—Procedim iento gene
ral y ;casos particulares.

RAÍZ CÚBICA

Preliminares.—Definiciones y algoritm o.—Condiciones á que 
debe satisfacer la extracción.—Extracción de la raíz cúbica de 
un número entero ó f  raccionario en menos de una unidad.—Defini
ciones.—Raíz cúbica de un núm ero entero.—Proposición re
la tiva al resto .—Prueba de la extracción.—Raíz cúbica de un 
núm ero fraccionario.—Ejercicios.—Raíz cúbica de las fraccio
nas sin aproximacim fijada .—Reglas operativas de cada caso.— 
Ejercicios.—Extracción de la raíz cúbica de un número entero frac- 
cionario con una aproximación dada. — Definición.—Procedi
m iento general y casos particu lares.

NÚMEROS INCONMENSURABLES

Teoría de los límites.— Definiciones y sus consecuencias.— 
Ejemplo notable de lím ite .—Proposiciones relativas á lo s l í  
mi tes.—Operaciones de los números inconmensurables» —Medida 
de la m agnitud  inconm ensurable. — Concepto de las opera
ciones con números- inconm ensurables. — Generalización de 
las reglas de calculo.

SISTEMA MÉTRICO DECIMAL

Nociones preliminares. — Definiciones. — M agnitudes que se 
someten al cá lcu lo .— Múltiplos y subm últiplos del módulo ó 
unidad.—Denominación genérica de los módulos.—Sistemas 
de pesas y medidas y m onetario. — Condiciones generales á 
que lian de satisfacer los sistem as de pesas y  medidas y roo- j 
netarit).—Sistema métrico decimal.—Legalidad de la adopción. 
Unidad fundam ental y unidades principales. — M últiplos y 
subm últiplos del sistem a métidco decim al.—Observación.— 
Sistema m onetario.

OPERACIONES CON LOS NÚMEROS CONCRETOS

Transformación de los números concretos. — Definiciones.^ — 
Transformaciones y operaciones en el sistema métrico.—Reducción 
de núm eros m étricos. — Procedim iento operativo con los n ú 
meros m étricos.—Problemas que se resuelven por la co rrela
ción de las unidades m étricas.—Ejercicios.

SAZONES Y PROPORCIONSS

Preliminares. — Definiciones. — Símbolo y expresión da la 
relación.—Proporcionalidad.—A lgoritm o de la proporciona
lidad —Modo de reconocer la proporcionalidad de Iris m ag
n itu d e s .— Form a num érica de la proporcionalidad de las 
m agnitudes.—Regla de t  es simple y compuesta.—Dependencia 
de una m agnitud de otras varias. — Cuestiones referentes á j 
las m agnitudes proporcionales.—Regla de tres simple direc- | 
ta .—Regla de tres simple é inversa ,—Regla de tres comunes- | 
ta .—Form a num érica y propiedades de la proporcionalidad 1 
de varias m agnitudes.—Método de reducción á la un idad .— f 
Ejercicios. f

CUESTIONES DE ARITMÉTICA MERCANTIL |

Interés simple y compuesto—Definiciones. — Proporcional!- f 
dad de las m agnitudes referentes al interés sim ple.—Pro ble- S 
mas diversos en la regla de interés sim ple,—Caso p a rticu la r  i 
de la regla de interés sim ple.—Regla de interés compuesto. 1 
Ejercicios. — Descuento. Definiciones. — Descuento comer | 
c iaL — Descuento racional ó m atem ático .—O bservación.— | 
Ejercicios.—Fondos públicos.—Definiciones.— Problem as reía- i 
tivos á ios fondos públicos.—Ejercicios — Anualidades.—De- ? 
finieión.—Problem as de am ortización.—Problem a de cap ita
lización.—Rentas v ita lic ias.—Definición.—Cálculo d é la  ren
ta .—Regla de compañía.—Definición.—P articiones proporcio
nales —Fórm ula de la regla de com pañía.—Ejercicios.—Regla 
de aligación.—Definiciones.—Problema directo de las mezclas. 
Problem a inverso.—Problemas relativos á las aleaciones.— 
E jercicios.— Regla de conjunta. — Definición y a lg o ritm o .— 
Procedim iento práctico .—Ejercicios.

Nota de las supresiones (que se hacen en Aritmética
con  re la c ió n  a l p ro g ra m a  que regía anteriormente.

• Antiguo sistema ele pesas, medirlas y monetario.—Relaciones 
en tre las antiguas medidas y las del sistem a m étrico .—Equi
valencia.—Reglas de transform ación y operaciones con los 
núm eros concretos dsl sistema antiguo.

A íg eb ra .—Texto: Salinas y Bénítez.
NOCIONES FUNDAMENTALES

Definiciones y notación sim bólica.—F unción .—Ley m ate
m ática.—Problem a.—A lg eb ra .- Notación algebraica.—F ór
m ula.—Cualidad de la  m agn itud .—Relación én tre lo s  valo
res de una m agnitud. —A lgoritm o algebraico.—Ejercicios.— 
Concepto de los operaciones del A lgebra.—Necesidad de nue
vas definiciones. — údición ó sum a.—Sustracción ó resta .— 
M ultiplicación.—División.—Elevación á potencias.—E x trac 
ción de raíces.—Ejercicios.—Expresiones algebraicas.—Defi
nición.— Monomio y polinom io.— Cantidades racionales.— 
Cantidades irracionales.—Valor num érico de una expresión 
algebraica.—Grado de una expresión.—Expresiones hom o
géneas.—Ordenación de polinomios.—Simplificación de poli
nomios.—Ejercicios.
OPERACIONES ELEMENTALES CON LAS EXPRESIONES ALGEBRAICAS

V PROPIEDADES DE LOS POLINOMIOS ENTEROS

Preliminares.—Objeto del cálculo algebraico.—C arácter de 
las operaciones algebraicas.—Adición.— Definición.— A lgorit
mo de la operación.—Procedim iento operativo.—Consecuen
cia.—Ejercicios. — Sustracción.—Definición.—A lgoritm o de la 
operación. — Procedim iento operativo. — Consecuencias.— 
Ejercicios.— Multiplicación. —  Definición. — A lgoritm o de la 
operación.—Procedim iento operativo.—Observaciones.—Con
secuencias.—Cambio de signo de una le tra .—Ejercicios.— 
vi*\ión.—Definición.—A lgoritm o de la o p e ra c ió n .-P ro c e d i
miento operativo.—Observaciones.—Condiciones para que un 
polinomio sea divisible por o tro ;—División inexacta.—Caso 
p articu lar de la d ivisión.—Ejercicios.—Tracciones algebraicas. 
Definición.—A lgoritm o de las expresiones fraccionarias.— 
Transform aciones y procédim iento operativo.—Form as sim 
bólicas que proceden de la fracción.—Ejercicios.—Propieda- r

des de los polinomios enteros.—Definición.—Teoremas relativos 
á los polinomios enteros.—Método de coeficientes indetermi
nados.—Ejercicios.

POTENCIAS Y RAÍCES DE LAS EXPRESIONES ALGEBRAICAS

Cálculo dé las cantidades radicales.—Definición.—Algoritmo* 
Necesidad de operar directamente con radicales.—Determi
nación aritmética de una radical.—Transformación de las ra
dicales.—Operaciones con las cantidades radicales.—Escolio. 
Racionalización de los denominadores de ciertas expresiones 
irracionales.—Ejercicios.

Elevación á potencias.—Definición.—Algoritm o.—Potencias 
de los monomios.—Fórmula de la potencia de un binomio.— 
Fórmula de la potencia de un polinomio,—Variación de las 
potencias de una cantidad.—Ejercicios.

Extracción de raíces.—Definición.— Algoritm o.—Raíces de 
los monomios.—Raíces de los polinomios.—Condiciones para 
que un polinomio sea potencia perfecta.—Raíz inexacta de 
los polinomios.—Variación de las raíces de una cantidad.— 
Ejercicios.

PROGRESIONES

Progresiones por diferencias.— Definiciones.—Algoritm o.— 
Propiedades de las progresiones por diferencia.—Interpola^ 
ción diferencial.—Ejercicios.—Progresiones por cociente.—Dê - 
finiciones.—Algoritm o.—Propiedades de las progresiones por 
cociente.—Interpolación proporcional.—Cálculo de las anua
lidades.—Aplicación de las progresiones por cociente á las 
fracciones decimales periódicas.—Ejercicios.

LOGARITMOS Y SUS APLICACIONES

Preliminares.—Definición de logaritmo.—Sistemas de loga
ritm os.—Base del sistema.— Algoritm o.—Consecuencias.— 
Propiedades de los logaritmos.—Proposiciones generales.

Logaritmos decimales.— Definición.—Propiedades particula
res de este sistema.— Tablas de logaritmos decimales.—Defini
ción.—Descripción de las tablas.— Uso de las tablas de logarit
mos.—Principios fundamentales. — Problema directo.—Pro
blema inverso.—Ejercicios.

Cálculo logarítmico.—Utilidad del empleo de los logaritmos 
en los cálculos num éricos.—Multiplicación,—División.—Po
tencia.—Raíz.—Ejercicios.

Aplicación de los logaritmos á la regla de interés compuesto y á 
las anualidades.—Fórmulas relativas al interés.—Fórmulas 
referentes á las anualidades.—Ejercicios.

A p lica c ió n  d el a lgoritm o a lgebraico  ájjla reso lu ción  
d e las ecu acion es.

PLANTEO DE PROBLEMAS Y PRINCIPIOS GENERALES 
DE TRANSFORMACIÓN

Preliminares.—Identidad.—Ecuación.—Sistema de ecuacio
nes,—Procedimiento para plantear los problemas.—Transfor
maciones que puede experimentar una ecuación.—Objeto de las 
transformaciones.—Teoremas fundamentales de transforma
ción.—-Forma general de una ecuación.—Clasificación de las 
ecuaciones.— Transfonnaciones que puede experimentar un siste
ma de ecuaciones.—Objeto de la transformación.—Transfor
maciones aisladas.—Transformaciones de combinación.

ECUACIONES DE PRIMER GRADO CON UNA INCÓGNITA

Resolución de la ecuación.—Discusión de la fórmula,— 
Ejercicios.

TEORÍA ELEMENTAL DE LA ELIMINACIÓN

Definición.—Necesidad de la eliminación.—Método de sus
titución.—Método. de igualación.—Método de reducción.— 
Método de los factores indeterminados.

ECUACIONES DE PRIMER GRADO CON DOS INCÓGNITAS

Resolución por todos los métodos expuestos de elim ina
ción.—Observaciones.—Discusión.—Ec uaciones homogéneas. 
Ejercicios.

SISTEMAS GENERALES DE ECUACIONES DE PRIMER GRADO

Diversas clases de sistemas.—Forma determinada.—For
ma indeterminada.—Forma de incom.pa,tibilidad.—Ejerci
cios.

INTERPRETACIÓN EN CONCRETO DE LOS VALORES 
DE LAS INCÓGNITAS

Consideraciones generales.—Aplicación á algunos ejem
plos.—Planteo.—Resolución y discusión del problema de los 
móviles,

TEORÍA DE LAS DESIGUALDADES

Principios fundamentales.—Combinación de desigualda
des.—Combinación de igualdades y desigualdades. — Des
igualdades de primer grado con una incógnita.—Desigualda
des de primer grado con varias incógnitas.—Ejercicios.
ANÁLISIS DE LOS SISTEMAS INDETERMINADOS DE PRIMER GRADO

Objeto del análisis.—Soluciones enteras de la ecuación de 
primer grado con dos incógnitas.—Soluciones enteras y po
sitivas.—Soluciones enteras de los sistemas generales inde- 
te rmi nados.—Ej ercic ios.

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO CON UNA INCÓGNITA

Resolución de la ecuación completa.— Forma general de la 
ecuación.—Obtención de la fórmula.—E jercicios.-D iscusión  
de la fórmula general que da las raíces.—Relaciones entre 
los coeficientes y las raíces.—Diversas clases de raíces.— 
Signos de dichas raíces.—Ejercicios.

Propiedades del trinomio de segundo grado.—Descomposición 
en factores.—Variaciones de signo.—Ejercicios.—Resolución 
de las ecuaciones de segundo grado incompletas. — Objeto especial 
de esta resolución.—Anulación de un solo término.—Anula
ción de dos términos.—Anulación de los tres.—Ejercicios.

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO, CONTINUACIÓN

Interpretación de las rodees en la resolución de los problemas—Ca
racteres de esta interpretación.— Su aplicación á algunos 
ejemplos.—Problemas de las luces y su discusión.—Problema 
del pozo y la suya.—Ejercicios. — Caso en que es muy pequeño el 
coeficiente del término de segundo grado.—Inconveniente que pre
senta la fórmula general. — Cálculo de la menor raíz por 
aproximaciones sucesivas.—Ejercicios.

N ota  d e las su p resion es q ue se h acen  en  A lgeb ra  
con  re lac ión  al program a q ue reg ía  anteriorm ente.

Todas las notas de la última edición del texto vigente.
El escolio de las progresiones por cociente (párrafo 84),
La demostración de la definición del logaritmo de un nú

mero que no forma parte de la progresión por cociente.
La regla de cálculo.

Geometría.—T e x to : O rtega (ú ltim a ed ic ión ).

INTRODUCCIÓN

Cuerpo.—Sus dimensiones.—Superficie.—Líneas y puntQS. 
Representación gráfica.—Definición de la Geometría.—Cía-
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siflcación de las líneas y superficies.—División de la Geo
m etría.

G eom etría  p lana .
LÍNEA RECTA

Propiedades de la linea recta y  de laUmeaqudbrada.—Línea 
recta.—Línea quebrada.—Comparació n de dos líneas que 
tengan sus. extremos confundidos y Envuelva una á la otra, 
siendo convexa la envuelta.

Angulos.—Definiciones .-i Magnit1 ¿d de un ángulo.—Perpen
dicular.—Propiedades de los ánguios.—Bisectrices.

Perpendiculares y oblicuas. -^P erpendicular. —Propiedades 
relativas de las oblicuas.—Lug ¿ res  geométricos.—Su defi
n ición.—Ejemplos.—Modo de dem ostrarlos.

Paralelas»—Propiedades.—Paralelas cortadas por secantes 
que sean ó no paralelas.—Anf/ulos de lados paralelos ó per
pendiculares . — Observación, sobre el paralelisco de dos 
rectas.

P olígonos ó figuras fo rm a d a s  p o r lín eas  rec tas.
DEFINICIONES

Triángulas» — Clasificación. — Propiedades. — Igualdad de 
triángulos.—Nuevas propiedades.

Cuadriláteros,—Clasificación.—Propiedades.—Igualdad de 
paralelogramos.

Polígonos m  general*—Propiedades.—Igualdad de polígonos. 
Sim etría en los polígonos.

CIRCUNFER ENCIA

Pmpiedades de la circunferencia. — Definiciones. — Propie
dades.

Propiedades relativas de la recta y  la circunferencia.—Cuerdas. 
Tangentes.—Normales.—Secantes y tangentes.

Posiciones relativas de dos circunferencias.—Posiciones distin
ta s .—Línea de los centos.

MEDIDAS DE LÍNEAS Y ÁNGULOS

Preliminares.—De la medida en general.—Medida directa. 
Medida indirecta.—Magnitudes proporcionales.—Magnitud 
proporcional á otras varias á la vez.

Medida de la línea recta.—Casos en que sea conmesurable é 
inconm ensurable.-Procedim iento práctico.

Medida de un arco.—Amplitud de un arco.—Divisiones de 
la  circunferencia.—Transportador.—Arcos correspondientes.

Medida de ángulos.—Evaluación en grados.—Angulos en el 
circulo.

PBOBLEMAS

^Consideraciones preliminares.—Instrumentos.—Reglas para 
el dibujo.

Problemas sobre la línea recta.—Trazado de paralelas y per
pendiculares.—Trazado de ángulos.—División de ángulos.

Problemas sobre polígonos.—Construcción de triángulos.— 
Construcción de paralelogramos. — Construir un polígono 
igual á otro dado.

Problemas sobre la circunferencia.—Trazar una circunferencia 
que pase por tres puntos, ó sea tangente á tres rectas dadas. 
Trazar tangentes á una circunferencia ó á dos.

Observaciones generales sobre los problemas.—Procedimientos 
generales.—Métodos especiales.

LÍNEAS PBOPOBCIONALES Y SEMEJANZA DE FIGUBAS

Consideraciones preliminares.—Segmentos rectilíneos. - Pro
porción armónica.

Segmentos proporcionales.—Entre paralelas.—En un triángu
lo.—En un círculo.

Semejanza de figuras.—Definiciones.—Semejanza de polígo
nos.—Propiedades de figuras semejantes.—Homotecia.—Defi
nición general de semejanza.

Relaciones métricas entre los elementos de un triángulo.—Rela
ciones métricas entre los elementos de un cuadrilátero inscríptible. 
Teorema de Ptolomeo.

Problemas.— Dividir una recta en partes proporcionales.— 
Construcción de cuartas, terceras y medias proporcionales. 
H allar dos rectas cuya suma ó diferencia y su producto sean 
conocidos.—Dividir geométricamente una recta en media y 
extrema razón.—Construcción de figuras semejantes.—Com
pás de reducción y escalas.

POLÍGONOS BEGULABES

Polígonos regulares convexos—Definición y justificación de su 
existencia.—Propiedades.

Polígonos regulares estrellados.—Definición é idea general de 
su existencia.—Cualidades que los caracterizan.—Género y 
especie.

Problemas sobre polígonos regulares.—Dado un polígono regu
la r  inscrito, calcular el lado de otro inscrito de doble número 
de lados y el del circunscrito semejante.—Calcular los perí
metros de dos polígonos regulares semejantes, uño inscrito y 
otro circunscrito, de doble número de lados que otros dos de 
análogas condiciones.

Inscribir en una circunferencia un cuadrado, un triángulo 
«quilátero, un hexágono, un pentágono, un decágono ó un pen- 

rásedecágono regulares convexos.

M ed ida  de la  c ircu n fe ren c ia  y  re lac ió n  de ésta  
con el d iám etro .

CONSIDEBACIONES PBELIMINABES

Medida de da circunferencia.—Longitud de la circunferen- 
cia.—̂ Rectiflc ación -k de la circunferencia entera.—Fórmula 
que da la longitud  de un arco.

Relación déla circunferencia al diámetro.—Métodos de los pe
rímetros.

ÁBEA8

Determinación de Jas áreas.—En las figuras rectilíneas.— 
Area de rectángulo^ cuadrado, paralelogramo, triángulo v 
trapecio en función d e  sua bases y alturas.—Area del tr ián 
gulo equilátero y dem ás polígonos regulares, en función del 
perímetro y apotema ó del lado.—Area de un polígono cual
quiera.

En las figuras mixtilíneas'’̂ F ó rm u la  de Simpson.
En el círculo.
Comparación de áreas. — Areas"5 l(̂ e figuras cualesquiera.— 

Areas de figuras semejantes.—A ^ eas.de figuras isoperíme- 
tras.—Máximo y mínimo.—O om pa:^c^ n de triángulos equi
valentes ó isoperímetros.—Compar, vsión entre un círculo y 
otra figura isoperímetra.

Problemas sobre áreas. — T ransform ad.^1 de triángulos en 
otros equivalentes con ciertas condiciones. ^H a lla r un círcu
lo equivalente á un cuadrado, y reciprócam e0^6*

G eom etría en  e l espacio .—R ectas y  ^i& aos.

DETEBMINACIÓN DE UN PLANO

Posiciones relativas de rectas, de planos y  de rectas y  pianos.— 
Posiciones relativas de dos rectas.—Posiciones relativas de 
dos planos.—Posiciones relativas de una recta y un plano.

Propiedades de las rectas y  planos debidas á su posición relatim i

va.—Rectas paralelas.—Paralelismo ¿e rectas con planos.— 
Planos paralelos.—Rectas y planos perpendiculares.—Planos 
perpendiculares.—H o riz o n te s  y verticales.

Proyecciones, ángulos y muimos distancias.—Proyecciones.— 
Angulos de rectas con pianos.—Mínimas distancias.

Problemas sobre redas y  planos.—Rectas y planos parale
los.—Rectas y planos perpendiculares. — Mínimas distan
cias.—Trazar una recta que corte á otras tres dadas de modo 
que de dos em dos no determinen un plano ni sean las tres 
paralelas & uno mismo.—Dadas dos rectas que se crucen y un 
plano que no les sea paralelo, hallar una tercera recta para
lela á este plano y que corte á aquellas rectas.

COMBINACIÓN DE PLANOS

Angulos diedros.—Definiciones.—Angulo rectilíneo corres
pondiente á un diedro.—Medida de los diedros.

Angulos poliedros.—Definiciones, nomenclatura y clasifi
cación.

Angulo triedro.—Propiedades.—Igualdad de ángulos trie 
dros.

Angulos poliedros.—Propiedades. —Igualdad de ángulos po
liedros.

LÍNEAS Y SUPEBFÍCIE8 CUEVAS EN GENEBAL

Líneas curvas en general.—Generación.—Tangentes y nor
mal.—Planos tangentes y normal.—rAngulos ae contingen
cia y de torsión.—Puntos singulares.

Superficies curvas en general.—Generación y clasificación de 
las superficies.—Propiedades generales.—Plano tangente.

Superficies de revolución.—Propiedades.
Superficies regladas.—Alabeadas ó ganchas.—Desarrollables.
Superficie cónica.—Generación y definiciones.—Propiedades. 

Plano tangente.—Desarrollo de la superficie lateral de un 
cono.

Superficie cilindrica — Generación y definiciones.—Propie
dades.—Plano tangente.—Desarrollo d é la  superficie lateral 
de un cilindro.

Superficie esférica.—Generación y definiciones.—Propieda
des.—Plano tangente.—Posiciones relativas de dos esferas.— 
Angulos en la superficie esférica.

Polígonos esféricos.—Definiciones.—Propiedades.— Igualdad 
de triángulos esféricos.

Arcos de círculo máximo trazados sobre la esfera.—Compara
ción del arco perpendicular y varios oblicuos trazados desde 
un punto á otro arco de círculo máximo.

Problemas sobre la esfera.— Hallar el radio de una esfera só
lida.—Trazado de círculos máximos y menores sobre la es
fera, que reúnan ciertas condiciones.—Construir un trián
gulo esférico dados tres dq sus elementos (lados y ángulos).

P o liedros.
D E F I N I C I O N E S

Pirámide.—Definiciones.—Propiedades de los tetraedros. 
Propiedades de las pirámides en general.

Prismas.— Definiciones.—Propiedades del paralelepípedo. 
Propiedades de los prismas en general.—Poliedros en gene
ral. — Propiedades.

Poliedos regulares convexos. — Tetraedros. — Hexaedro ó 
cubo.—Octaedro.—Dodecaedro.— Icosaedro.— Inscripción y 
circunscripción de poliedros regulares.- Poliedros conju^ 
gados.

COMPAS ACIÓN DE LOS CUEBPOS POB SU MAGNITUD,
FOBMA Y POSICIÓN

Igualdad.—Igualdad de poliedros.
Sim etría.—Definiciones.—Simetría respecto á un eje.—Si

m etría respecto á un centro ó á un plano.
Diámetros y planos diametrales.—Diámetros.—Planos dia

metrales.
Semejanza. —Definiciones.—Propiedades. — Homotecia. — 

Definición general de semejanza. Kf?§l¡I! 'ttó
c ÁBEASJT VOLÚMENES DE L 08~C ü E B P Q S .fg¡g |g§ ,

ggAreas.—Poliedros.—Superficies curvas.
Volúmenes. — Poliedros. — Volumen del parale!epípedÓ, 

cubo, prismas y troncos de prismas y paralelepípedos. —Vo
lumen del tetraedro, de una pirámide triangular y de una 
pirámide cualquiera sin descomponerla en pirámides trian 
gulares. — Determinación geométrica del volumen de un 
tronco de pirámide de bases paralelas.—Volumen de un po
liedro cualquiera.—Cuerpos limitados por superficies curvas. 
Volumen de un cuerpo cualquiera.—Fórmula del volumen de 
un tonel considerándolo como suma de dos troncos de cono.

Fórm ula de Simpson.
Comparación de áreas y volúmenes.—AreasJ
Volúmenes. -  Areas y volúmenes.

Tí o ta  de las sup resiones que  se h acen  en  G eom etría 
con re lac ió n  al p ro g rám a  que  reg ía  an te rio rm en te .

Los problemas sobre la circunferencia, párrafos 214 á 218.
Consecuencias del teorema de Ptolomeo.
Método analítico para dividir una recta en media y extre-< 

ma razón y problemas sobre tan gentes..
Estudio de los polígonos estrellados.
Calcular el radio y apotema del polígono isoperímetro de 

otro, en función del radio y apotema de éste.
Inscripción y cálculo del lado de los polígonos regulares 

estrellados.
División de la circunferencia en partes iguales.
Rectificación de una semicircunferencia, un cuadrante y 

un arco cualquiera. • ., .
Método de los isoperímetros para el cálculo de ir.
Fórmulas distintas del área del triángulo, párrafos 399 

y 400.
Area de un polígono estrellado.
Fórmula de Poncelet.
Algunos teoremas de máximos y mínimos, párrafos 436 

á 442.
Varios problemas sobre áreas, párrafos 454 á 464.
Geometría del espacio— Trazar una recta que se apoye sobre 

o tras.—Figuras sobre la superficie esférica.
Poliedros estrellados.
Determinación de un poliedro.
Cálculo algebraico del volumen de un tronco de pirámi

de de bases parálelas y volumen de un tronco de bases no pa
ralelas.

Fórmula del volumen de un tonel.

T r i g o n o m e t r í a  r e c t i l í n e a . —T exto : P a lle te .
Elementos que fijan la posición de un punto y  de una recta.— 

Conveniencia de un ir los principios del Algebra con los de la 
Geometría para résolver gran número de cuestiones.—Posi
ción de un punto'áóbre una línea.—Convenios de los signos. 
Ventajas ,que de él se alcanzan.—Su comprobación, discu
tiendo como ejemplo el problema de dividir una recta en meV 
dia y extrema razón.

Posición de un punto situado en un plano.
Posición de un punto en el espacio.
Posición d s  una recta en un plano.

Líneas trigonométricas.—Su necesidad.—Definición de las l í 
neas trigonométricas.-^Notaoión.—Estudio de las variacio
nes de valor y signo de las líneas trigonométricas cuando el 
ángulo varía desde cero á cuatro rectas.—Líneas trigonomé
tricas de los ángulos mayores que cuatro rectas.—Fórmulas 
de los ángulos que tienen el mismo seno y de los que tienen 
el mismo coseno.

Proyecciones de las líneas rectas.—Proyecciones de un punto 
sobre una recta.—Idem octogonal.—Proyección de una rec
ta  sobre o tra.—Idem de una línea quebrada sobre una recta, 
Valor de la proyección de una recta sobre o tra.—Valor de la 
distancia entre dos puntos.—Problema 1.°: Dadas las coorde
nadas de un punto con respecto á tres ejes, determinar su 
abscisa octogonal con respecto á una recta que, pasando por 
el origen, forme, con los ejes, ángulos conocidos.—Proble
ma 2.°: Determinar el ángulo de dos rectas, conocidos los que 
forman con tres ejes coordenados rectangulares.

Fórmulas trigonométricas.—Relaciones más usuales entre las 
diferentes líneas trigonométricas del mismo ángulo.

Relaciones entre las líneas trigonométricas de los ángulos 
iguales y de signos contrarios.

Relaciones entre las líneas trigonométricas de dos ángulos 
complementarios.

Problema.—Dados los senos y cosenos de dos ángulos, de
term inar los senos y cosenos de su suma y de su dife
rencia.

Senos y cosenos 2 . a y 3 . a .—Tangente de (a dt b) y de 2 a.
Líneas trigonométricas de (x ±  ó).
Líneas trigonométricas de un ángulo en función de otro 

menor que un recto.
Fórmulas trigonométricas.— Continuación.—Convertir en pro

ducto la suma y diferencia de senos y cosenos.—Fórmula de 
Moivre.

Problemas.—Dados el seno ó el coseno de un ángulo, de
term inar el seno y el coseno de su mitad.

TJso de las tablas trigonométricas.-^-Descripción de las tablas 
de Schrón.—Uso de las mismas.— Ejercicios.

Relación entre los elementos de un triángulo rectilíneo»—R elz- 
ción entre los tres lados y uno de los ángulos.—Relaciones 
entre dos lados y los dos ángulos opuestos. — Demostra
ción analítica de que el conocimiento de los tres ángulos no 
determina el triángulo.

Fórmulas para los triángulos rectángulos.
Preparación para el cálculo logarítmico de las fórmulas 

a-f-ó , a — b, siendo a> & ; y A cosa -f-B sen#.
Resolución de triángulos»—Resolución de los triángulos rec

tángulos en los cuatro casos que se pueden presentar.—Idem 
de los oblicuángulos.—Fórmula del área de un triángulo en 
los casos siguientes:

1.° Dados dos lados y el ángulo comprendido.
2.° Idem dos ángulos y un lado.
3.° Idem dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos.
4.° Idem los tres lados.

N ota  de las sup resiones que se hacen  en  T rig o n o m etría
con re lac ió n  al p ro g ram a  que reg ía  an te rio rm en te .
Todo lo referente á construcción de tablas.
Madrid 4 de Febrero de 1907.=Loño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto |que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de Guadalajara.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de Huesca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma? 
drid 5 de Febrero de 1907,

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a .
a v i s o ; A  l o s  n a v e g ; a n t e s

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación,)
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  S u b .—Bancas de hielo  al S. d e l

R ío  d e  la  P la ta . — Noiices to Mariners núm. 45. Lonm
dres, 1907.
Núm. 05, 1907.—Según noticias del Capitán del vapor 

Aberlour, encontrándose su buque á unas 400 millas al S. de 
la entrada del Río de la Plata vieron un gran número de ban
cas de hielo, de distintos tamaños, entre las siguientes posi
ciones:

a) Latitud, 44° 2V S.; longitud, 53o— 8' W.
b) » 39° 40f S.; » 48°-33' W.

El Capitán del vapor Strathyre dió también noticias de ha
ber visto unas 20 bancas de hielo entre las siguientes posi
ciones:

а) Latitud, 44° 17' S.; longitud, 52o—57' W.
б) » 39° 22' S.; » 47o—58' W .

De lás noticias publicadas resulta que hay una cantidad 
extraordinaria de hielos en la parte W. del Atlántico Sur, 
que se extienden al N. y W ., en un área en que es muy rara  
la preséheia de ellos.

(Avisos números 518, 855 y 866, grupos 110, 183 y 185 
de 1906.) , ,

Cartas números 139 A y 534 de la sección I.
El Director Se Hidrografía, E m il io  L u a n c o .
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M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  {1)

Escalafón de los Jefes de Administración activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de l a  ley de 19 de Julio de 1904.

S R T fc V L C IO S- - — ----- .Û 'WIT ■ i..; i y.' ----- i____: ‘» 3
CO ® P *
■í *¡2. o
® _m O 0> H

NOMBRES Y A PELLID O S
DESTINOS í r  OFICINAS DONDE SIRV EN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

1

Años.

2 D A D

Meses.

i

Días.

EN

Años.

LA CLJ 

Meses.

iSSE 

Días.

A!

Años.

4 ESTAD 

Meses.

0

Días.

1 Q D. Eugenio Antonio Flo res y R egojos . . .
Aníbal A rríete Castañeda..........................
F ran cisco  de la G uardia y de la Vega. 
Ram ón Neyra y Gasset .." ......... . ...........

M adrid ............ .......... 55 » 28 . 11 6 12 3 2¿O 
7 Q V alladolid ............ 63 8 25 11 5 9 2 181*7
20
91

M álaga............ .. 49 » 5 9 13' 22 3 5
C o ru ñ a....................... 42 2 2L 8 2 8 ' 10 3 16

22
23

Su bsec re ta ría . ................... ....................................... ............. .. V alladolid ................. 39 6 7 8 9 19 1 22
José H errera Bonilla ................................... Representación del Estado en el A rrendam iento de

M álaga........................ 56 2 2 » 7 11 ,28-í- 9 2
24
25
26

A dm inistrador de Impuestos y Propiedades de Oviedo. C o ru ñ a................... 65 11 19 7 » 17 2 23
G ra n a d a .. . . » .......... 60 11 » 6 27 6 9 19

Tternflnio A rn^p y Potî ...................* * . , . A dm inistrador1 de Impuestos y Propiedades de V alla- 
dolid ................... .........................• • •................ Baleares v . . . . . . . . . 52 5 6 » 6 21 21 10 16

27
28  
29

Dirección general de Contribuciones directas . . . . . . . . M ad rid ........................ 47 11 14 » 6 14 23 7 11
A lican te . • ................. 70 5 6 10̂ 12 7 »
V izcaya....................... 57 2 5 13 : 13 8 16

Jefes de Negociado de. tercera clase.
ACTIVOS

I
9

Inspector provincial de H acienda de Cuenca. M adrid...................... .. 50 10 15 13 » 27 2 7 ' 10 9
Tesorero de Hacienda de Ja é n ....................................................
Inspector provincial de Hacienda de O rense.....................
Adm inistrador especial de H acienda de Jerez de la

M á la g a ........................ 62 11 25 12 7 16 38 • 7  , 2
H u e sca ........................ 56 6 29 12 2 1 9 - 27 11 1

4 Joaquín Tamavo y V egarav .....................
G ranada..................... . 51 6 » 12 1 3 •27 10 12

Tesorero de Hacienda de H u elv a ..................... . . » ................ Córdoba..................... 61 11 6 i l 9 2 18 6 15
6
7

Cipriano Gómez F u e rte s .............. .............
Fernando Rodríguez de la E ncina y 

V a ip a rd a .................................... . . . ............

Madr i d. . . . . . . . . . . 63 3 4 11 7 11 29 7 7

Encargado del Negociado de Alcoholes en la Aduana de
B arcelona..................................... .••••................: .........................

Dirección general de Contribuciones, Im puestos y
Madr i d. . . . . . . . . . . 56 2 » 11 7 11 11 8 12

8 Juan Buitra^o Barbaza ...............................
Madr5d ........................ 47 2 29 11 4 23 29 9

9 Ja é n ............................. 49 10 5 10 11 13 . 22 í 11
lo H u e s c a . . . » .............. 56 9 26 10 9 10 37 13
11
12

Adm inistración de Hacienda de Sevilla .......................... M ad rid ........................ 52 2 21 10 9 2 22 7 >
B u rg o s ........................ 65 4 29 10 6 » 28 2 2

Fernando Diez Cañe do. . . . . . Intervención ce n tra l............................................................. . . .  • M edrid ........................ 56 5 5 10 4 9 40 ; 7 28
Angel López Al ons o . . , ..............................
Ramón G arcía de la Cruz y Ga l v á n . . .
Bernardino Och.oa y M acías.....................
Luis María Sota y G a rc ía ..........................

Madrid . ..................... 53
70

10 15 10 2 2 4 29 » 1
1 ^ Sevilla......... ............... 6 18 10 2 4 25 i 4
i A dm inistrador de Hacienda de T e ru e l.................................

Dirección general de C ontribuciones, Impuestos y
M álag a..................... .. 59 8 23 9 8 ; 28 39 6 »i 9

17'
M adrid ........................ 44 5 14 9 8 16 22 5 . 21

- lim o. Sr. D. Santiago H erreras P é r e z . . . .  
D Maximino G rifo l. . . . . .  . . .  . . . .

V alladolid ................ 48 i » 9 8 11 27 4 9ib
19
20 
2L 
22
23
24
25

D irección general del Tesoro público ..................................
Ordenación de pagos de In stru cción  pública y Fom ento  
Inspector provincial de Hacienda de C astellón.. . . . . . .

A lb acete ..................... 45 10 19 9 4 14 23 ! 5 15
José Gallardo Gómez M álaga................... 45 . 8 21 9 2 LO 22 1 »
Em ilio G arría  de la Peña . . . . S alam an ca .. . . . . . 45 4 8 9 » 15 15 2 10
Rn<pbín Tícfníla7 Oíwt'.illp/in Inspector provincial de H acienda de Ja é n .......................... C órdoba................. 40 5 21 8 11 » 15 1 3
Ahplnvrio Pérez v Sala - . Dirección general del Tesoro p úblico .......................... G ranada..................... ' 44 10 > 8 7 5 28 1 »
Fran cisco  de Guadalfajara y S o tto___
Eduardo Martínez C ad ran a................. ....

Inspector provincial de Hacienda de Badajoz...................
Representación del Estado en el A rrendam iento de 

T ab aco s.................................

M adrid ............... 55 5 4 8 6 27 18 4 16

C u b a................. 57 9 12 8 5 26 22 11 t

.Tononín Villar v González , . . A dm inistración de Hacienda de Cádiz .................... Z a ra g o z a........... 61 » 26 8 5 23 19 7 »
jC-'j

21
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Ramón Sáncliez J a r a ...................................
s!j(7iindo Fernández Gnervo

Dirprrión o’puprííl de la Deuda v Clases nasivas.............. Ciudad Real . . . . . . . 48 4 7 8 2 22 28 2 24
A d d f i  Hacienda, de Oádiz........... .. O vied o........................ 56 9 6 8 2 15 31 6 19

Manuel G utiérrez Lónez . . . . Tesorero de Hacienda de Logroño .............. ........................... B u rg o s ........................ 44 » 1 8 2 11 18 T> 2
FrRneiseo RuizdeVi l l n . . . Tnsnfictor de Haeienda de H u elva ..................... Santander . . . . . . . . 55 2 23 8 » 18 .. 25 1 29
Manuel Pérez Gui t i án. . . . . . . . . . .  . . A dm inistración de.H acienda de la  C o ru ñ a ........................

A dm inistrador especial de Rentas arrendadas de Málaga 
Registro fiscal de la propiedad de Cádiz..............................

L u g o ................... 58 5 14 7 11 22 21 8 1
José Marín Afimilar v Onadrado¿.

J_« Wgv . . . . . . . . .
M ad rid ................... 48 6 17 7 11 15 19 9 17

Tiiiis Zmmna v Enbíiidft .» S a n ta n d e r. .............. 52 4 12 7 11 7 23. 9 18
Belisnrio Gnimerá Onstellano A dm inistrador dfi Híifiifiiid& de Cán&riAS »•••«•••••••• Ca na r i a s . . . . . . . . . . 57 2 10 7 . 11 » 22 8 2
Federieo Ghismol G arría Tesorero de H acienda de Pon teved ra.. ................... .. V a le n cia .. . . » .......... 47 9 22 7 9 20 27 » 18
.Tnan Montero Daza A dm inistrador de Hacienda de León. A lm e ría ..................... 56 » 20 7 9 18 31 1 12
A rturo Fernández Cuevas . . .  . . . . . . Inspector-provineial.de Hacienda de Z a m o ra ...................

D irección general de Contribuciones, Impuestos y 
T?fintas - . . . .  - ..................... .. ............ ..................

Pa l e nc i a . . . . . . . . . . 55 9 16 7 8 2 25 6 6
Francisco  G arcía Barzanallana y Vega.

O vied o........................ 61 1 24 7 , 7 5 ! 30 3 7
39
40
41
42

Teodoro Tarda Granados . • A dm inistración de H acienda de M adrid......... .................... Salam anca. .•••«•. 40 1 21 7 5 27 1 2>
Vftlpnt’.ín S íímbripin Parpin Z a ra g o z a ................... 41 8 » 7 4 14 3 21
José María de la Torre Godí nez. . . . . . A dm inistración de Hacienda de V a le n c ia .............. ..

Dirección general de C ontribuciones, Im puestos y 
Rentas * ..................................................

Murcia . . . . . . . . . . . 61 11 6 7 3 8 33 7 16
~Ra.ldome.ro Sobrini y A rgullós................

N a v a rra ..................... 39 10 4 7 2 25 . 16 1 7
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

Antonio Rodríguez Marcos . .  .............. Encargado del Negociado de A lcoholes de Ciudad R eal.
A dm inistrador de H acienda de H uelva................................
Tesorero de H acienda de C á ce re s . . . ............................ ..
A dm inistrador especial de Rentas arrendadas de Cádiz.
Adm inistrador de Tíariendu: de L uí?o  ̂ «

M adrid ........................ 60 1 23 6 9 29 22 7 2
Angel Orúe y Ríus . . . . . . . M ad rid ................... .... 53 4 29 6 5 17 32 6 19
Ram iro B alaca y G ilabert. ........................ M adrid ........................ 62 > 2 6 5 13 39 3 20
N icanor de la* Cortina y de los H e ro s ..
Salvador Moráis y A rin es ..........................
Germ án Cernuda y Biso de Montiano.

M ad rid .............. .. 62 2 7 6 3 2 4 24 6 14
P on teved ra.. . . . . . . 53 : 7 12 6 2 29 26 8 21

Tesorero de H acienda de A lm e r ía .. ........................................ A vila..................... 41 8 10 6 1 18 15 11 17
Darío Villalobos....................................... ...... Tesorero dn H acienda de G u ad alaiara .................................. Z am o ra .................. 61 2 8 5 11 29 34 2 29
Narciso López Montenegro . .  . * .............. A dm inistrador de H acienda de S an tan d er......................... L ogroñ o ................. 46 2 3 5 11. 17 27 3 8
L uciano González He r eder o . . . . . . . . . . Inspector provincial de Hacienda de Te r u e l . . . . . . . . . . Segovi a. . . . . . . . . . . 53 11 22 5 11 1 i 35 3 26
Lorenzo Cavanillas y A rra z o la .............. Dirección general del'Tesoro núblico . . . . . . . . . . . . . . . . M ad rid ...............: » . . ; 48 1 15 5 11 » 29 5 3
Antonio Capablanca y G a rrig ó .............. A dm inistrador de H acienda de T a rra g o n a ........................ Madrid .............. .. 48 11 » 5 : 8 16. 28 . 7 29
E lviro  Sáncliez y G arcía P a to s .............. Inspector provincial de H acienda de S a lam an ca . . . . . . Toledo............. . . . . . 55 11 7 5 7 16 27 1 ° 18
Antonio Villanueva y Fernández V al-  

d erram a. ...................................... .. A dm inistrador de Hacienda dé Huesca . . . . . . . . . . . . . . . S evilla ......................... 46 10 9 5 6* 8 26 10 20
56 Fran cisco  Fontes A lem án .......................... A dm inistración-de H acienda de M adrid............................... M urcia . . . . . . . . . . . 44 9 18 5 6 y> 18 i 11
57
58
59
60 
81

A urelio Monis R ie r a . ............................... Registro fiscal deda propiedad de G ranada.............. .. Huelva * ............ •«. . 57 4 27 5 4 18 13 9 12
Ju an  Fernández de Castro y H e v ia .. •. 
Nicolás B ecerro de B en go a ........................

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.............. Oviedo . . .  ................. : 51 9 29 5 4 1 22 3 29
Tesorero de Hacienda de Santander ...................................... A la v a .......................... 59 2 2 5 2 13 29 4 15

Antonio Fernández E s p i la ....................... Subinspector de'H acienda ............................ .................... Madrid . . .  ................. 45 2 8 5 2 9̂ 26 5 15
José M iralles G a r c ía . ............ .......................
Antonio M aría G arcía  Be l t r án. . . . . . . .

Inspector provincial de Hacienda de Gerona. . . . . . . . . . A lic a n te .................... 60 8 16 5 1 28 28 10 • 26
62
63
64
65
66

Inspector provincial de Hacienda de C an arias................. C an arias................... .. 48 6 8 4 11 6 14 4 20
José Pérez O rtuoste..................... .. A dm inistrador de Hacienda* de A v ila .................................... Madr i d. . . . . . » « « . . 37 8 15 4 11 5 20 3 i 11
Antonio Campos To r r e b l a nc a . . . . . . . . A dm inistración de Hacienda de M álaga. ..<••«•.............. Málaga . •». •............ 38 8 15 4 11 4 10 6 27
Em ilio Ramos y S im ó n ............ .. Tesorero de Hacienda de Lérida ..................................... Cáceres . . »•. »••. •. 57 » 17 4 11 » 29 11 18
Rafael Cabrera y R o m e ro .......................... A dm inistrador de H acienda de A lm ería . . .  • . . . . . . . . . J a é n ............. .. 48 5 » 4 10 27 2 0 11 15

67
68
69
70
71 
72*
73
74
75
76
77
78
79 
80/
8 1
82
83
8 4

Em ilio C arilla y S e r ió la ............ .. • A dm inistrador de Hacienda de L é rid a .............. .................. H u esca ........................ 60 9 29 4 10 25 20 10 22
Joaquín Delgado y P érez .............................
Federico S aráchaga y López M enchero 
Ram ón. Mari a Serrano Pérez. . . . . . . . . .

Tesorero de H acienda de O rense..............................................
Inspector provincial de Hacienda de A lbacete. . . . . . . .

Ma dr i d . . . . . .  . . . . 57 - 3 17 4 10 23 35 4- 21
Ciudad Re a l . . . . . . . 47 4 8 4 10 19 27 8 27

A dm inistración de Hacienda de G ranada............................ M á lag a ...................
Ciudad Re a l . . . . . . .

35 6 2 4 10 11 10 6 10
Manuel Heredia V e rd u g o ;......................... A dm inistrador de. H acienda de Guadal a ja ra ............ ..

Encargado del Negociado de Alcoholes de V a le n c ia .. .  
D ilección general de 4a Deuda y Ciases pasi vas . . . . . . .
Intervención g e n e ra l . ...............................................

52 1 17 4 • 10 » 23 4 >
L uis F e rre r  y O r ts ................... A lica n te ..................... 42 u 15 4 9 21 15 9 2 2
Mario E scalera  A y e llo .................................
A ugusto  A tienza y Cobos Z arag o za . . .  
Pedro Tudela y Sá nc he z , . . .  ..............

Oviedo . » » . . . . . » » . 38 7 4 4 9 19 u 18 11 9
Cádiz. . . . . . . . .......... 52 6 16 4 / 8 • 3 3 9 10

Inspector provincial de H acienda'de-Logroño-................. S o r ia . .......................... 56 2 4 5 1 4 f 19 9 12
jo«é G arcía  S anz ..................... .. Inspector provincial de Hacienda de H uesca..................... M ad rid ............ 56 2 4 4 29 18 1 17
Alfonso Fernández Castillo.......................
Bartolom é de Piédrola y G óm ez............

Inspector provincial de H acienda de Ciudad R e a l..........
Inspector p rov in cial dé H acienda de P o n te v e d ra ..........

Sevilla ........................
Córdoba.................

38
52

10
3

23
17

4
4

4
3

20
12
20

17
32

10
3

>
13

Antonio María Otáñez y Lla^^uno.. . . . Intervención g e n e ra l.......................................... ................
A dm inistrador dte H acienda de Cáceres

Santander.................. 52 10 29 4 2 i - 15 3 15
Mar ti n ’G arcía Pordoniingo.................... .. Z am ora. . . . . . . . . . 41 t ^ 4 2 11, 12 3 »
Eduardo Molet de M ig u e l .. . .....................
Ram ón María Moreno y de A c o s t a . . . .  
Eduardo jPernas y D ía z ...............................
Em ilio Gnrnnado v R o m e ro ............

Tesorero de Hacienda de Z a m o ra ............................................. Burgos .................. .... 37 9 » 4 2
1

3 11 5 17
Ordenación de pagos de H a c ie n d a .....................  . Sevilla . . . . . . . . . . . 51 5 4 2 7 ‘ 2 2 2 16
A dm inistrador de H acienda de Palencia.....................« . . . L u g o ............. ............ .. 51 2 19 4 1 * 25 3 t 9 0
A dm inistrador de H acienda de Salam anca .................... Badajoz, 68 29 3 11 ‘ 11 r 7 20

Clí y t a s t  1% Gt4CS^a  de ay e r .
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NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SEBVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V IC IO S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses, Días. Afios. Meses. Días. Años. Mese3. Días.

85 D. Félix de Aristizábal y Samper........ .. Intervención general................................................... Madrid 45 8 3 10 18 20 11
86 Manuel López Montes...................... Administrador especial de Rentas arrendadas de Va

lencia ....................................................................... Jaén•••• • • . 50
57
43

3 10
8
7

1
25
4

21
39
19

8 19
387 Ulpiano Romana............................... Tesorero de Hacienda de Tarragona........................... Coruña.. ........ 11 28

7
3 11

388 Manuel Vidal Tuasón........  .............. Tesorero de Hacienda de Huesca.................................. Manila........ > 3 29
89 Adrián Mingues y V a l.................... .. Interventor en el Arrendamiento de las Salinas de Té*

4
rrevieja..................................................................... Madrid.......... . 36

55
10
$

3 7 » 18
32

7 29•%90 Eduardo Olmedo Feijóo...................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.......... Madrid..................
£

24
7

3 6
6

27 6
91 Rafael Martínez Alvarez.................... Tesorero de Hacienda de A vila ............. ; ................ Teruel.......... . • . 51

56
8 3

3
9 23 9 7

18
9

92 Fernando del R ío .................... . Tesorero de Hacienda de Baleares.............................. Valladolid......... 7 1
9

6
5

4 21 7
93 Joaquín Rodríguez del Valle .............. Inspector provincial de Hacienda de A lm ería............

Dirección general de la Deuda y Cláses pasivas.......
Administrador de Hacienda de Orense.................

Cáceres.. . . . . . . . . 66 3 3 25 36 3
94 Ramiro Manteca y Montánchez....... Madrid.......••• ... 47 5 25 3 5 22 27 4 24
95
96
97
98

Benigno Varela Artime..................
' Baldomero Laguna Martínez ..............

Coruña - .............. . 57 7 18
14
3

3 5 20 18
45
18
16-

10 7
Tesorero de Hacienda de Cuenca.............................. Teruel. . 61

45
9 3 3

3
% 8 11

13
18

Buenaventura Pía Santos................... Administrador de Hacienda de Segovia................... Lugo....................
Pontevedra . . . . . . .

8 3 10
»Marcelino Vázquez Martínez . . .  ......... Administración de Hacienda de la Coruña . . . ......... 39 11 25 3 3

99 Félix de Llanos Torriglia.. ................ Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas...................................... ........... .4....... Cádiz • * • 38 9 29

10
14

3 3 % 13
22
11

9 9
4100

101
102
103
104
105
106
107
108
109
110

Cesáreo Pui-Cercús y Fuentes............ Inspector provincial de Hacienda de Lérida. . . . . . . . Huesca. * ........... 46 8 3 2 25
Carlos Barrio Marco.......... . Administrador de Hacienda de ZanjLora............... *..

Inspector provincial de Hacienda de Tarragona______
Administración de Hacienda de Barcelona . . . . . . . . . . .

Falencia............... 33 6 3 25 1 14
9
fe

Eduardo Muñoz García........ ......... Salamanca............ 48 9 > 3 2 23 8 5
A urelia no Garría Toresano»............ Albacete. ..«• • • • .. 45

36
50
55

8 18
26
8

13

3 2 22 25 
13
26 
28

Auxiliar de la Subsecretaría * ...................... ........... Canarias. 4 3 2 ; 21
19

11 18
13
14

Julio (ronzal pz Menos *.. • «. Administrador de Hacienda de Albacete ¿.............. León. . . . . .  ........... 2 3 2
Gabriel Gayón Martínez... . . . . . . . . . . .
Juan Blanco de la Puerta....................

Inspector provincial de Hacienda dé Santander.... . .. León.......... . . . . 9 3 2 17 3
Inspector provincial1 de Hacienda de Patencia.. . . .  .>.. 
Tesorero de Hacienda de Falencia..........................

León .......... . 42 7 7 3 2 12 18
11
18

6 ¡i
Miguel de A^iia y Campos.......... . - - * - Santander ............ 36 7 22

$
3 2 12 6 22

18Natalio Mora García de NotarioAdministrador de Hacienda de Cueüca.................. Toledo........ . 47; 1 3 2 10 11
José Corral y Larre...............  ......... Representación del Estado en el Arrendamiento de

Tabacos ................................................................. Madrid. .. • . . . . . 40 2 8 3 2 10 16
10

1 1
23111

112
Francisco Urzáiz Cavero.................... Tesorero de'Hácienda de Gerona.............................. Huelva. • • ............ 37 2 2 3 2 9 7
Agustín Pérez del R ío ....... ..........• ... Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Gober

nación. ................................................... . Logroño 56
56

4 4 3 2 8 40 4 19
18113

114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125

Gerardo Rodríguez Pellico............... Administrador de Hacienda de Castellón................. Madrid. .............. » > 2 7 29 14 8
Antonio Carrillo de Albornoz y Asín..
José Martínez Chamarro.......... ..........
Luis Martos y Marco.........................
Francisco Javier Soravilla de Oviedo.
Angel Valbuena Fernández*...............
Antonio Alcaide v Rodríguez . ...........

Administrador de Hacienda de Sorila............. . •....... Madrid. . ; ^ 39
54
41

2 7 22 15
33

4 2
Tesorero de«Hacienda de Segovia............*............ Soria.. . . . . . .  .. • 9 11

25
2

2 3 14 11 3
Encargado del Negociado de Alcoholes de Madrid... . . Madrid. . . . . . . . . . . 10 2 3 14 26 5 7
Inspector provincial de Hacienda de Guadalajara.. . . . Madrid. . .  • .<*»..... 58

54*
38¡
53
57

6 2 2 18 39 5 16
Administrador de Hacienda de Gerona.................... Zamora.. . . . . . . . . 6 23

10
18
10

2 1 6 34
12
25
33

3 23
intervención general......................................... Madrid • •. ■. . • 2 1 11 26 7 11

1
2

Vicente Roig A lemany.......................
Ignacio de las Llánderas Pastor - .......
Francisco Zambalamberri y Barrera.. 
Manuel Bravo Villasante . ..............

Subcajero de la Tesorería central................. ...........
Administrador de Hacienda de Pontevedra............

Valencia,..?.........
Coruña. • .............

2
6

1
1

11-
9

»
8

5
$

Tesorero de Hacienda de Teruel............ . . Jaén.. . . . . . . . . . . . . 3§
54
30

10
1
4

1 7 5 8 11
8

%
Tesorería central.................................... .. . ............... Valencia . . . 10

10
1 7 26

14
19
9.Angel González de la Peña y Vernacci. 

Juan García Goyena..........................
Intervención general.......... ........................... Madrid... . .. . 2 25 6
Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Gobér

nación..................... ................. .................. .......... Huelva. • • • 42 8 29 1 2 6 14 9 10
126 Jesús Martínez Pérez de Tudela.......... Administrador especial de Rentas arrendadas-de Gra

nada ............................................................... . Murcia . •. • • 49 11 4 1 2 » 31 6 21
127 Jacinto Martos L lo b e ll............... Dirección general de Contribuciones, Impuestos-y

Rentas.................... ........................................... .. Madrid • . . . 38 20
20
8

11
26
4

1 1 14
7

11
11
4

Q
128
129
130
131
132

Casildo Rodríguez Muñoz.................. Inspector provincial de Hacienda de Segovia. . . . . . . . . Castellón. . . . . . 55
41
37

1 3
O

16
24
5

Pablo Morlán y Castro Tesorero de Hacienda de Salamanca........................ Madrid....... 6 £ 11
11

25
1

18
19
31
6

Eugenio Bushell y G il. .........* ........... Administración de Hacienda de Valencia . . . . . . . . . . . . Aiié&nte............... 1 9
6

11
José Alcoverro y Fon t............... . Ordenación de pagos de Hacienda,........................ . Tarragona. . . . . . 48' st > 8

8
24
20

27
>Eduardo Serrano y Navarro........

Agripino de Molina Martell y Martínez 
Alfonso Bascarán v Reina........

Ordenación de pagos de Instrucción, pública y Fomento Madrid. ................ 30 11
133
134
135
i

Inspector provincial de Hacienda de Soria............ ... Zamora.. . .  . 54
31
37
62
31

11
2

19
12
25
Q

8
7

23
8

9 14
18
14

Subsecretaría................................ ....................... Madrid....... . . > 12
9

24 
23 
15

. 1
25 
23 
15

13

1
TVTnnnpl Rc7arp.<s v Tenllet . . . . . . . . Administrador de Hacienda de Logroño . . . . . . . . . . . . . Huel v a ...............

Valencia,.............
Madrid. . . .  . . .

1 7 22
39
10
23
37
13
15
28

12
33

; 27
19
12
19
21
17

Federico Sánchez Chuliá....................
Luis Salcedo de Cárdenas.. . . . . . . . . . .

Tesorero de Hacienda de-Ciudad Real......... .............. 8
10

6
fí

lou
137
138
139
140
141
142
143

Administrador de Hacienda de Jaén........ •..
O
7 10

8
8
2

Josft Ciar n aro v Poyatos • ................... Administración de Hacienda de Sevilla........ ......... . . Málaga . . . .  . • ... 551 
61 
40 
34 
48-

28

6 26
16

> 6
5
4

16
9

26
w

Ramón Fernández Blanco---- -. . . . . . .
Emilio Martos L lobell........ . . . .
Francisco Javier Aparici y Cabezas...
Julio Vílchez y Chell;........................
Alberto González de la Peña y A. Fer- 

nández . ................. .

Tesorero de Hacienda en León.. . . . . . . . . . . . .  J..........
Administración de Hacienda dé Granada....... .

Orense.. . .  ¿ . . . . .
Ginebra .. .........
Madrid.. •

2
2

Inspector provincial de Hacienda deHugo* . .. 7 10 > 4
4

10
8Registrador fiscal de la propiedad de^SevilIá........ . ... Málaga • •. . • 6 >

//
12

iAdministración de Hacienda de Málaga.. . . . . . . . . . . . Cádiz........ ..« . . . . 11 2 4
3144

145
146
147
148
149
150

.Toan n ín Rniz Puente . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Barcelona . . . . . . . . . . . M á l a g a . . . . 46 9 6 9
1
6

17
23
24 
28 
10
1

Eladio Díaz v S á n c h e z .............. .. Inspector provincial de Hacienda de Cáceres . . . . . . . . . Toledo. . . .  . .c.. . . . . 55
48

10 13
10

> 2
2

y
26
21
19
16
11

T.niq írasnar y  tioste .............. * » • • « • « Administrador de Hacienda de Badajoz....... J , ........... Madrid. • . .  ....... .. 4 £
Casimiro Martín Sánchez Tesorero de Hacienda de Soria . . . . . . . . . . . . .  j . . . . . . , . Segovia.. • . . ' . . . . . 45 9 27

$
> 2

Angel Peñalver Retana............ ..........
Francisco de Paula Fons v Salvá . .  . . .

Registro fiscal de la propiedad de Málaga . . .  .j. .......... Madrid. • .  • . . . . . . . 57 2 1 3
Inspector provincial dé Hacienca de Baleares!.. . . . . . .
Tesorero de Hacienda de Badajoz (electo).......... ..

Baleares...............
Oviedo. . . • • « •  a • • • •

49
54

3 7 > 1 2
Juan García  Sala. .• . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 17 > 1 14

\ EXCEDENTES

1 D .  Eduardo García Bajo-Gullón. . . . . . . . . Ordenación de pagos de Gracia y JÍisticia y (iobérnfc- 
ción.................................................... .. Avila • • • • • '  . . 31

32
26
2

3 5
4

21
13
17

10
9

10
9

i
122 José López Nieulant............... .. Inspector provincial de'Hacienda ae Soria............. . , .

Inspector provincial de Hacienda de Cáceres . [ . . . . . . .
Madrid....... .. 5 3

3 Fernando Martínez Mendoza*..............

; ■ CESANTES

G ranada. • • *r# • • • * • 62 3 12 1 7 11 1

1 ÍD. José Franco Muñoz....................... Dirección general de - Contribuciones, Impuestos ? y 
Rentas ......................................... ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla 631 9 19

18
K

13
6
6
6
6
5

5 18
10
26

3

33
15
18
13
tí

2
9
7.

1 ñ
2 Cesáreo González Cortés ................. .. Investigación de Hacienda de Valencia ................... Badajoz. 63 

46! 
44
64
52»'
49

3 8
5

ivP
20
11
25
6

11
19 
10
24
25 
10 
24
8

13
20

3 Manuel Enríquez Luque ..................... Dirección general de la Deuda pública............ . . . . . . . M a d r id .,.,* * .. . . .  
León. ....•«-«•a ..»
Jaén.
Castellón. « . .  a. 
Cuenca. . . .  „ .

1
94 Tirso Alonso y Alonso.. .................. Inspector provincial de Hacienda de Huesca.

ti
24
s\

5
»

5 Juan de Mata Dacosta............ ........... Tesorero de Hacienda de Jaén....... ........................... 1 3
u
6

24
14
29
7

3
6 í Domingo Guzmán Martínez ............... Ordenación de pagos de Gracia y Justicia. • •. * ....... .. 4 6

» u 
12 
14
14 
10
15 
12 
22 
20 
13 
27

5
7 José Lodares Lossa.......... .............. , . Ministerio de Ultramar............................ ........... 3 15

16 
3

4
4

! 10 
9 
5

10
48 Eugenio Ru.ll y Cárcamo............. * . . . Administrador de Hacienda de Pontevedra........ Sevilla .............. 53*

37
50'
60
52-
57
56'
50'
60;

9
9 Angel Torrejón y Boneta ................ Tesorero de Hacienda de Canarias (electo) * v ....... . Valencia. •., a....... 11 4 9

10 Santiago Lauorda y López. . . . . . . . . . . Inspector provincial de Hacienda ae Gerona Sevilla ............ ...
Badajoz.

1 12
22
4

4 3 % 9
411 Antonio Becerra y Laviña ............... Administrador de Hacienda de Filipinas . 9

10
1
9

11

4 2 13
13
4

12 Carlos Testor y Ferrer........................ Tesorero de Hacienda de Canarias (electo)........ . Alicante.......... 4 y 5
13 Fernando Santoyo y Osorio.................

í José Martínez de Velasco y Martínez.. 
Carlos Arizcum y Dulongoal. . . . . . . . . .
Galdino Ordax Sanmarful.. . . . .

Tesorero de Hacienda de Canarias (electo]............... .. Murcia .................. 7 3 8
7

5
14 Intervención de Hacienda dé Madrid.................. BlirgOS .«.aaaata 18

10
K

3 22
10
24
23
14

5
15 Administrador de Hacienda de Almería ................. *. Madrid • • , a . a • a • a

O
3 7 a

16 Administrador de Hacienda en Cuba...................... .. Oviedo. « . a a • a • • • • > 3 6
2

15
10
17

4 2
17 José Retortillo y Pareja.......... Sala de Ultramar................................. Cádiz. . . .  a a 59

58»
52;
47'
42
551
70>

71
50»
57

1
2

O
27
28 
3

3 8 15
1018 Luis Rodríguez Bolaños .............. Tesorero de Hacienda de Guadalajara .......................... Málaga• * • * 3

3
2

2 11
19 José Ruiz Márquez..........................¡ Ordenación de pagos del Estado.............................. Ciudad Real , • a • 7 % 20

21
6 1

20 Teodoro Venero y Carredano.. . . . . . Administración de Hacienda de Málaga................... . • Santander. . .  . . . . 1
7
2

27
6

25
2

10
9
9
9

23
23
10

3 7
21 Manuel Kindelán y de la Torro-'.......... Dirección general de Clases pasivas1. . . . . . . . . . . . . . . , Cuba....................

Madrid...............
2 11

7
3 16

2522 Joaquín Fernández................. . Sala de Ultramar...................................... ................. 2 10
23 Luis Alvarez y Enríquez................. Administrador de Hacienda en Fil'pinas. ................ .. Orense . . . 2

2
2
2

3 17 7 15
24

25
26

José María Sedeño de Poveda y  Esqúl-
vias............ ...................................

Santiago Villegas Crespo...................
Nicolás Redecilla Cambreleng!..........

intervención de Hacienda de Valiadblid....................
Administrador de Hacienda de Salamanca..............
Administración de-Impuestos de Barcelona*............ ..
Administrador subalterno de Hacienda de Jerez de la 

Frontera ................. ........ ................... . .........

Ciudad R ea l....* .. 
Ciudad Real..........
Canarias . . ±

«C

25
2
*

8
2
1

19!
19

. 124-

23
13
21

4
3
r

8
13
27

27 Antonio Prieto 'y Mera........................
TK

Perú..................... 47 2 11 2 » 29 27 1 11
28
29

Mariano Vallejó y González Larrinaga. Administrador de Hacienda de Filipinas................. ..
Intendencia de Hacienda de Filipinas •. .

Madrid................
CínnnrÍQ. * _

64
41
55
61
57
59

>
8
3

8
1

1 8
7

16
29

6
7

6 
’ 11

26
14

30 Jacinto Banqueri Roldán.................... Tesorero der Hacienda de Jaén-.......... ......... .................
Administrador de Hacienda de L u gó ....... ..................
Administrador de Hacienda de Salainanca................ ..
Intendencia dé Hacienda dé Cuba.............................

203
10
12

1 7 
i 6

5
3

15 7 1 15
31
32
33

Pedro del Río López.......... ..............
José María Mira y Miguel SanzL. . . . . .
José de Fagoaga Torres......................
José Pérez de Barradas Cantillo.........Tr > *1 l /n i /> j i

Coruña.......... a ...
Granada...............
Segovia............ .

V

6
6
2

11>
3

23

36
19
20

8
9
8

11
13
27

34
35
36

Intendencia de Hacienda de Piierto R ico ................... ........
r  j • i  • j  TT i  „ i  % ■ Sevilla ......... ....... • 53 » 3 1 3 13

26-
19

13
22
11

2 1
JUan de la Cruz Ortega y Aguxlar.. . . 

José García San M i g u e l . #»• Subinspector de Hacienda.. . . . . . .  f ....... .... A
Jaén.......... .............................

Oviedo t v t t i f f f c i »

66 * 38 2
3

>

27
1
1

1
1

3
2

7
27

ik Ék m á ¿
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MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA
Dirección genera l de los Registros civil 

y de la  propiedad y del N o tariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcázar 

de San Juan, de segunda clase, en él distrito de la Audien
cia territorial de Albacete, con fianza de 2.500 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados  ̂desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Mahón, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Palma, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Astorga, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y  en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 8 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castuera, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en el Instituto de Guadalajara la Cátedra 
de Lengua y Literatura castellana, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los 
Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasla
dados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  de M adbid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
j  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avifeo que el presente.

Madrid 5 de Febrero ae 1907. =  El Subsecretario, César 
Silió. _____________

Se halla vacante en el Instituto de Huesca la Cátedra de 
Lengua y Literatura castellana, dotada con el sueldo de pese
tas 3.000 anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los 
Catedráticos numerarios de Institutos qué deseen ser trasla
dos á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  de M adb id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo científico que exige la vacante 
y  el profesional que les correspondan.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas dé 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos ae enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero de 1907. =  El Subsecretario, César 
Silió.

Sección 5.a
Hechas las rectificaciones procedentes en el escalafón de 

Catedráticos de las Universidades del Reino, esta Subsecre
taría ha dispuesto que se publique en la G a c e t a  la relación 
de las altas y bajas habidas durante el año 1906, á fin de que 
los interesados puedan formular, durante el plazo de quince 
días, á contar desde el de la publicación de esta orden, las 
reclamaciones que estimen procedentes, disponiendo además 
que aquellos individuos cuya fecha de nacimiento y demás 
circunstancias aparecen en blanco en la casilla correspon
diente, se sirvan remitir dichos datos á esta Subsecretaría 
en el indicado plazo.

El Subsecretario, C. Silio.
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B A J A S

Número,

- r
* C A T E D R Á T I C O S O B S E R V A C I O N E S

212 -i D. Antonio Oéaña y A lvarez. . . Jubilado á su instancia por Real orden de 29 de Diciembre de 1905. Cesó en 4 
de Enero de 1906.

6 ■ D. Ramón M.; Garriga y Nogués Fallecido en 22 de Febrero.
205 D. Eduardo Ledo y Eguiarte . ¿. Idem en 19 de Marzo.
21 D. Demetrio Gutiérrez-Caiias y

Gutiérrez - C añas............... Idem en 22 de Marzo.
43 D. A rturo Perales y G utiérrez.. Idem en 23 de Marzo.

356 D. Pedro Gárriga y Fol ch . . . . . . Idem en 22 de Julio.
2 3 2 D. Juan Juseu y Castañera........ Jubilado á su instancia por Real decreto de 25 Julio. Cesó en 27 del mismo mes.
66 D. Fernando Brieva y Salvatie

r r a . . ....................... ......... Fallecido en 27 de Julio.
11 D. Timoteo Sánchez y F re ire ... Jubilado á su instancia por Real decreto de 25 de Julio. Cesó en 5 de Agosto.

313 B. Nicolás López Rodríguez. Fallecido en 18 de Septiembre.
2312 D. B. Miguel García Romero. . . Idem en 28 de Octubre.

l 2 D¿ Jacobo Gil y Y illanneva.. Idem en 27 de Noviembre.
84 , D. Victoriano García de la Cruz Idem en 9 de Diciembre.

» . D. Mariano Muñoz y R ivero .. . . Catedrático de la Central. No figuraba en el Escalafón por pertenecer al del
Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en él extran
jero, que los Sres. Perlado, Páez y Compañía, libreros y edito
res, domiciliados en esta Corte, en la calle del [Arenal, wwm. 11, 
en nombre y representación de la casa Librería Armand Colin, de 
París, desean introducir en España, después de haber cumplido 
con las formalidades prevenidas en el Decreto ley de 14 de Sep
tiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
Manuel Ugarte.—«La Joven L iteratura Hispano-america

n a .—Antología de prosistas y poetas.—París.—Imprenta y 
librería Armand Colin.—1908.—Un volumen con x l v i i -320 
páginas en 8.°

«SI arte de escribir en veinte lecciones», por Miguel de 
Foro y Gómez.—Coulomnniers.—Imprenta Paúl Brodard.— 
París.—Librería Armand Colin.—Un volumen con xn-297 
páginas, y una de índice, en 8.°

Madrid 30 de Enero de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

T r ib u n a l de oposiciones á la  C á ted ra  de Psico logía, L ó 
gica, E tic a  y  R ud im en tos de D erecho de l In s ti tu to  de 
F ig u e ra s . ( T u rn o  de A u x ilia re s .)
Listas de los opositores admitidos y excluidos por el Tribunal

ADMITIDOS

D. Luis Cimadevila Rey y D. Francisco Yalderrábano y 
Morán,

EXCLUIDOS
D. Juan Placer y Escario, D. Francisco de Lisa Martín, 

D. Francisco Cabré González, D. Manuel Alba y Pardo, Don 
Santiago Paredes Baquerín, D. Enrique Millán y Pérez, Don f 
Toribio Herrero López, D. Francisco Placencia Gutiérrez, 
D. Isidoro Fernández Uribe.

Lo que para conocimiento de los interesados se hace pú
b l i c o  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , de conformidad con lo dis
p u e s t o  en el apartado 4.° de la Real orden de 20 de Octubre 
de 1902.

Madrid 30 de Enero de 1907.=E1 Presidente del Tribunal, 
José de Cárdenas.

T rib u n a l de oposiciones á la  C átedra de H is to ria  de 
E sp añ a  a n tig u a  y  m ed ia , vacan te  en  la  U n iv e rsid ad  
de  Sevilla.
Los señores opositores D. José Yelasco García, D. Anto

nio Ballesteros Beretta, D. Matías Chías Paño, D. José Fer
nández y Amador de los Ríos, D. Feliciano García y García, 
D. Alfonso Yelarde y de Castro, D. Javier Gaztambide, Don 
L  uis García Guijarro, D. Juan Boix y Yila, D César Morales 
y López Higuera, D. Gerardo José Mendivi Tabuenca, Don 
Juan García Hernández, D. César Mantilla Ortiz, D. Ernesto 
Daura Ramos, D. Mariano Martín Rodríguez, D. Juan B. de 
Aguilar Solano, D. Francisco de Paula Amat y Yillalba, 
D. Manuel Hilario Ayuso Iglesia, D. Felipe Bareno y Arro
yo, D. Manuel Fernández Ruiz, D. José Ferraz y Pénelas, 
D. Celestino Ortiz y Jimeno, D. Amalio Huarte y Eehenique, 
D. Claudio Sanz y Arizmendi, D. Gregorio García A rista y 
Ribera, D. Juan Antonio Llórente García, D. Francisco Az- 
nar Navarro, D. Joaquín de Reyna y Altolaguirre, D. Angel 
Garrido y Quintan a* D. Faustino Luis de la Yallina y de A r
guelles, D. Enrique Honrubia y Ortiz, D. Manuel Jiménez 
Ruiz, I). Andrés Caravaca Millán, D. Joaquín José Baró y 
Comas* D. José Eguilaz y Oviedo, D. Eudosio de Sosa y Ga
llego, D. Germán Latorre y Setién, D. Yicente Serrano y 
Puente, D. Eduardo Pérez y Agudo, D. Modesto Pérez Her
nández, D.'José Rogerio Sánchez García, D. Antonio Losada 
y Diéguez, D. Rafael Ballester y Castell, D. Constantino Ro
dríguez y Martín-Ambrosio, D. Antonio de la Torre y del 
Cerro, D. Juan Fernández Amador de los Ríos, D. Manuel 
Mora Gaudó y D. José Cáscales y Muñoz, se servirán concu
r r i r  el día 4 de Marzo del corriente año, á la hora que opor
tunamente se señalará en el tablón de anuncios de la Uni
versidad, al Salón de Grados de la Facultad de Filosofía y 
Letras, para dar comienzo al primer ejercicio, en cuyo día 
deberán completar su documentación los aspirantes que no 
lo hubieran hecho, y presentar al Tribunal un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio, y el programa de la asig
natura, según está prevenido en el Reglamento vigente.

El cuestionario estará expuesto en la Secretaría de la F a 
cultad de Filosofía y Letras ocho días antes, á las horas de 
oficina.

Madrid 31 de Enero de 1907.= El Presidente del Tribunal
Eduardo de Hiño josa. ’

T rib u n a l de oposiciones á las C átedras de H is to ria  
U n iversa l vacan tes en  las U n iv ersid ad es de V alen 
c ia  y  G ranada.
Se convoca á los señores opositores, con el fin de dar co

mienzo los ejercicios, para el día 25 del corriente, á las cua
tro  de 3a tarde, en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes. 
Madrid 8 de Febrero de 1907.—El Presidente, Juan Catalina 

García.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l de la  Deuda y Clases 

p a s i v a s .
Esta Dirección general  ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se

verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 11 al 13.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 17.300.

D ía 12.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 17.300.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.286.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agostó de 1898, hasta el nu m. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.104.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.545.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm. 11.107.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.644.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación ds otros de igual renta de las 
emisiones da 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas hasta 
el núm. 13.742.

D ía 13.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 17.300.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores,

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y  anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones}-, atrasos de Julio de 1874 y ante
riores y  reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entfega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y  exterior-

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 8 de Febrero de 1907. =  El Director general, Ce- 
nón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección genera l de Correos y Telégrafos.

Sección de C orreos.
Relación de los individuos que han sido nombrados con fecha 7 del 

corriente para los destinos que se expresan, en virtud de pro
puesta formulada por el Ministerio de la Guerra en o de Enero 
último y en 2 de Agosto de 1905. %
Tomás Rodríguez Gómez, Cartero de Horcajo de los Montes 

(Ciudad Real).
José Yelarde Rodríguez, Peatón de Ciudad Real á Poblete 

(Ciudad Real).
Eustasio González García, Peatón de La Magdalena á Ba

rrios de Luna (León).
Madrid 8 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Es

pinosa.

grafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, ' lega
do al efecto por el limo. Sr. Director general, á los -Treinta 
días, contados desde el siguiente al en que aparoz-.-n este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en el primero la. able 
que le siga si el que le corresponda fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tes pú
blico (Caja general de Depósitos), ó en sus sucursal c.1-. -Y pro
vincias, el 5 por 100 del importe total del m aterial á subas
tar, al tipo que en el presente pliego se señala, acompañando 
á la proposición la oportuna carta de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el pr r t í  del 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la fo. ;l . que 
sigue:

 ̂«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego ' on~ 
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de (tal) ie en 
los Almacenes de Telégrafos de Madrid, Córdoba, Y Y id 
y Zaragoza, 60 toneladas de alambre de hierro galv&i ' . > de
4 milímetros de diámetro, al precio d e  pesetas i«> -la-
da; 15 ídem de alambre de bronce de 3 milímetros, ~ecio 
d.e ... . pesetas la tonelada, y 5 ídem de ídem de ídem J m i
límetros, al precio de ... . pesetas la tonelada. Y pare segu
ridad de esta proposición, acompaño la carta de pr . o que 
acredita haber consignado la fianza de .....pesetas prov. ,.uida.

(Fecha y.firma.»
El cambio de una palabra del modelo ñor otra ó - omi

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su v.-r-tido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Se adm itirán proposiciones por las dos clases ! : t am
bre que se subasta, y también, separadamente, por el hie
rro y el de bronce, sin que el total de la oferta dé pri «dad 
para la adjudicación, pues se tendrá en cuenta la más .¿ota- 
josa de ellas para cada una de las dos-clases.

5.a Las proposiciones deberán presentarse en el R ostro 
de la Dirección general de Telégrafos, Carretas, 10, s< ti do, 
todos los días laborables y durante las horas de oñeh v des
de el siguiente al de la inserción de este anuncio en h . a c e 
t a  d e  M a d r id  hasta la una de la tarde del día labora Y an
terior al en que se celebre la subasta.

En el mencionado registro donde se presenten los egos 
conteniendo las proposiciones se expresará el día y 1 a de 
la presentación, señalando á cada una el número de c?\ que
le corresponda, entregando recibo del mis me y del rea ardo
de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pidí 

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satL ción
del que los presente y firmados por el Imitador ó su re sen«
tante en el sobre, haciendo constar en él que se entv • in 
tacto, ó cualquier otra circunstancia que para su g mtía
juzgue conveniente consignar el interesado?

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, per' odrá 
presentar varios el mismo interesado, con una sola nza,
dentro del plazo marcado y con arreglo á la cono ones
anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, lev '.ales
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales ie se
examinarán y declararán bastantes por la Junta de s ista» 
Es obligatorio á los licitadares ó sus apoderados prese r en
el acto de la subasta su cédula personal, que se les de - verá
seguidamente.

A todo pliego que se presente deberá acompañar po« - pa
rado el documento que acredite haber consignado el lici
tante la fianza que se determina en la condición seguí ya 
en metálico, ya en valores de la Deuda pública., á ío.- os y
en la forma que previenen las disposiciones vigentes, ; spo-
cialmente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

6.a La adjudicación provisional se hará á favor de utor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos 1 v iles, 
ofrezca mayores ventajas en ei total del servicio.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y fuesen h ~ más 
beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre Uasg 
adjudicándose provisionalmente el servicio ai autor re la 
proposición agraciada.

En igualdad de condiciones y precios se preferirá la *opo- 
sición que se comprometa á sum inistrar material de p lúe- 
ción nacional, justificándolo debidamente.

Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobe> ción 
la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, » < *.ndo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no prod. ...mido 
obligación para el Estado dicho remate hasta que se. pro
bado definitivamente.

7.a En el término de quince días, á contar desde h echa
en que oficialmente se comunique al contratista la a-p iiea-
ción y aprobación definitiva déla subasta, deberá con
signar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza a lti
va y para responder del cumplimiento de su compro, -o, el 
diez por ciento del importe total del material -suba.* v--...o, al 
tipo de adjudicación, otorgando en Madrid y dentro n . icho 
término la correspondiente escritura de contrata; en . inte
ligencia de que si en el plazo mencionado no se ve- cusen 
ambas formalidades, perderá el contratista el depó>• pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, qu ¿.ando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento de acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, qu- se re 
m itirán á la Dirección general, son de cuenta del cor ratis- 
ta, el cual abonará también el coste de la inserción de anun
cio en la G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha 
escritura de contrata.

8.a La fianza de que tra ta  la condición anterior podrá ser 
en metálico ó valores públicos; pero en este último caso se 
acompañará á la carta de pago la póliza que acredito la ad
quisición legal de aquéllos.

En ambos casos se unirán al expediente dichos do cemen
tos, que no se devolverán al interesado hasta el día er que se 
acuerde la cancelación.

9.a La entrega del material subastado deberá hacerse 
dentro de los noventa días siguientes al de la fecha ó • otor
gamiento de la escritura, sin prórroga ni ampliación a-guna, 
salvo loa casos de fuerza mayor, debidamente justifica ios.

10. El material será reconocido en el punto de « úrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección enera! 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones facultativas que en el presente pliego se citan; que
dando el contratista responsable de los transportes, extra
víos, desperfectos y cambios que experimente el mismo.

El contratista facilitará todos los medios n e c e s a r i o s  para 
el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo, asimismo, todos los gastos que dichas operacio
nes originen. , 4 . , . _ _

Recibido; que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado en los términos \ reveni
dos, en el a r t. 322 del Reglamento para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que-remitirán á esta Direc
ción genera!. r _ .

11. Si del reconocimiento -que, según la condición ante
rior, ha de hacerse del material subastado resultara alguno 
q u e  no cumpliese con las condiciones de contrata, el contra
tista  lo retirará y repondrá con otro que las cumpla en el té ri

| Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 6 dél 

actual para la adquisición por subasta pública de 60 tonela
das de alambre de hierro galvanizado de 4 milímetros de diá
metro; 15 ídem de alambre de bronce de 3 milímetros, y 5 de 
igual clase de alambre de 2 milímetros de diámetro, á contb- 
nuación se inserta el pliego de condiciones que habrá de ser
v ir de base á la referida subasta.

Pliego de condiciones con arreglo al que deberá adquirirse en subas
ta pública 60 toneladas de alambre de hierro galvanizado de 4 mi
límetros de diámetro; 15 toneladas de alambre de bronce de 3 mi
límetros de diámetro, y 5 de igual clase de alambre de 2 milíme
tros de diámetro, con destino á las reparaciones de las líneas te
legráficas del Estado.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

¡51.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de material telegráflóo, verificándose el acto, á las once dé la 
mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telé
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mino de tre in ta  días, á contar desde el en que oficialmente se 
le comunique haber sido desechado.12 En caso de que la  Adm inistración se vea obligada a rescindir el contrato por incum plim iento de las condiciones an teriores ó por no reunir el m aterial las facultativas que se exigen, podra procederse á una nueva subasta o adquisición d irecta  de todo ó parte del que faltare, de ser admitido a lg u no- respondiendo la fianza constituida, e] im porte del m aterial admitido V los bienes del contratista, si aquellos no al- canzaren, del m ayor coste, así como de la indemnización de 
daños y perjuicios á que hubiere dado lugar.  ̂ ^13. El tipo máximo por que se adm iten proposiciones es el de 550 pesetas por tonelada de alam bre de hierro; 3.800 pesetas por cada una de alam bre de bronce de tres m ilím e
tros, y 3.900 pesetas por la de ídem de ídem de dos m ili-
m i4™SLas entregas se harán  en los Alina cenes de Telégrafos de los puntos que á continuación se indican, y ®n la propor
ción num érica siguiente:
M adrid .. . .  T.: 15 de hierro ; 15 bronce 3 m/m; 5 id. 2 m/m. 
Valladolid. - :  15 de —C ó r d o b a . 15 de —
Zaragoza.. — : 15 de —

Totales. -  : 60 de — 15 — 3 m /m ^ H d ., 2 m/m.

15. El con tra tis ta  queda obligado á las disposiciones de las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso adm in istra tiva  en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la  inteligencia, cum plim iento y efectos del contrato y sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho común y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio, para el caso en que fuere preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las disposiciones adm inistrativas, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.16. El im porte del m aterial recibido en deñnitiva se sa
tisfará  al con tratista por libram iento contra el Tesoro, que expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de aquélla, y con cargo al concepto 2.° del capítulo 18, a rt. 2.°, del presupuesto vigente.17. El con tra tis ta  queda obligado a satisfacer el 1 20 por 100 de pagos del Estado, así como los demás gravámenes 
que haya establecidos ó se establezcan.18. Verificada la recepción total, y  acordado el pago del 
m aterial, se devolverá la fianza definitiva al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS DEL ALAMBRE DE HIERRO
1 .a El alam bre será de h ierro  cilindrado, de p rim era calidad, de sección c ircu lar, presentando una superficie tersa é igual, sin g rietas ni asperezas y de diám etro uniform e en toda su extensión, contándose éste sobre la capa de cinc del 

galvanizado. ..2.a Deberá soportar sin romperse un peso de 500 kilo
gramos. , , ., ,3.a Deberá alargarse el 16 por 100 de su longitud; a rro 
llarse alrededor de sí mismo, tocándose unas con otras las vueltas, sin romperse ni agrietarse el h ierro , y sometido al aparato de torsión habrá de sufrir sin romperse diez y ocho
vueltas. ,4.a Resistirá sin romperse cuatro dobleces en ángulo recto, en direcciones opuestas, en una superficie sem icircula r  de diez m ilím etros de rad io . La resistencia eléctrica de
berá ser de once ohmios. .5.a Cada una de las pruebas de alargam iento, torsión y flexión deberán efectuarse sobre trozos de quince centím etros de longitud , que no hayan servido para n inguna otra
prueba.  .6.a Deberá estar bien galvanizado, con cinc de buena calidad, sin m anchas, grietas, sin soluciones de continuidad, perfectam ente adherido al h ierro y de espesor uniform e.7.a Que s u m e r g i d o  el alambre en una disolución de su l
fato de cobre al 20"por 100 de su peso en agua, ha de resistir cuatro inm ersiones de un m inuto cada una sin que aparezca en la superficie del alam bre el color rojo metálico, debiendo lim piarse con papel secante después de cada inm ersión el 
denósito negro purulento que se forma.8.a Todas las pruebas deberán hacerse ó referirse a la tem peratura de 20° centígrados, y sobre m uestras sacadas de 
los diferentes rollos, cuidando de que éstas no sean de la par- de del hilo que form an los cabos de aquéllos, tomando el term ino medio en to ta l de las experiencias, y debiendo pro
barse, por lo menos, el cinco por 100 de los mismos.|  9,° Cada rollo de alam bre contendrá de 450 á 500 metros de longitud, con un  diámetro in terio r de 40 á 50 centímetros, formando un solo cabo, sin unión, soldadura, n i empalme 
interm edio.10. Los extremos de cada rollo tienen que estar plegados sobre sí mismos en form a de gancho, para que puedan encontrarse fácilm ente y evitar que se enrede el hilo al desarro
llarlo.11. Si resultase que más de un 5 por 100 de los rollos ensayados no sufrieran las pruebas antes indicadas, se rechazará toda la partida; pero en este caso la Dirección general podrá autorizar, á petición del con tratista, que se reconozcan todos los rollos, admitiendo los que cumplan con las condiciones 
que se exigen.

CONDICIONES FACULTATIVAS D EL ALAMBRE DE BRONCE
1.a El alam bre, tan to  de 3 como de 2 m ilím etros, será de bronce cilindrado, de sección circu lar, presentando una superficie tersa  é igual, sin grietas ni asperezas y de diámetro 

uniform e. r ,2.a Deberá poder arro llarse sobre sí mismo, tocándose 
unas vueltas con otras sin romperse.3.a Deberá doblarse en ángulo recto y en sentido contrario, sufriendo tres dobleces sobre una superficie sem icircu
la r de 10 m ilím etros de radio.4.a Asimismo deberán reu n ir ambas clases de alambre las 
condiciones eléctricas y m ecánicas siguientes:Sección correspondiente en m ilím etros cuadrados: 7 ’0685 
el de 3 m ilím etros, 3^1415 61 de 2.Peso en kilogram os por kilóm etro: 63 el de 3 m ilím etros, 
28 el de 2. #Resistencia eléctrica á 0o en ohmios: 2 ’36 el de 3 milíme
tros, 6 el de 2.Resistencia total á la ru p tu ra  en kilogram os: 31F70 el de 3 
m ilím etros, 138 el de 2.Prolongación m áxim a en el momento de la ruptura: 
1 por 100 el de 3 m ilím etros, 1 por 100 el de 2.Los extrem os de cada rollo deberán quedar plegados sobre 
sí mismos, en form a de gancho, para que pueda encontrarse el cabo fácilmente, sin que se enrede al desarrollarlo.5.a Las pruebas de resistencia eléctrica deberán p rac ticarse con el puente W heatstone y en una longitud, por lo menos, de cien m etros, obteniéndose, por lo tanto , una décim a parte de la resistencia k ilom étrica indicada, y sobre m uestras sacadas del 5 por 100? por lo menos, de los rollos presentados, formando un térm ino medio de las experiencias 
practicadas.

6 .a Si resultase más de un 5 por 100 de los rollos ensayados que no sufrieran las pruebas indicadas, se rechazará toda la partida; pero la Dirección general podrá au torizar, á petición del con tratista, que se reconozcan todos los rollos, admitiendo los que cum plan las condiciones exigidas.Madrid 6 de Febrero de 1907.=El D irector general, Espi- nosa.=A probado .=L A  C i e r v a .

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Cambio medio obtenido por los Efectos públicos en la cotización oficial del mes de Entro de 1907.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ...........................  81‘855Idem am ortizable al 5 por 100..............    1004877Carpetas de Deuda am ortizable al 5 por 100..............  100l715Obligaciones del Tesoro al 3 por 100. ...............  100t425

Madrid 5 de Febrero de 1907. == El D irector general, Eza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Inspección provincial de Hacienda de Córdoba.

En el expediente de defraudación instru ido  contra D. Ben ito  Murillo de Tena, vecino que fue de Espiel, por el ejercicio de la industria de venta de sal com ún al por m ayor sin satisfacer por ello la contribución correspondiente, se ha dictado por esta oficina el acuerdo siguiente:«No habiéndose presentado por el interesado D. Benito Murillo  de Tena la declaración de a lta , con arreglp á la  clasificación industria l, dentro del plazo reglam entario, y debiendo seguirse, por tanto , el procedimiento de defraudación, se acuerda se le ponga de manifiesto este expediente por el p la zo de diez días para que dentro del mismo# pueda hacer las alegaciones y presen tar las pruebas que á su derecho con
vengan».Lo que se inserta  en este diario oficial para que sirva de notificación en forma, con arreglo á lo dispuesto por el a r tículo 45 del Reglamento de procedimiento en las reclam aciones económ ico-adm inistrativas vigente.Córdoba 24 de Enero de 1907.=E1 Inspector provincial, 
Pablo Zazo. P —70

En el expediente de defraudación instru ido contra  D. C arlos Samaniego de la Torre, vecino que fué de Espiel, por el ejercicio de la ind u stria  en dicha localidad de venta al por m ayor de sal común sin satisfacer por ello la contribución correspondiente, se ha dictado por esta oficina el siguiente 
acuerdo :«No habiéndose presentado por el interesado D. Carlos Samaniego de la Torre la  declaración de alta, con arreglo á la clasificación hecha dentro del plazo reglam entario , y debiendo seguirse, por tan to , el procedim iento de defraudación, se acuerda se le ponga de manifiesto este expediente por el plazo de diez días para que dentro del mismo pueda hacer las alegaciones y presentar las pruebas que á su dere
cho convengan.»Lo que se inserta en este diario oficial para que sirva de notificación en forma, con arreglo á lo dispuesto por el a r tículo 45 del Reglamento de procedimientos en las reclam aciones económ ico-adm inistrativas vigente.Córdoba 24 de Enero de 1907.=E1 Inspector provincial, 
Pablo Zazo. P - 7 1
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, se pone de m anifiesto por térm ino de diez días, á D. Urbano Carrasco, un expediente de defraudación por industria l, incoado contra él por la Inspección de Hacienda como con tra tis ta  que füé de las obras del ferrocarril de U trillas, para que en dicho plazo nueda alegar lo que estime conveniente á su derecho.Zaragoza 29 de Enero de 1907.=E1 A dm inistrador de H a
cienda, Fernando Sáure. P—96

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Graus.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento de esta villa, dotada con 1.500 pesetas, pagadas del presupuesto m unicipal por trim estres vencidos, se proveerá, pasados tre in ta  días, á contar desde la publicación del p re sente anuncio, con arreglo á las disposiciones vigentes.G raus 6 de Febrero de 1S07.—E1 Alcalde, Pablo B a rd a ji.=  
Ejerciente, Dámaso C arrera López. X —343

Alcaldía constitucional de Málaga.
El día 16 de Marzo próximo, y hora de las catorce, tendrá lugar, en el despacho de la Alcaldía, la subasta del arb itrio  m unicipal establecido sobre mercados y puestos públicos, 

bajo las bases contenidas en el siguientejj
Pliego de| condiciones.

1.a El Excmo. A yuntam iento arrienda por el año 1907, y 
por el tipo de sesenta mil pesetas, el a rb itrio  m unicipal establecido sobre los mercados de Alfonso X II, P uerta  Nueva y Lagunillas y puestos públicos fijos y am bulantes, más los de las ferias de Navidad, que se establecerán en los sitios que se designen por laCorporación en los días 19 a l24, ambos inclusive, del mes de Diciembre, como tam bién ios d é las  demás ferias que de antiguo se celebran en diferentes barrios, colocando al arrendatario  en el lugar y grado de la  Corporación para el cobro de las tarifas insertas en la certificación que obra por 
cabeza del expediente.2.a Se entiende por puestos fijos todos los que se establezcan en la vía pública, fuera de los mercados, con la  competen te licencia de la  Alcaldía, no estando sujetos á tr ib u ta ción los instalados en solares de propiedad particu lar. Tam poco estarán comprendidos en este a rb itrio  para los efectos del pago del mismo la ocupación de las fachadas de las casas con m uestras, toldos, etc., n i los coches de plaza, puesto que sólo se comprende la instalación de puestos destinados á la venta de cualquier clase de artículos, estando incluidas en la la  tribu tación  y sujetas al pago del arb itrio  las mesas de las 
puertas de los cafés y demás establecim ientos públicos.Por puestos am bulantes se entiende los de aquellos vendedores que, provistos de la correspondiente licencia de la A lcaldía, expenden los géneros de su industria  por las vías pú
blicas sin determ inados sitios fijos.

3 .á L a Alcaldía puede proh ib ir que se establezcan puestos 
fijos que no sean en Lagunillas y plazas de San Pedro y Montes, siendo /acu itad  exclusiva de la misma m andar retira if aquellos que entorpezcan el libre transito  ó que por su m al aspecto no estén en arm onía con las reglas del ornato. En n ingún  caso se p erm itirá  la  ocupación de la  vía pública con cualquier clase de puestos sin la  correspondiente licencia de la  A lcaldía, que librem ente podrá concederla ó negarla,4 .a La subasta se verificará por proposiciones en pliegos cerrados, en el despacho de la  Alcaldía, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Concejal designado por el A yuntamiento; siendo desechadas las proposiciones que no cubran el tipo señalado á este rem ate.Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello undécimo y redactadas con sujeción al siguiente 

Modelo de proposición.
D   vecino d e  , enterado del pliego de condicionespara la subasta del arb itrio  m unicipal establecido sobre m ercados y  puestos públicos durante el año de 1907, se com promete á hacerse cargo de la recaudación de dicho arb itr io  porla cantidad d e  (en letra) pesetas, aceptando en todas suspartes el pliego de condiciones. (Fecha y firma.)5.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposición será desde el día siguiente al en que se publique en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  el anuncio de subasta hasta el an terio r al en que haya de celebrarse ésta. Las horas en que duran te  el expresado plazo podrán presentarse los pliegos de proposición serán de doce á quince, en los días hábiles de oficina, en la  correspondiente al Negociado de A rbitrios de la Secretaría  del Excmo. A yuntam iento.6.a A todo pliego de proposición deberá acom pañarse por separado el resguardo que acredite haber constituido el depósito provisional prevenido para tom ar parte  en la  subasta, que consistirá en el cinco por ciento de la suma fijada como tipo á esta licitación, siendo rechazado en el acto de la en trega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú ltim o párrafo del a rt. 12 de la In s tru c ción de 24 de Enero de 1905 y en el a rt. 14 de la  misma.7.a Los referidos pliegos de proposición deberán en tregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precin tar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada uno de los sobres en que encierre su proposición; y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá halla rse  escrito: Proposición para optar á la subasta de (y á continuación el objeto de la misma). En el reverso, y cruzando la línea del cierre, se hará  constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firm a de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para su g a ran tía  juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar; pudiendo ambas además hacer concurrir al 

acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que te n gan por conveniente; debiendo tam bién en tregar el presentador el tim bre correspondiente que, con arreglo á la ley de este impuesto, habrá de colocarse en el recibo que de la en trega  y recepción del pliego ha de extenderse necesariam ente. Si el presentador no facilitase el referido tim bre, no se adm itirá  en modo alguno el pliego.8.a En el Negociado de A rbitrios antes referido, y en el libro de registro especial que se llevará para el de los pliegos presentados haciendo proposición, se hará constar el día y la  hora de la  entrega, el núm ero de sellos de lacre que contenga, con expresión del color de los mismos, y el nom bre y domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá éste su cédula personal corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identificación y seguridad del pliego. Verificado el m encionado asiento, se señalará el pliego con el núm ero de orden que le corresponda respecto á los presentados, y se en tregará del mismo y del resguardo del depósito provisional, al in te resado, el recibo á que se hace referencia anteriorm ente.9.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro de los plazos y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañ a r  nuevo resguardo de depósito provisional.10. No serán admitidos como postores los inhabilitados, en consonancia con lo prescrito  en el a rt. 11 de la referida Instrucción  de 24 de Enero de 1905.11. Llegados el día y la hora señalados para la subasta, y  una vez constituida la  Mesa, previas las form alidades debidas, los autores de los pliegos presentados podrán, antes de procederse á la apertu ra  de aquéllos, m anifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones que crean necesarias; en la inteligencia que una vez abierto el p rim er p lie go no se adm itirá observación n i se dará explicación alguna que in terrum pa el acto.12. Hecha la adjudicación provisional, el rem atante exhib irá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto.13. Los documentos relativos á la fianza provisional no serán devueltos á los postores hasta  que hayan transcu rrido  
los cinco días que m arca la  Instrucción antes citada p a ra  poderse deducir reclamaciones y una vez que así lo acuerde el Excmo. A yuntam iento, y al rem atante cuando constituya la fianza definitiva, q ue consistirá en el quince por ciento del im porte to ta l del rem ate, con arreglo á lo que determ ina el artícu lo  12 de la  referida Instrucción, y su constitución se h ará  en la forma que dispone el a rt. 14 de la misma.14. El depósito definitivo responderá al fiel cum plim iento del contrato y no será devuelto al arrendatario  hasta  que sea declarada, por acuerdo del A yuntam iento, la total y comple
ta  solvencia con la A dm inistración por las obligaciones nacidas de aquél, así como tam bién las que se deriven del mismo, como pago de contribución, etc.15. Aprobada la subasta por el Ayuntam iento y notificado el acuerdo al rem atante, deberá constitu ir éste la  fianza definitiva, en la forma y cuantía señadas, dentro del plazo de diez días, y o torgar la correspondiente escritu ra  el día que 
al efecto se le señale.16. Si el rem atante no prestare la fianza definitiva, fno concurriese al otorgam iento de la  escritu ra  ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello, dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, sin que en n ingún  caso pueda exceder ésta de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perju icio del rem atante, siendo los efectos de esta declaración los determ inados en el a r t . 24 de la  Instrucción  antes citada.17. Cuando la fianza definitiva se halle constituida en efectos públicos de cargo del Estado, el rem atante podrá re t ir a r  el exceso, ó habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de cotización de los efectos depositados sufra durante el contrato  un aumento ó dism inución que exceda del cin~, co por ciento respecto al del día en que se haya constituida la fianza. Si debiendo reponer no lo hiciere dentro del plazo de diez días, siguientes al en que sea requerido para ello, el A yuntam iento podrá dar por rescindido el contrato, con los efectos del a rt. 24 de la  mencionada Instrucción *
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18. El que resulte rematante queda obligado, antes de ha

berse cargo del arbitrio, á ingresar en la Caja municipal la 
cantidad correspondiente á dos mensualidades, ó sea la sexta 
parte del importe to tal del remate, que se divirá en dozavas 
partes, cuyas dos mensualidades corresponderán una al mes 
en que tome posesión el contratista, y la  otra al último mes

su contrato, debiendo abonar las restantes dozavas partes, 
cada una de ellas, en uno de los días del 1.° al 10 de cada mes, 
cuyos ingresos deberá verificarlos en plata ú oro, con exclu
sión de todo papel y sin derecho á compensación por crédi
tos que tenga ó pueda tener contra los fondos municipales.

Si el Ayuntamiento hubiese cobrado por administración 
algunas cuotas de este arbitrio, correspondientes al mes en 
que se haga cargo el rematante, la cantidad que resulte por 
este concepto en la liquidación que al efecto se hará por la 
Contaduría municipal para dar posesión al contratista será 
baja de la suma que éste tenga que ingresar en la Caja de 
esta Corporación por la primera mensualidad de las dos á 
que viene obligado por la presente condición.

19. Se considerará exceptuada del pago de veinticinco 
céntimos de peseta, por-carga de fruta, á toda aquella cuyo 
peso no exceda de treinta kilogramos; entendiéndose qué nin
guna de las cuotas que se satisfagan por este arbitrio podrán 
cobrarse en los fielatos del arriendo de consumos.

20. Si el contratista no verificase el ingreso en la época 
fijada, se le invitará por la Contaduría municipal á que deje 
saldado su descubierto dentro de las veinticuatro horas si
guientes al requerimiento, y caso de no efectuarlo se consi
derará desde luego rescindido el contrato por el Ayuntamien
to, quien se encargará de la administración y cobranza del 
arbitrio, siendo de cuenta del arrendatario los gastos y per
juicios que la administración ocasione a los fondos munici
pales, quedando afecta á esta responsabilidad la fianza defini
tiva y bienes que le resulten al rematante.

21. Este contrato se hace á riesgo y ventura por y para el 
arrendatario, el cual no tendrá derecho á que se le conceda 
baja en el precio, indemnización, demora en el pago ni res
cisión del contrato por razón alguna, sometiéndose en todo 
caso á los Tribunales del domicilio del Ayuntamiento que 
sean competentes para conocer de las cuestiones que puedan 
suscitarse, renunciando á todo fuero ó privilegio especial 
que disfrute, incluso el de extranjería.

22. Los gastos que origine la subasta, los del otorga
miento de la escritura, copia de ésta para el Ayuntamiento, 
autorizada por el Notario, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales y reintegro del papel sellado para el expe
diente, serán de cuenta exclusiva del arrendatario, el cual 
necesitará justificar el cumplimiento de esta obligación para 
que se le ponga en posesión del remate.

23. El contratista recibirá los mercados de Alfonso XII, 
Puerta Nueva y Lagunillas bajo inventario, siendo responsa
ble del deterioro de los edificios, excepción de fuerza mayor, 
y  queda obligado á entregarlos con iguales formalidades al 
finalizar el contrato; debiendo baldearse una vez cada día, de 
doce á una de la tarde.

24. Serán de cuenta del contratista los gastos de pintura 
de los mercados, con todas sus dependencias, cuyas maderas 
y hierros deberán ser pintados en el mes de Mayo, como lo 
están en la actualidad, bajo la inspección del Sr. Arquitecto 
municipal, y de no verificarlo lo hará el Ayuntamiento, si lo 
estima necesario, por administración y por cuenta del con
tratista .

25. Los reparos que no excedan de cien pesetas serán de 
cuenta del rematante, quien contribuirá con igual suma 
para los de mayor Guantía.

26. Queda prohibido al contratista variar la forma ó dis
posición de los puestos dentro de los mercados, quedando re
servada esta facultad al Ayuntamiento, siempre que lo crea 
conveniente para el mejor orden y condición higiénica de 
los mismos. También queda prohibido encender dentro ó en 
las inmediaciones de dichos edificios todo combustible que 
produzca llama.

27. En el caso de que á la subasta concurra algún postor 
en representación de un tercero, el poder que dicha repre
sentación acredite deberá ser bastanteado á costa del licita- 
dor por el Abogado consultor del Excmo. Ayuntamiento.

28. No habiéndose presentado reclamación alguna duran
te el plazo de diez días que marca el art. 29 de la citada Ins
trucción de 24 de de Enero de 1905, se ha hecho constar así 
en el expediente de subasta por medio de la correspondiente 
certificación.

Málaga 5 de Febrero de 1907.=' El Alcalde, por orden, José 
Estrada. S—124

Ayuntamiento constitucional de Picana 
(Valencia).

Acordado por este Ayuntamiento la apertura de la calle 
de San Francisco y tres más, transversales á ésta, enclavadas 
todas ellas en la zona de ensanche de esta población, y para 
dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 31 del Reglamen
to dictado para la ejecución de la ley de Ensanche de 22 de 
Diciembre de 1876, hoy vigente, se convoca á los propieta
rios de terrenos én donde han de ser emplazadas las mencio
nadas1 calles á la reunión que ante la Comisión municipal 
respectiva se celebrará en esta Casa Capitular, á las diez y 
seis horas del día 15 del actual, en cuyo acto podrán los in te
resados presentar las reclamaciones á que se crean con dere

ch o ; advirtiendo que trascurrido aquél no se adm itirá nin
guna, por fundada que sea.
u Picana 4 de Febrero de 1907.—E1 Alcalde, Salvador Ca- 
sabau .. X—339

Alcaldía constitucional de La Carlota.
í). Manuel Zafra W als, Alcalde constitucional de esta 

villa.
= Hago saber que, con arreglo á lo dispuesto en el caso 5.°, 
ajsticulo 40, de la ley de iteclutarniento vigente, se han com
prendido en el_ alistamiento formado para el reemplazo del 
ejercicio del ano actual los mozos que á continuación se ex- 
presan, nacidos en esta población en el año de 1886; é igno
rándose sus paraderos y el de sus padres, se les cita y em
plaza por el presente para que concurran al acto de la recti
ficación, que tendrá lugar desde el día de hoy hasta el 9 de 
Febrero próximo, según preceptúa el art. 47, en cuyo día 
pueden comparecer y hacer las reclamaciones que á sus dere
chos convengan sobre sus inclusiones en el alistamiento ó 
comprobar documentalmente haberlo sido en el de otro pue
blo; advirtiendo que de no verificarlo serán excluidos de 
«este alistamiento y tendrán el perjuicio consiguiente.

La Carlota 27 de Enero de 1907.=Manuel Zafra.
Mozos que se citan.

José María Martínez López, hijo de Pablo y Petronila.-- 
H ilario Romero Alguacil, de Rafael y María Antonia.— 
^Francisco Moral Reif, de Francisco y María Josefa.—Juan 
José Esté vez Dovao, de José y Dolores.—Juan Gutiérrez Be- 
mito, de Francisco y Josefa.—José María Rodríguez y Rodrí
guez, de Antonio y Dolores.—Juan Antonio Méndez Velasco, 
de Antonio y Antonia.'—José Justo González Cabello, de Joa
quín y Dolores. Rafael Márquez Angulo, de Antonio y 
Valle. M—444

Alcaldía constitucional de Jaraicejo.
Ignorándose el paradero del mozo comprendido en este 

alistamiento Francisco Torrejón Fernández, hijo de Antonio 
y Rosa, así como el de éstos, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca en estas Casas Consistoriales el 
día 10 del actual, á las siete de su mañana, al acto del sorteo.

Jaraicejo 1.° de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Eduardo 
Montero. M—462

Alcaldía constitucional de Ledesma.
D. Francisco Iglesias Inestal, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que en el alistamiento para el reemplazo del 

año actual han sido comprendidos, con arreglo al caso 5.° 
del art. 40 de Ja ley, los mozos Miguel Casado Hernández, 
hijo de Eusebio y María, que nació el 27 de Enero de 1886; 
Manuel Polo Esteban, de Sebastián y Elvira, que nació el 2 
de Marzo de 1886; Evaristo Herrero Rodríguez, de Ricardo y 
Manuela, que nació el 7 de Marzo de 1886, y José María Calvo 
Ferrero, de Lorenzo y Teresa, que nació el 28 de Abril de 1886; 
é ignorándose su existencia y paradero, y habiéndose ausen
tado de esta localidad todos ellos con sus familias hace más 
de diez años, se les cita, llama y emplaza para que comparez
can ante este Ayuntamiento el sábado 9 de Febrero próximo, 
á los actos de rectificación y cierre definitivo del alistamien
to; en la inteligencia que de no comparecer se acordará su 
exclusión al term inar la rectificación, en vista de lo dispues
to en la Real orden de 10 de Febrero de 1905 y por analogía 
con lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la citada ley, 
parándoles los perjuicios á que hubiere lugar.

Asimismo hago saber que también han sido comprendidos 
en el alistamiento de esta villa: Adolfo Luengo García, hijo 
de Felipe y Flora, que nació en Brincones el 14 de Marzo 
de 1886; Sebastián Rodríguez Sánchez, de Víctor y Josefa, 
que nació en Villar de Peralonso el 25 de Abril de 1886, y 
Tomás García Esteban, de D. Francisco y Doña Adelaida, 
que nació en esta villa el 18 de Septiembre del mismo año; y 
habiendo hecho constar sus padres en el duplicado de la cé
dula de citación para la rectificación del alistamiento que 
expresados mozos se habían ausentado de sus casas hace 
tiempo sin su consentimiento, y sin saber dónde habían m ar
chado, pero que posteriormente han tenido noticias, más ó 
menos ciertas, de que se hallan en la República Argentina, se 
les cita por el presente anuncio para que concurran á las 
Casas Consistoriales de esta villa el día 9 de Febrero, á las 
doce, al acto de la lectura y cierre definitivo del alistamien
to; el día siguiente 10, á las ocho de la mañana, al sorteo, y 
el primer domingo de Marzo, 3, á la clasificación y declara
ción de soldados, á fin de ser tallados y reconocidos y de que 
aleguen las exenciones ó excepciones que les asistan; en la 
inteligencia de que si no concurrieran á este último acto ni 
se presentaran dentro de expresado mes de Marzo serán de
clarados prófugos, sufriendo los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encarezco á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en cuyas jurisdicciones residan los tres últimos mozos 
citados que hagan llegar esta citación á su conocimiento y 
al de esta Alcaldía sus domicilios á fin de proceder conforme 
á ley.

Ledesma 22 de Enero de 1907. =  El Alcalde, Francisco 
Iglesias. M—443

Ayuntamiento constitucional de Morón.
D. Juan María Pérez de Vera y A uñón, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de esta ciudad de Morón de la Frontera.
Hago saber que incluidos en el alistamiento formado en 

esta ciudad para el reemplazo del Ejército del presenté año, 
con arreglo á lo prevenido en el caso 5.° del art. 40 de la vi
gente ley de Reclutamiento, los mozos que al final se expre
san, cuyo paradero se ignora, así como el de sus familias, y 
no habiendo comparecido tampoco al acto de rectificación 
del alistamiento celebrado en el día de hoy, se citan por me
dio del presente á fin de que comparezcan ante esta Alcaldía 
hasta el día 9 de Febrero próximo, en que quedará definiti
vamente cerrado el alistamiento, pues de no verificarlo se 
reputarán muertos, de conformidad á lo establecido en la 
ley y en la Real arden de 10 de Febrero de 1905, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incurrirán  si después se com
prueba que por este medio han eludido la inclusión en el 
alistamiento; rogando también á los Sres. Alcaldes de las 
localidades donde aquellos mozos ó sus padres se encuentren 
los incluyan en sus alistamientos respecticos, si ya no lo hu* 

Mueren hecho, poniéndolo en conocimiento de esta Alcaldía.
Y para que llegue á conocimiento de todos pongo el pre

sente y otros de su tenor, en Morón á 27 de Enero de 1907.= 
Juan M. Pérez de Vera.

Mozos que se citan.
Manuel Abad Picón.—Francisco Arenas Cuevas.—Fran

cisco Bellido Elias.—Pablo Santísima Trinidad Castilla.— 
Manuel Cubero Gil.—Joaquín Gallego Ponce.—Manuel Gó
mez Navarro.—Juan Gómez Ramírez.—Ignacio Santísima 
Trinidad Gallardo.—José Hernández Navarro.—Joaquín Ja- 
ner Rivera.—Antonio López Rodríguez.—José López Osuna. 
Lorenzo Martín Carrasco.—José Morillo Mata.— Francisco 
Mena Becerra.—José María Rivera.—José María Ramírez Ca
rrasco. — Juan Rodríguez Castañeda. — Francisco Romero 
Sánchez.—Antonio Rueda Gamero.—Antonio Sánchez Peral. 
José Sánchez Hernández.—Antonio Sánchez Montilla.—Juan 
Torres M artín.—Francisco Becerra Fernández.—José Valien
te Rodríguez.—Hipólito Fierro Angulo. -Rafael García Díaz. 
Antonio Chiquero Durán. — Cristóbal Romero Barroso. — 
Francisco Muñoz Bel.—Antonio Rueda Bernal. M—445
Alcaldía constitucional de Padilla de Duero.

D. Francisco Carrascal Novo, Alcalde constitucional de 
Padilla de Duero, provincia de Valladolid.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40, de la 
ley, el mozo Diego Barru el Lobato, hijo de Antonio y Satur
nina, gitanos, uno y otros en ignorado paradero, se cita á es
tos interesados para el acto de rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 27 del ac
tual, á las nueve horas, por si tuviesen que hacer alguna re 
clamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Padilla de Duero 4 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Francis
co Carrascal. = P o r su mandado, Melquiades Carrascai.

M -447
Ayuntamiento eonstitueional de Pechina.
D. José Abad Corrales, Alcalde Presidente del Ayuntamien

to constitucional de Pechina.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos ex

presados en la siguiente relación, se les cita por medio de 
este edicto para que á las diez de la mañana del 9 de Febrero 
próximo comparezcan ante este Ayuntamiento para el acto 
del cierre definitivo del alistamiento, ó en caso contrario se 
personen ante el Sr. Alcalde de la población donde cada uno

resida, á fin de ser incluidos en aquellos alistamientos y con 
objeto de que las Autoridades lo hagan público en sus loca
lidades.

Pechina 28 de Enero de 1907~José Abad Corrales— Por 
su mandado, Anacleto Conejón.

Mozos que se citan.
José Palenzuela Escamez. hijo de Indalecio y María.—José 

Rueda Díaz, de Andrés y Josefa.—Juan Roca Cuadrado, de 
Juan é Inés.—Justo Moreno Fernández, de Juan é Isabel.

Lo que se hace público para conocimiento general.
M—446

Ayunta miento constitucional de Reinosa.
^*En vista de lo dispuesto en la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se cita por medio del presente anun
cio á los mozos anotados á continuación del mismo, cuyo para
dero se ignora, para que sin excusa ni pretexto alguno se pre
senten ante este Ayuntamiento al acto de la rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo, sorteo y declaración de sol
dados, cuyas operaciones tendrán lugar el último domingo 
del mes actual, á las diezjie su mañana; el sábado 9 de Fe
brero, á las diez de la mañana, y el segundo domingo de Fe
brero, á las siete de su mañana, y el primer domingo de Mar
zo, á las nueve de su mañana, y si no se celebrase sesión, ten 
drán lugar, en las mismas horas, á los dos días siguientes, en 
cada caso, según los bandos que serán fijados al público; 
apercibiéndoles que de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Reinosa 23 de Enero de 1907.—E1 Alcalde, Nicanor García. 
Nombres de los mozos.

Vicente Bustamante Cuende, hijo de Hilario y Gregoria.— 
Pedro Somavilla Gómez, de Julián é Isabel.—Angel Ay ala 
Cerezo, de Cándido y Jovita. M—449

Alcaldia constitucional de Salas 
de los Infantes.

No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 
alistamiento de esta villa, á pesar de haber sido citados en 
forma por edictos, los mozos comprendidos en el mismo Félix 
Barrinso Ontañón, hijo de Gervasio y Casilda; Manuel del 
Río Heras, de Florencio y Justa; Martín Barrinso Rojo, de 
Nicolás y Lucía; Enrique Bengoechea Martínez, de D. Ro- 
bustiano y Doña Felisa; Gonzalo Garzón de María, de Este
ban y Vera; Luis Manzano Olalla, de Francisco y Romana, y 
Primitivo Martínez Olalla, de Julián y Olalla, é ignorándose 
su actual paradero se les cita por el presente para que el 
día 9 del actual, á las cinco de su tarde, comparezcan en 
esta Casa Consistorial á la rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento, y para que en el siguiente día 10, á las sie
te de su mañana, comparezcan asimismo al acto del sorteo, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Salas de los Infantes 1.° de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, 
Benito Alvarez. M—453

Alcaldía constitucional de Sollana.
Se cita á los mozos Vicente de San Sebastián y Sebastián 

de Santa Felicidad, hijos de padres desconocidos, nacidos en 
esta villa el 6 de Abril y 4 de Diciembre de 1886, comprendi
dos en el alistamiento formado para el reemplazo del corrien
te año, y cuyo paradero, así como el de sus padres, se igno
ra, para que el día 27 del actual, á las diez de la mañana, 
y el día 9 de Febrero próximo, á las once de la mañana, com
parézcan en esta Casa Capitular á los actos de rectificación y 
cierre definitivo del indicado alistamiento; advirtiéndoles 
que de no concurrir por sí ó legalmente representados serán 
excluidos del mismo y les parará el perjuicio que determina 
el art. 31 de la vigente ley de quintas.

Sollana 18 de Enera de 1907.=E1 Alcalde, José Ibor.
M—450

Ayuntamiento constitucional de Sorbas.
D. Pedro Alvarez Ruiz, Alcalde Presidente del Ayunta^ 

miento de Sorbas.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos Pedro Galera González, hijo de Antonio é 
Isabel; Diego Galera Clemente, de Miguel y Francisca; José 
Mañas García, de Juan y María; Juan García Morales, de Pa
blo y Ana; José Galera González, de Juan y María; Juan A l- 
caraz Mañas, de Vicente y Rosa; Pedro Galera Cazorla, de 
Francisco é Isabel; Francisco Cazorla Martínez, de Manuel y 
María; Diego García Fernández, de Matías y María; José J i
ménez Mañas, de Roque y Ana, y Felipe Yépez Haro, de Cris
tóbal y Ana, cuyos paraderos se ignoran, así como los de sus 
respectivos padres, se cita á estos interesados para el acto 
d é la  rectificación definitiva y cierre del alistamiento, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el 
día 9 del próximo mes de Febrero, á las diez de su mañana, 
por si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Sorbas 24 de Enero de 1907.=Pedro Alvarez.—Por su ir-an
dado, Pedro Vázquez Galera, Secretario. M—452

Alcaldía constitucional de Tabernas.
D. José Usero Martínez, Alcalde constitucional de Taber

nas (Almería).
Hago saber que figurando incluidos en el alistamiento rec

tificado de este pueblo para el actual reemplazo, con arreglo 
al núm . 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, 
los mozos que á continuación se expresan, y resultando ser 
desconocido hasta hoy el domicilio ó residencia de los mis
mos, así como el de sus padres, se les cita, llama y emplaza 
por medio del presente edicto, que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d b i d , para que 
concurran personalmente ó debidamente representados á las 
operaciones de rectificación definitiva y cierre del alista
miento, sorteo y clasificación de soldados, que tendrán lugar 
respectivamente en esta Casa Consistorial los días 9 y 10 de 
Febrero y 3 de Marzo y siguientes que sean precisos hasta el 
últim o domingo inclusive de este último mes; previniéndoles 
que por la falta de asistencia á tales actos, como por incum
plimiento, en su caso, de lo prevenido en el art. 95 de la ci
tada ley, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Tabernas á 27 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, José 
Usero.

Mozos que se citan.
Rafael Artero Oña, hijo de Rafael y Micaela.—Rafael Mar

tínez Oña, de José y Rafael.—Rafael Cruz Alcántara, de José 
y María.—Fernando Nieto López, de Indalecio y Ana.—Fran
cisco Montero García, de Juan y María.—Francisco Rueda 
Hernández, de Francisco y Rafaela.—José Fenoy Plaza, de 
José y María.—Juan Soriano Nieto, de Juan é Isabel.—Cris
tóbal Cruz García, de Rafael y María. —José Gil Plaza, de 
Miguel y María.—José Doña Barrios, de Rafael y Francisca , 
Antonio Resina Agudo, de Antonio y María.—Rafael Grana
dos Espinosa, de Francisco y María.—Rafael José Alvarez 
Guirado, de José y María. M—454
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Ayuntamiento constitucional de Torrelavega.

• > u ren c io  C eru ti  de Castañeda, Alcalde Presidente del 
/'- i  miento de T orre  lavega.di saber  que á in s tan c ia  de Presentación Díaz, vecina
de r distrito" se ha ins tru ido  expediente para acreditar la
? u : a de su esposo .io*qu in Toyos Hesuva, natural de Gau-; o, - •' unta a:i s, el cu: j  salió de dicho pueblo hace m ás de
C!li- ignorándose su : m adero; por lo que se hace público
cor lio del presente edicto, que será inserto en el Boletín

c á .  ■ -u p r o  vX oia y B a c e ta ’d e  M a d e i d , para que llegue
¿ (  • miento ;h t o d a s  Vjs Autoridades., así c iv iles  como mi*

: .cr si fim •. • 9 o venir en cor o c im ien to  del para-
de". indicado Jo áo u in  Toyos Resuva.

s - > uiiU:.: ds. en cum plim iento cíe Jo dispuesto en el 
‘v,n. T m i ¿L. m eato para 3a ejecución de la vigente
rev R eem n w o .td eg»*. ¿ i  de Enero de 1907.—Florencio Ceruü.

S;7;':; r-rSOUC’lcS de J  0Cu[HÍ'd TojjOh jResum.*1
: . “ es. pero negro, croo garzos, nrrlz sirga, es A- r n estatura regular; todas las procedentes señas son

A tenía al ausentarse del pueblo. - M—451
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l l e  d e  M e n a .

segunda v?z se cita  á los mozos Francisco Joaquín 
sz Llano, A velina Martínez, Em ilio Julio Saraehaga 

1; •• o.a., L uis Juan Muñoz R iverc, Basilio Luis BadiHo
b?. o y M artín Garav Brizuela, núm eros 8, 75, 77, 97, 102 . 10' respectivamente", del alistam iento del año actual, en 
5 20 a ser desconocido el paradero y aun la existencia de losA s s y de sus padres desde hace más de diez anos, para;:i.j ¡icurran antes deí 9 de Febrero próxim o á estas Casas 

jor, oriales; a percibidos que de no hacerlo, por analogía á 
c dispone el nrt. 88 en su regla 4 .a de la ley de quintas y  

la  h  orden de 10 de Febrero de 1905, se acordará definiti- 
vaii: te su exclusión, reputándolos como m uertos, parándo
les f enjuicio que haya lugar.Ai -sana de Mena 28 de Enero de 1907.=Ctregorio Arnáiz.M—457

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a f r a n c a  d e l  P a n a d é s .
D ^e legr ín  Gúell,  A lcalde constitucional accidental de 

A] 1.1 Vanea dsl Panadés.
H o saber  que habiendo sido comprendidos en el a lista - 

m i t;- ■> verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejéi • m del año a c tu a l  los mozos relacionados á con tin u a - 
L a - ‘onforme al núm . 5.° del art. 40 de la ley, ignorándose 
el p? adero de éstos, así como el de sus padres, se c ita á  estos 
.mi--:? -ades pa ra  el acto de la rectiñcación, que será co n ti
n ú e  * por el A y u n tam ien to  el día 3 del próxim o mes de F e-  
b r e r  ó las diez horas ,  en esta Casa Capitular, por si tuviesen  
que iaeer a lg u n a  observación ;  apercibiéndoles que de no 
cero m ecer  les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

T ’iafranca del Panadés 28 de Enero de 1907 .= P elegrín
GU-:"-.U  ^ __

i B d a c ió n  que se c ita . '  T T T a  Tiy..-.-
p- fs  omine Orel i Sánchez, hijo de Juan y de María.—Casiano 
Bav Marco, de José y de Joaquina,—Luis Fernández Sáez, de Tomás y de A n ton ia .— Segism undo Ruiz Gardeta, de V i-  
cent- y de "Rosa.— L uis Manuel José R üthe, de padres desconocidos.—Alfredo Pérez L acalle, de Patricio y de Tomasa.— 
Juan Casas Solá, de Juan y de A n ton ia .—Pedro Martí Cesco- let, ue Lorenzo y de E m ilia .—Celso Pedro Juan, de padres desconocidos.—Manuel L uis F é lix  García, de padres desconocido^ —Manuel F élix  José Mario, de padres desconocidos.—  
Juan Salvat Maná, de Antonio y  de E m ilia .—Em ilio Carreté Marro, de Salvador y  de Dolores.— Antonio A rdam iiy Olivar, 
de J-usé y de Teresa,—L uis Manuel A ntonio, de padres desconocidos. M—456

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a n u e v a  d e l  C o n d e .
Le ¡Viendo sido com prendido en el alistam iento de este 

pueblo p a ra  el actual reemplazo, conform e al núm . 5.° del 
ar t ícu lo  40 de la ley, el mozo San tiago  Gaspar Sánchez Mar
t ín ,  hijo  de Miguel y Elena, uno  y otros en ignorado para
dero. se c i ta  á estos in teresados p a ra  el acto de la rectifica
ción. que ten d rá  l u g a r  en las Salas Consistoriales, ante este 
A y u n tam ien to ,  el dom ingo 27 del actual, á las diez de su  
m añ an a ,  por si tuv iesen  que h a ce r  alguna reclamación; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
h u b ie re  lu g a r .Villanueva del Conde 25 de Enero de 1907.= E 1  Alcalde, 
F élix  Martín. M—459

A l c a l d ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  V i l l a r  d e  P e r a l o n s o .
Comprendido en el alistam iento de este pueblo para el reemplazo del ano actu a l, con arreglo al caso 5.° del artícu

lo 40 de la ley  de R eclutam iento, el mozo Isidro Crespo, hijo 
natural de Manuela y de padre incógnito, ignorándose su paradero hace más de diez años, se cita por la presente para que comparezca en esta Casa Consistorial el día 9 de Febrero 
próxim o, al acto de la rectificación ¡definitiva del a listam iento, p o r  si tuviese que hacer alguna reclamación; de no com 
p a re c e r  se formará expediente, bien sea como fallecido ó pró
fugo, según proceda.

Caso de ex is t i r  d icho  mozo, se le c ita  para que comparezca' 
a las operaciones del sorteo y clasificación clq soldados, que 
t e n d rá n  lu g a r  en la  Casa Consistorial de esta población los 
cuas iü de Febrero  y 3 de Marzo, á  las siete, parándole, en caso de no com parecer ,  el perjuicio á qüe haya lugar.

V illar de Peralonso 28 de Enero de 1907.=:El Alcalde, 
A ntonio V icen te. M—458

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
D. Antonio Hernanz Martín, Oficial de Sala de la Audiencia de esta Corte.Por el presente cito, Hamo y emplazo, por acuerdo de la Sección primera de la misma, al procesado Doroteo Gerardo Re-ig y Falgas, natural de Pego (Alicante), hijo de Vicente y de Genoveva, de cuarenta y siete años de edad, soltero, comerciante, vecino de esta Corte, por el delito de expendición de moneda falsa, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de Justicia (Salesas); apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:

estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz pequeña, color del rostro moreno; viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á disposición de dicha Sección, en la cárcel de su sexo.Madrid 26 de Enero de 1907.=E1 Oficial de Sala, Antonio Hernanz. JO—1032
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoiz y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José María Erice y á Dionisio Ufcerga, que se dice ser vecinos de Noaín (valle de Elorz), sin que consten ningunas señas ni circunstancias, cuyo paradero se ignora, para que el día 5 de Marzo próximo» á las diez y media de la mañana, comparezcan rute la Audiencia provincial de Pamplona á fin de que como testigos asistan al juicio oral y público señalado para dichos día y hora en la causa seguida contra Isidro Fuentes Negóse, sobre disparo; bajo apercibimiento de que si no comparecen Ies parará el perjuicio á hubiere lugar.Dado en Aoiz (Navarra) á 3 de Febrero de 1907 .=Romualdo Sancho Morlán. =  El actuario, Licenciado Fernando García Barsala. JO—1296CANGAS DE TINEO 
D. Felipe Alvarez Gancedo, Juez municipal suplente de este término, en funciones del de primera instancia de este partido de Cangas de Tineo.Hago público que en el expediente de jurisdicción voluntaria de que se hará mérito se dictó la siguiente:«Sentencia.—En la villa de Cangas de Tineo, á 4 de Diciembre de 1906, vistos por el Sr. D. Felipe Alvarez Gancedo, Juez municipal de este término y en funciones accidentalmente del de primera instancia de este partido, los precedentes autos de jurisdicción voluntaria sobre presunción de muerte del ausente D. José López Valledor, natural y vecino que fué del pueblo de Rengos, promovidos por el hermano de éste D. Fernando López Valledor, labrador y vecino del expresado pueblo de Rengos, en este término municipal, y en los cuales autos intervino el representante del Ministerio fiscal: Resultando que el D. Fernando López Valledor acudió á este Juzgado de primera instancia en acto de jurisdicción voluntaria, por medio de escrito de 13 de Noviembre último, exponiendo, en cuanto es pertinente para esta resolución, que sus padres D. José López García y Doña Antonia Valledor y Cuerbo contrajeron matrimonio en 11 de Noviembre de 1844 en la iglesia de San Martín del Valledor; que finaron, respectivamente, el 11 de Enero de 1893 y 20 de Septiembre de 1884, dejando como únicos hijos habidos en ese consorcio al recurrente D. Fernando y á D. José, que nacieron, respectivamente, en el pueblo de Rengos el 6 de Diciembre de 1846 y el 27 de Agosto de 1852; que por auto que dictó este Juzgado en 11 de Octubre último han sido declarados éstos herederos ab intes- tato de sus padres los D. José y Doña Antonia; que el Don José López Valledor, de quien le corresponde ser único y universal heredero ab intestato, caso de ser fallecido, había sido declarado soldado en la quinta de 1872, marchando á incorporarse en el mismo año á filas, cuando la última guerra carlista, y que desde entonces no se había vuelto á tener noticia de él; por lo que era procedente, conforme al artículo ciento noventa y uno del Código c iv il, por haber pasado desde aquella fecha más de treinta años, declarar la presunción de muerte de ese individuo; después de lo cual ofreció información de testigos para acreditar ciertos particulares, y concluyó con la solicitud de que practicada esa información, previa citación del representante del Ministerio fiscal, se oyese á éste y se dictase sentencia haciendo la declaración indicada y mandando publicarla en los periódicos oficiales, y que á los seis meses de haberse verificado tal inserción se declarase por auto firme aquélla:Resultando que comunicados al representante del Ministerio fiscal el relacionado escrito y los documentos que con éste se presentaron, que fueron las certificaciones relativas al matrimonio de los D. José López y Doña Antonia Valledor, del bautismo de los hijos de éstos, Fernando y José, y de la defunción de aquéllos, ŷ  del auto de declaración de herederos de 11 de Octubre próximo pasado, los devolvió con dictamen favorable á la tramitación del expediente:Resultando que admitida la información testifical ofrecida en el mentado escrito, declararon cuatro vecinos del pueblo de Rengos, que conocieron a l D. José López Valledor, quienes, fundados en el conocimiento qúe adquirieron por razón de su vecindad, afirmaron, en lo sustancial, que el* D. José López Valledor se ausentó de su pueblo de Rengos en el año de 1872 para incorporarse como soldado á filas en ocasión en que ocurría la guerra carlista, y que desde entonces no volvieron á tener noticia de él, presumiendo que se hubiese muerto; que de haber esto acontecido ab intestato y sin su cesión, era su único heredero él recurrente su hermano Don Fernando, y qúe éste y aquél tenían pro indiviso la herencia de sus padres; y pasado después el expediente nuevamente al representante úel Ministerio público, éste, en dictamen de 30 de Noviembre último, propone se dicte resolución de conformidad á lo pedido por el D. Fernando López en lh súplica de su escrito de 13 del mismo mes:Considerando que por las declaraciones de los testigos, que se examinaron á instancia del solicitante, apreeiadas conforme á los principios de criterio racional, resulta probado de modo que no puede cabsr duda haberse ausentado del pueblo de Rengos D. José López Valledor en el año de 1872, sin- que desde esa fecha, que excede de treinta años, se haya tenido noticia alguna de él ni sabido de su paradero:Considerando que en virtud de tal prueba es procedente, conforme al artículo ciento noventa y uno del Código civil, declarar la presunción de muerte de D. José López Valledor, accediendo así á lo que se solicitó por la parte interesada, como lo es su hermano D. Fernando, quien por su carácter de heredero de aquél, según los artículos novecientos cuarenta v seis y novecientos cuarenta y siete del mismo Cuerpo legal, tiene evidentemente interés en que se defina el estado de derecho que se constituyó por la ausencia de la persona á cuya herencia es llamado por la ley:Vistos los preceptos legales citados y el del artículo ciento noventa y dos del expresado Código;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte del ausente D. José López Valledor, soltero, hijo de D. José y Doña Antonia, natural del pueblo de Rengos.Así por esta sentencia, que será publicada en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d e i d , lo pronuncio, mando y flrmo.=Felipe A. Gancedo.» ̂A los efectos del artículo ciento noventa y uno del Código civil, expido el presente para su publicación en la G a c e t a  d e  

Ma d e i d .
# Dado en Cangas de Tineo á 15 de Diciembre de 1906.= F e -  lipe A. Gancedo.=E1 actuario, José González y Pérez.X —338J ATIBAD. Manuel Garrido é Ibánez, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Játiba.Hago saber que en este Juzgado, y actuación del que re

frenda, se sigue expediente instado por Francisco Prats Arroyo sobre declaración de herederos ab intestato de su tío Don Rafael Arroyo Pascual, que falleció en la ciudad de Montevideo,̂  en la República Oriental del Uruguay, América del Sur, el día 24 de Marzo del pasado año, en favor de su hermano de doble vínculo José Arroyo Pascual y de sus sobrinos Daniel Arroyo Lorente, hijo único y legítimo de Daniel Arroyo y  Pascual; María de Africa Arroyo y Montblanc, hija legítim a  y única de Salvador Arroyo y Pascual; Francisco, Leonor y  Bárbara Prats Arroyo, hijos legítimos y únicos de Carmen Arroyo y Pascual, y Ramona López Esterelles, hija única y legítima de Rosendo López y Pascual, medio hermano ó hermano uterino del causante í). Rafael Arroyo y Pascual; habiendo acordado en providencia de 19 de los corrientes la publicación del presente edicto,, por el cual se lláma á los que se crean con derecho á heredar al D. Rafael Arroyo para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto.Dado en Játiba á 21 de Enero de 1907.=Manuel Garrido é Ibáñez.—Por su mandado, Celestino Marqués- X —342
MADRID—DECANATO 

En virtud de providencia del Sr» Juez decano de los de primera instancia é instrucción de esta Corte, y por delegación del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto la cesación, por defunción, en el ejercicio de su cargo del Procurador de los Tribunales de esta capital D. José María Abad y Jimeno, á fin de que en el término de seis meses, contados desde la publicación del mismo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las reclama* ciones que hayan de hacerse, contra la fianza prestada por el Sr. Abad y Jimeno para el desepeño de su oficio; bajo apercibimiento que de nc verificarlo les parará á los que tuvieren que hacer tales reclamaciones el perjuicio á que en derecho haya lugar, quedando libre la expresada fianza.Madrid 24 de Enero de 1907.=V.° B.°=Molina.==:El Escribano Secretario, Pedro Martínez Grande. L X-^337 
M ADRID—INGLU S A 

Por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte se ha dictado la sentencia cuyo eneábéza- miento y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Énerp de 1907.—El Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma; habiendo visto la presénte pieza de calificación, formada en el juicio  universal de quiebra del comerciante de ésta plaza D. Isidoro Puechguirbal y Malaprade, mayor de edad, Casado y de esta vecindad, en la actualidad sin representación legal, y  ausente en ignorado paradero, y en cuyo juicio son parte los acreedores D. Antonio Portales, D. Anastasio Zábala y Don Eduardo Riquer, representados respectivamente por los Procuradores D. Juan García Coca, D. Cayetano Ramírez y Don Celedonio López Serranillos, y los obreros del quebrado, también como acreedores, D LJosé NeiraGil, D. Manuel Pérez Rodríguez, D, Manuel Río aliño, D. José Telia Chasín/Don Manuel Telia Novo, D. Ramón Díaz Rodríguez, D. Manuel Lunas Cortón, D. Leandro Villares Cortón, D. Antonio Formas Méndez, D. José Aldigundi Leirado, D. Marcelino Rive- ro Castro, D. Roque López Vizcoso, D. Cirilo Piñeiro Rodríguez, D. Eduardo Méndez Méndez, D. Manuel López Alonso y D. José Ballestero Alonso, todos ellos representados por elProcurador D. Remigio Polanco; y ......Fallo que debo declarar y declaro fraudulenta la quiebra de D. Isidoro Puechguirbal y Malaprade, y cómplices de este quebrado á sus socios D. Juan Fort, D. José Castro y D. Antonio Fernández; á su dependiente D. Nicolás Nogales y á su  hermano poiitico D. Antonio Vidal, á quienes condeno á la pérdida de ios derechos que tengan en la masa de esta quiebra; y luego que sea firme esta sentencia, dedúzcase por el actuario testimonio de la misma de la solicitud del D. Isidoro PuechguirbaUpara que se le declarase en suspensión de pagos, de la relación de acreedores y de las diligencias de ocupación de bienes, y entréguese ai que se halle en turno en este Juzgado para que sirva de base al correspondiente su* mario. L . : ,f, ;Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mandq y firmo. == Antonio Cubillo y Muro. LPublicación.—Leída y publicada ha sido la sentencia que antecede por el Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, hallándose celebrando audiencia pública en Madrid el mismo día de su fecha, 29 de Enero de 1907, de que yo Escribano ¿oy fie: ante mí, P. H., Manuel Zarandieta.»Y siendo desconocido el actual domicilio del quebrado Don Isidoro Puechguirbal, se le notifica la anterior sentencié: por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .Madrid 5 de Febrero de 1907=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Antonio Cubillo y Muro.=El Escribano; P. H ., Manuel Zarandieta. X —335;
MALAGA—ALAMEDA : L •

D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distrito  de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Campos Gómez, hijo de Miguel y de Angustias, natural de Jatar, vecino de Riogordó, soltero, jornalero, de diez y ocho años y sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente ál en que apárezcá inserta en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita éit la planta baja del edificio denominado de San Agustíú, cálle, del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial,1 para ser citado y emplazado para ante la Audiencia de esta capital, y nombre defensores en la causa quéjeontra; ̂  jeto se sigue por el delito de hurto; bajo apércibimiento W  de no comparecer será declarado rebelde, paránddlé el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura dél referido procesado Francisco Campos Gómez, poniéndolo si fuere habido, £ disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 19 de Enero dé 1907.=Juan A. Betes.== El actuario, Juan de los Ríos. JO—1168
MANZANARES 

D. José López Arbizu, Juez de.primera instancia de Manzanares y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se tramita expediente para la  declaración de herederos ab intestato por fallecimiento de Doña Serafina Ballesteros y Antolínez de Castro, natural de Villanueva de los Infantes y vecina de La Solana, donde falleció el día 2 de Enero del corriente año, siendo viuda de D. Ramón Díaz y Aguirre, no habiendo otorgado testamento, y solicitando se les declare sus herederos ab intestato sus sobrinos Doña Rafaela y D. Diego Antonio Pérez Valiente y Ballesteros, Doña Pilar Piedad, D. Ramón, D. Fernando, Doña María del Carmen y D. José María Pérez y Ballesteros, Doña María Josefa y D. Diego José Ballesteros y Pérez Valiente y
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D. José Antonio, Doña Ramona y D. Francisco Fontes y  Ba
llesteros, los dos primeros como hijos legítimos de Doña Pa
trocinio Ballesteros y  Antolínez de Castro; los cinco segun
dos como hijos legítimos de Doña Josefa Ballesteros y Antolí- 
nez de Castro; los dos terceros como hijos legítimos de D. Die
go Antonio Ballesteros y Antolínez de Castro, y los tres últi
mos como hijos legítimos de Doña María de los Reyes Balles
teros y Antolínez de Castro; y se llama álos que se crean con 
igual ó mejor derecho que los mencionados para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, 
á contar desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d e i d .

Dado en Manzanares á 7 de Febrero de 1907.=José López 
Arbizu.=El Escribano, Anselmo Oliva Sánchez. X—336 

PONTEVEDRA
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. Benito Salgués Alvarez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, con fecha de hoy, en autos de testa
mentaría de la herencia de D. Agustín Tulladosa Vieta, ve
cino que fue de Marín, se cita en persona á los hijos y here
deros del mismo, ausentes en ignorado paradero, Salvador 
y Antonio Tulladosa Bamio, para que comparezcan en dichos 
autos á usar de su derecho.

Pontevedra 28 de Diciembre de 1906.=El Escribano, Va
lentín García. JC.—45

TINEO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez instructor de Ti- 

neo y su partido en providencia de esta fecha, al cumplimen
ta r una carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, 
expedida para dar cumplimiento al Real decreto de indulto 
de 23 de Octubre del año último, se hace saber á Saturnino 
Alvarez Pérez, de veintinueve ó treinta años, hijo de Juan y 
de Isabel, natural de Sas del Monte, partido de Puebla de 
Trives, provincia de Orense, pordiosero, ambulante, y ac
tualmente en ignorado paradero, que en la causa que se le 
siguió en este Juzgado con el núm. 22 del año 1905, por hurto 
frustrado de dinero, se le pide la pena de 125 pesetas de multa 
y se le cita para que en el término de diez días comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de esta villa á fin de reque
rirle para que manifieste si se conforma con la pena mencio
nada; con prevención de que no compareciendo le parará e, 
perjuicio á que hubiere lugar.

Tineo 20 ae Enero de 1907.=E1 Escribano, Patricio Gon
zález. JO—1110

ZARAGOZA—PILAR
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los nú

meros 1.® y 3.° del art. 835 de.la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Carlos Lozano Torrellas, de 
treinta y dos años, soltero, albañil, natural de Tarazona, sin 
domicilio, cuyo actual paradero se desconoce, para que den
tro del término de nueve días, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación de la presente en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado ó en las cárceles del partido, por haberse 
decretado su prisión mediante auto dictado por la Superiori
dad en la causa seguida contra el mismo sobre hurto; previ
niéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del Reino, así civiles como militares, y muy especial
mente á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles del partido, á mi 
disposición, aél nombrado Carlos Lozano Torrellas; pues así 
lo tengo dispuesto en las indicadas diligencias.

Dada en Zaragoza á 19 de Enero de 1907.=Isidro Liesa.= 
Angel Arnau. JO—964

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Angela Sola Pérez, de 
diez y nueve años, soltera, sirvienta, natural de Tudela, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bo
letín oficiál de la provincia, comparezca en las cárceles del 
partido por haberse decretado su prisión provisional median
te auto de la Superioridad en la causa contra la misma sobre 
hurto; previniéndola que si así no lo hace será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción a las cárceles del partido, á mi disposición, 
de la nombrada Angela Sola Pérez; pues así lo tengo acorda
do en la indicada causa.
, Dada en Zaragoza á 22 de Enero de 1907.=Isidro Liésa.= 
Angel Arnau. JO—963

Jarisdieelón ém Guerra:
MELILLA

D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel de 
Infantería, Juez instructor de esta causa seguida contra los 
oonfinados del presidio militar de esta plaza Pedro Conde, 
Segismundo Casal y Manuel Adolfo Vila por el delito de es
tafa, y como cómplices de la misma, las vecinas de esta plaza 
Francisca(Rpmínguez y Trinidad García Moyano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Adolfo Vila Barbosa, natural de Monesterio, 
provincia de Badajoz, y avecindado en su pueblo, hijo de Ra
món y d§ Jacoba, soltero, de veintiocho años de edad, de ofi
cio zapatero, y cuyas senas personales son las que siguen.* 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, color sano, estatura un metro 650 milímetros, sin 
w 5 » jirfie jl» r alguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Badajoz, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en la  callé de Ledesma, núm. 3, para responder de los car-
f os que le resultan en la causa que le instruyo por el delito 

e estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del fu
gado Manuel Adolfo Vila Barbosa, y caso de ser habido se le 
conducta á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Melilla á 7 de Enero de 1907.=Antonio Rodríguez.
JG -48

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito de la Jibión Minera.

Su situación el día 31 de Éútt'f 190?•
ACTIVO

Caja   7  3.234.161*31
Sucursal del Banco de España.........................
Monedas de oro y billetes extranjeros.............  AÍáÍ
Efectos en cartera ,  ............................ 25.748.7£L0a
Corresponsales deudores  .............../ . . . .  3.0í?7.174*i,2
Préstamos con garantía de valores.................. '. 695.537^5
Cuentas corrientes con garantía de valores... 4.898.890‘3<*
Pólizas de crédito con garantía de valores... 9.837.300 f
Deudores diversos......................  346.282*73 ¡
Gastos generales........................  9.542*31
Gastos de instalación................. 7*18
Mobiliario........................................................... 5.280*53.
Valores en poder de los corresponsales..............  4.511.078*31
Cupones y amortizaciones al cobro   .............  »
Accionistas...................    8.000.000
Acciones en cartera............................................  10.000.000

70.563.208*12
Nominales:

Depósitos de efectos en custo
dia.......................     45.858.368*43

Idem de efectos necesarios., . .  250.000
Idem en garantía de préstamos 1.322.050*85 
Idem en garantía de cuentas

de c ré d ito .. . ........................  13.852.760
  61.283.179*28

131.846.387*40

PASIVO

Capital. ............................. . . . . .................   20.000.000
Fondo de reserva.......................... 200.000
Segundo fondo de reserva........... 1.040.000

——  ------- 1.240.000
Cuentas corrientes..................................   15.811.947*56
Consignaciones voluntarias en efectivo  903.824*45
Idem anuales   «. . .  878.638*05
Imponentes en la Caja de Ahorros.  .............  18.457.993*39
Corresponsales acreedores.................................  3.022.467*43
Acreedores diversos.......................     202.032*65
Efectos á pagar...............................  9.680^70
Créditos concedidos con garantía de valores.. 9.837.300 
Acreedores por cupones y amortizaciones . . .  33.651*71
Dividendo activo ........................................  13.536*50
Beneficios.....................   152.135*68

70.563.208*12
Nominales:

Depositantes de efectos en cus
todia....................  45.858.368*43

Idem de efectos necesarios.. . .  250.000
Idem en garantía de préstamos 1.322.050*85 
Idem en garantía de cuentas

de crédito  ................. 13.852.760
 —  61.283.179*28

131.846.387*40

Bilbao 5 de Febrero de 1907.=El Contador, D. de Zorro- 
zúa.= El Director Gerente, Manuel Torróntegui.=El Pre
sidente,^ José María de,San Martín. X—345

Soeiedad de Propietarios
y Comerciantes.

Situación en 31 de Diciembre de 1906.
ACTIVO

Acciones.....................      1.286.000
Caja...........................................    , . 21*44
Enseres....................... , ................................«...  456
Explotaciones de aguas......................  146.006
Finca «Hoya de Ponce» . .......................   10.000
Cuadras.............................    1.000
Dividendos á cobrar  ..................................... 485.511*11
Deudores............................................................... 80.650*77

2.009.645*32

PASIVO
C a p i ta l . . . . . . . . .............................     2.000.000
Acreedores  ............................................  9.645*32

2,009.645*32

El Gerente, Rafael Tglesias.=V.° B.°=E1 Director, R. Ra
mírez. , > X—341

Compañía Hulleras de Ujo-Uffleréd̂
Anuncio de co n v o ca tiv a  P a r a  la ju n ta  general o rd ina

ria  de accionistas que tendrá lugar en M adrid en
2 de Marzo de 1907.
El Consejo de administración dé est¿ Compañía convoca £ 

la junta general ordinaria de la misma, á virtud de lo dis
puesto en el art. 38 de los estatutos, que stf reunirá en Ma
drid, en el despacho del Notario D. José Marh: de Soto y Ar
did, calle del Barquillo, núm. 3 duplicado, principal izquier
da, el 2 de Marzo de 1907, á las once de la mañana.

Para asistir á esta junta será indispensable que lo*? señores 
accionistas poseedores al menos de 200 acciones, ó nPs fiue 
teniendo un número inferior representen á otros accionú^as 
en la forma prevenida en los artículos 39 y 40 de los estatu
tos, depositen sus títulos, sea en el domicilio social en Ufo 
(Asturias), sea en el Comité de Dirección, 43, rué Caumartín,

París. '
L ^ s re(dbos comprobantes de los depósitos de las acciones 

en un£ casa de banca de España ó de Francia surtirán igual 
efecto qus aciones mismas, y podrán ser depositados en 
lugar de ésta». , . ,

En cambio de uas acciones ó de los recibos se facilitará á 
los depositarios una' tarjeta de admisión personal y nomina
tiva, cumpliéndose ei¿ ssta junta todas las demás prescrip
ciones de los estatutos m  general, y especialmente las con
tenidas en el título 5.® de aquéllos, con las modificaciones in
troducidas en 18 de Mayo de 1905.

El orden del día de la junta general objeto del presente 
anuncio, será:

1.° Examen y discusión de la Memoria del Consejo de ad
ministración correspondiente al primer ejercicio, y del infor
me del Comisario censor sobre la situación de los negocios de 
la Sociedad, cuentas* balance é inventario.

2.° Aprobación de las cuentas y del balance relativos al 
ejercicio correspondiente al tiempo transcurrido entre la fe
cha de la escritura de constitución de la Sociedad y el 31 der 
Diciembre de 1906;. eí informe referente á dichas cuentas, que 
se indica en el núm. 4.°, párrafo 2.°, del art. 49 de los esta
tutos, estará depositado en la forma prevenida en el mismo»

3.° Aprobación de la gestión del Consejo de administra
ción y liberación dé. responsabilidad por ella.

4.° Nombramiento y elección de Comisarios censores par» 
el ejercicio de 1907., f

5.° Rectificación del tercer acuerdo adoptado en la jun ta 
general extraordinaria celebrada en Madrid el 30 de Noviem
bre de 1906, relativo á la emisión de 6.187 obligaciones ga
rantizadas con primera hipoteca, de 5Ó0 francos cada una, en 
la forma, extensión y condiciones contenidas en dicho acuer
do, cuya ratificación se solicita en cuanto fuera menester, ¿  
tenor de lo dispuesto en el art. 49, ya citado, en su núm.

6.° Comunicaciones diversas.
El Administrador Delegado, J. Claviez. X—340

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 8 de lebrero de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS " " | ~— ......~
Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.... 82°/0 82% y 10
Idem JE, de 25.000 ídem id..................  82% 82,10
Idem de 12.500  ....... . . . . . .  82,05 y 10 82,05 y 20
Idem o, de 5.000. ..................  82,95-85 y 90 83% y 83,0*
Ideih B, de 2.500 ptás. nominales... . . 83,05 y 83% 83,15 y 20
Idem A, de 500 ídem id  83,05 y 83% 83,10 y 20
Idem G y Ht de 100 y 200,ídem id*..*.. » 83,10
En diferentes series   V. . .. 82,55 y 83,05 82,95 y 15

PeudaAl 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales 101,40 y 35 101,45
Idem E, de 25.000 ídem id .. . . . . . . . . . .  101,40 y 35 101,35 y 50
Idem 7), de 12.500.................................  » 101,50
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  101,45 101,50 y 55
Idem B, de 2.500  101,40 101,55 y 50
Idem A, de 500 ptas. nominales  101,45 101,45 y 50
En diferentes series    .........  101,50-45 y 40 101,50

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones. . . . . . . . . . .  * 434%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 391,50 391,50
Banco Hipotecario de España, ídem... , » 221%
xdem id. id., cédulas al4% 500 ptas... ¡ » »
Idem id. id., ídem al 4 % 100 ídem.. * »
Banco de Castilla, acciones .........  » »
Banco Hispano-Americano, ídem........ » 150%
Banco Español de Crédito ¡ ídem. ¿v... » *

Resumen general de pesetas nomínale# negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ............. . 1.206. dO®
-dem ía. al 5 por 100 amortizable................................ .*.... 250.006
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...................   40.500
acciones del Banco de España.. . . . . . .     .................. . 19.500
Idem del Banco Hipotecario dé España *1. JvV-¿ V .. . . . . . . . .  55.000
Idem del Banco Hispano-Americano  ........................  17.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . . . .  5.000

Cambios medios Oficiales sobre plazas extranjeras.
Paría, á la vista,    109,00 í  Londres, á la vista. .v¿ ¿v* 27,50

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero de ftfOV»

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido fi 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso.
relativa. y clase del viento. del cielo.

12 de la noche .................. 694.31 0.7 0.4 4.6 95 N E .. . . ....... Brisa fuerte.. Nivoso.
6 de la mañana ................ 695.74 0.8 0.6 4.7 97 NE.............. Brisa............ Cubierto.
9 de la mañana • ......... 698.51 3.4 2.6

4.7
5.1 88 NE.............. Idem fuerte.. Poco nuboso.

12 del dia .................... 700.51 6.6 d.4 75 N E.............. Idem........... x,uboso.
2 dp la  tflrdp 701.07

702.37
7.6
5.0

5.2
2.8

5.2
4.6

70 N E . . . ....... Brisa........... Despejado.
6 de la tarde .................y 70 NE.............. Brisa fuerte.. Idem.
9 de la noche ............... 701.10 1.6 1.2 4.8 90 N E .. . . . . . . . Brisa. . . . . . . Poco nuboso.

Temperatura máxima del aii
Tdp.m m ín im a

e á la sombra. 8,9
— 0 3

Velocid;
fln lón

ad del viento en las últimas veinticuatro horas
449

Diferencia..........................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...ínOTYl in n̂ TltrA rln uno AofAivn /ia ahÍcAaI

9,2 
15,5 
40 5

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . -----
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

7.0 

-  5 .9
avcwaaa vtvu%iv uo una ooiui<

Diferencia...........
A lo. ------

25,0 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  „
finí /inninlalamoniA HpsnpíaHr» .................................. . . . . . . . . . .

4 4
6 h 30 mj . c m p g i o i u i o  iiicu vu u a  a  u ie iu  u e s c u u ie i iu ,  j u i i i u  a  xa u c u a

vpp'pt.al ó lahn rnh lp  ______  15 0 Sol entrevelado ñor nubes ó vapores 2 h 10 m
Idem mínima ídem.. . . . —  0,3 Total de insolación durante el día,.  . , 8 h  40 i u

Diferencia .
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„ _>T) He VIENTO I En las 24 horas. y;: 2 3.oo
i ÍUi c VIENTO ! i En las jj-í ¿joía».

ESTACIONES
CLp,3 Tempe 30

£ 0 rs E S T A D O E S T A D O
as1 Tempi extr.® ESTACIONES

®§s;
irsa’' „■ &©£

Tempe
‘ S. - o. ai» o*?O :« jE S T A D O E S T A D O i afir.

3 vf3 
* « o** J» 00

ratura. Dirección. 0 ®
•s

del cielo. 1 del mar. ©  ̂
i  3*: o* Máx Mín. Sâ5 O ' i d a

ratura.
: i

Dirección. o © 
£«

| del cielo. del mar. Sá. © » 
: o. Máx

****É*»wr
I
MIn.

Valentía . . . . . . .
Gris-Nez..........
¡Saint Tlatheu...
isla d'nüx..........
Bííht; Iz. . . . . . . .
Perpiñán . . . . . .
^abo Sioié. . . . .  
Niza. . . . . . . . . .
Ciermont..........
a. aris..................
San Sebastián...

íSii )

i i í ! 
■ S í  i

(7h ) 
(7h 
nh  i

/ 59. o 
762.9 
760.7
759.4
759.5 

1 757.9 
¡ 75b.S

7.55.2

0.0 
— 5.2 

2.0 
1.0 
3.5 
3.4 
6.0 
5.3

89 
íliO 
82 
7o 
83
90 
70 
31

Calma___
S E .. . . . . .
E ..............

"E N E........
S. ..
w ..............

E Ñ E . . . . .

0
1
3
3 1
2
4 
1

vy. despejavio j. icada..............
Brumoso.. . . : Rizada..............
0 . d espej a doM ar gruesa-----
0 a b ierto . . - ; Rizada............
Idem. . . . . . .  Llana..........

Ildern. . . . . . . .  í
Idem ............;Mar gruesa------
1 ,n*i cubiertoRVIareiada.........

10.7

20

5.0
19

4
8.6 
9 

! 9

0.0 
— 6 
— 1 
— 1 

1
3.0

0

Málaga..........
M ejilla..______

j J aén .............. .
I Granada........ .

! ¡ zvlmeria..........
M urcia............
ixlicante..........
Valencia..........

. . .  (9h ) 75-J.6 

. . .  (9h ) 753.0 

. . .  (9ii ) 750.1 
, . . ( Í » I ¡ )  755.6 

(Sh ) 
, . . ( % )  761.6 
, . . ( 9 h )  751.0 

Í9h 1 757.4

10.6
12.4
4.8
3.0

6.6
9.0
9.0

' 58 
86 
74

; 83
f 94 
1 84 
: 84

ÜNW..........
|N W ........ .
¡ N W . . . . . .
J W N W ....
1
|SW...........
s s w ........
N ..........

3
o°
1

1
3
0

i
] Nuboso........
¡ Lluvia..........
ICasi cubierto 
| cubierto

| Lluvia.
íxdem............
fxdem

Llana................
Rizada..............

i

i.dem .................

22

4
3
8

12?
12
7
8

10
14
9

i8«
1
0

5
7
2

(7h ) 763.0 
(7ii ) 762.0 
Í9h V, 761.0

— 11.7
— 8.2

6.5
Í00
78

ESE..........
ENE ,
W  . .

0
1
0

Despejado...
Idem............
cubierto

1
Gruesa.............. 13

2.9

¿•9

11.7
-8.3

1

Albacete..........
oiudad Real .. 
Cuenca............

. . .  (9h 1 
..  (9h j

(9h j

1 ¿756.3 
i 756.2 
¡ 757.4

1.7
1.6
3.2

i 00 ¡ENE 
¡ 93 ¡ENE 
: 86 Í S W ____

3
1
0

Cubierto
N ieve ........ ..
cubierto___
Nuboso.

2 3 
24

0
-  2 . 
— 0 
-0.2 
— 2 _ 3

(9h j 761.7 3.6 83 S E ............ 0 Idem ............ ix icada.. .  ^ . . 8 2 M adrid............ (9h ) 757.6 1.4 i
1 /0 N E ............ 2 9 0.6

-1
3

(8h ) ¿760.1 3.0 66 SW 4 Lluvia......... Rizada.............. 1 El Escorial (9h ) 761.3 — 1.6 J 80 N. .. 1 Despejado.. .  
Niebla. . . .O viedo................ (9h ) 

(8h )¡ 
(Si! ) 
(7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

! 762.4 — 3.6 87 sw ....... 2 x4iebla.......... 5 — 1 i?egovia............ (9h )
763.5

0.0
! 80

s w .......... 0
Avilés ................ ¿760.5 E . ............ 1 Nuboso........ xdem................. ¿xvila,.............. 19h ^ — 1.0 S E .......... .. 1 Idem ............ 0

2
_ 2

Var^ ............... . 762.2 6.0 90 NE............ 5 oasi cubierto x icada............. Guadalajara <9h b 757.4 2.2 í 79 N .............. 2 G-asi cubierto 0
__ 3Coruña................ 763.0 5.0 78 N N E ........ 1 j. debía.......... Gruesa............ 8 1 ^oria................ (9h ) 1 759.0 0.2 ¡ 96 N E ............ 0 Nieve ........... 4 0

6.7
2.5
2

Ei ni sierre............ 763.4 6.7 57
76

N E .......... 5 Despejado... 
Id e m ...........

Marejada... . . . uesca............ Oh ! 758.2 — 0.2 87 w A,w ___ 1 uasi cubierto 
Brumoso.. . .

-3.0 
0.4 

— 2
Santiago ............ 760.’ 9 3.0 N E............ 3 10 0 Zaragoza.......... Í9h V;759.9 3.2 84 Wx w . .*..’ 3 2
Pontevedra . . . 761.6 4.4 69 N .............. 2 Idem ............ 10 — 1 Teruel.............. (9h ) ¿758.1 

, 755.5
— 0.2 73 N .............. 5 N uboso........

V íéto................ 760.5 7.2 71 NNE 5 ídem........... Rizada............ 10 1 Tortosa............ (7h ) 5.9 81 N ............... 2 cubierto. . . . 14
13

8
10 iT ..........

Orense.................
Vuu /
(9h )
(9 b ) 
(9h 
(9h )| 
(9íi )¡

761.7 - ¿ 1 .8  
-  2.5

S ................ 0 Nuboso........ 7 — 5 Barcelona........ (9h ) j 756.4 9.7 78 ENE 2 I dem............. Picada.. . . . . . .
.León....................
Burgos----------
Va-edoüd . . . . . .

761.4 9¿ N E .. . . . . . 3 cubierto. . . . 5 4 — 4 Mahón.............. í9h \
ti

759.7 — 1.0 92 N E ............ 0 oasi cubierto 1 1 — 3 x alma............. Y9h V;749.3 10 85 N E ............ 4 x .asi p.nbierfr» TU arpiada 10 12 5
760.1 0.0 82 N E ............ 1 Idem . . . . . . . 2 2 -  2 Orán................. (7h ) 750.6 10.5 N N W ___ 4 Lluvia.........

So i amanea.. . . . . 760.0 — 0.2 89 N E ........ . 1 Nuboso........ 3 — 2 Argel............... (7h ) 747.8 9.4 W . . . . . . . . 3 Idem. . . . . . .
Zam ora.. . . . . . . . (9h )> 759.9 1.1 63 N E ............ 4 Cubierto... . . 5 -  6 Túnez.............. (7h ) 743,4 9.0 NW 1 Cubierto. . . .
Oporto . . . . . . . . . (9b V 760.9 1.8 77 ESE 2 Despejado.. .  

xdem.............
Marejada........ 9 0 Sfaks................ (7h ) 744.4 10.0 SW 3 ^dem. . . . . . .

Lisboa................. (8h ) 
(8h )

757.7 6.0 61 N 4 Mar gruesa... 9 5 Liorna.............. (7h ) 756.4 5.6 65 E .............. 4 _dem........
Lagos . . . . . . . . R om a .............. (7h ) 752.9 7.8 53 N .............. 5 A dem ............ 1
Fimchal ..  .« . .

k )
752.7 16.8 55 N N W ___ 7 Cubierto. . . . ídem . . . . .  . . . . 14 10 oagliari.. . . . . . (7h ) 746.5 1.0 85 N E ............ 4 Lluvia..........

m uta  Delgada..
A n gra .................
Horta............... ...

770.9
770.7

14.5 78 N N W . . . . 4 Casi cubierto Marejada.. . . . . 17 14 Palermo.......... (7h )
(8 h )
(Sh )

144. 89 N ........ .. 3 Id em ......... . Idem ................ 18 J2 Bodo................ . .  7 h )  
. .  (7h.)

754.5 — 2.0 75 E .......... .... 4 vubíerto. . . . Idem ............ .... 2 — 3
Cristiansünd . . 754.0 2.9 68 SW 4 Idem . . . . . . . * icada. . . . . . . . 3 _  2

alaguna................
rA. Cruz Tenerife
Badajoz................
córdoba ...............

(9h 
: (9h ) 
(9b )

773.2
763.8

11.8 96 N . . . . . . . . 9 Cubierto. . . . 11 12 8 R ig a ................ (7h ) 773.4 -14.0 SSE 2 Despejado...  
Cubierto. . . .16.9 64 W N W -... 6 Idem ............ Caima.............. 6 18 15 Moscou............ (7h ) 769.0 —12.0 SSE.......... 0

¿759.7
755.7

4.2 90 NW 0 0 . despejado 
Nuboso........

T 1 Nrcolaiew.. . . . (7h ) 773.0 —12.5 N E ............ 3 Despejado... 
Cubierto. . . .(9b ) 8.4 72 NW 1 15 6 Feldkirch........ (7h) 764.3 — 9.2 Calm a.. . • 0

Sevilla.. (9b ) 755.6 5.0 84 NW 4 Despejado...  
Ks. despejado 
Lluvia..........

12 1 Crernorvitz , , 774.4 —10.2 E .............. 2 hdem.............
su e lv a ........ .......
San ornando...

(9b )
(Sh
(9h

756.4
754.6

7.5
5.0

71
99

NE . . . . .
N ..............

5
0 Marejada.........

10
10

3
4

Cracovia.. . . . .
Pola..................

.. (7h
(7h )

769*6
760.9

-11.5
3.4

Calma. . . .  
ENE

0
4

^riebla..........
cubierto. . . .

Tarifa.................. 753.4 8.4 86 N W
■

Casi cubierto Llana............. .. 2 Vipna.________ Í7h 1 768.1 — 1.6 S E ............ 4 Niebla..........

Las temperaturas máximas son de la víspera.

 P A R T E  N O  O F IC IA L
N U E V O  P R O G R A M A

PARA LOS EXÁMENES DEMili® i S1HIMIS1411111
m u  M  SEPA’IE TARA EL TBS11AL SLTEBIOB

( I T iT I iP lS  BE 0 $  BE 15.000 HU0JITES)
S -'ende en esta Administración y en las principales librerías.Se remite franco á provincias previo envió de su importe.

Precio: UNA peseta..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

CONTESTACIONES
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES Á SECRETARIOS BE-AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS S E S o R.ES

O. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D« Ha* filón GñVatma, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Hacienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D* R a m ó n  Sánchez de Cteafia, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y 0 . José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por sascrtpciéa: 21 pesetas.
Por nademos, 6 rota peseta cada caaderae de dos pliegos.

Il^ P IR IE ilS rT A -
D I LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La implanta d® «sta Compañía Be encarga de la coafección de toda clase de trábalos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 

folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.Especialidad en trabajos de estadística pata las oficinas particulares y dependen
cia? del Estado.

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BEHDGII GEÜEAL
JÜKTA DE SEífORÁS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

m id x o x o i t  o f i c i a l

Se Tende este folleto &1 precio de UNA PESETA en laAdminístraciñri de’-U Oei&psj¿fc ArrtÉ * 
dataría de U  «Gaceta de Madrid», Pontajes, 8, y  principales librerías,
_ Sn provincia*, en ©asa de loa Agentes de la Compañía y principales librerías,

ARANCELES M  ANANAS
Nueva edición de los Aranceles con las modificaciones introducidas por eljReal decreto de 23 de Junio de 1906, publicado en la  G a c e t a  d e  2 8 . 

de Idicho mes.
P recio : 2 apesetas.

De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d , Pontejos, 8.

EEaiAMNTO GUNBH Ah
PARA E l RÉGIMEN DE LA MINERÍA

S D IC I Ó N  O F I C I A L

8® yende este folleto al precio de u n a ya»  a u la  en la Administración de la ISaattA  i a  M ftirlde Fontejos, 8.En provincias, en casa de los Agentes de U Compañía y principales librerías.,

GUÍA E LEC TftR il PARA DIPUTADOS PROVINCIALES
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 189G á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección.

Precio: UNA peseta.

De venta en la Administración de esta Compañía, Pon- 
tejos, 8. ,

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

IAA Y K3GIAMENT0 DEFINITIVO
PARA LA ADaiSlSTRACIÓS V COBRAMZA DE LA

m i M i  sobbe us « M E S  k  u  mm nsnunu
Véndese al precio de »na peseta en la Administración de la Compañía Arrendataria de la Gaeeta de Madrid, calle dePontejos, núm. 8, y en las principales librerías. Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jerónimo, núm. 2.

SANTOS DEL DÍA
San N icéforo, m á rtir .

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.—Función 22.ª del turno

1 .°— Tosca.

ESPAÑOL. —Á  las 9.—Locura de amor.A las 4 y lj2 .—El genio alegre.—Oratoria fin de siglo.
COMEDIA.—A las 9.—Madame Flirt.A las 4 .—Festival del Centro Regional Hético.
LARA.—A las 8 y Ij2.—La pcasión la pintan calva.—Los buhos (primero y segundo actos, estreno).—Tercer acto y Amor á oscuras.
ZARZUELÁ.-r-A las 7,—La noche de Reyes y cinematógrafo.—La zarina.—El delfín (estreno).—La balada de la luz.
APOLO.—A las 8 y 1x2.—La mala Sombra. Abanicos y panderetas.—El motete.—Los excéntricos eiowns acróbatas musicales Les freres Planttier.—Los bárbaros del Norte.


